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10 y 11 de junio de 1980. 

- De don Víctor Manuel zkbeíoa Mwu, del Grupo saetalista, sobre sustitucibn del ter- 
mino uprovincias por el de akdtorio fonda en lo que a Navarra se re fke  (uBoleün 
Oficial de las Cortes Generalen, Sena&, serie 1, número 44, de 21 de mama de 1980). 

- De don Juan Manuel Cuadnda Abril, del Grupa Sodalista, sobre situación en que se 
encuentran los vecinos de Belvís de Mmmy y aledaños en relación a los dere- 
chos histdrlcoe de que son tituiares para que sus ganados pasten en una serle de áe- 
heeair actualm4nte pqdedaá del Marqués de la Romana (CrBOletin Oficial de las cai- 
tes Generalema, Smado, d e  i, n h e r o  44, de 21 de marzo de 1980). 

- De don Alberto de Anau Gamfa, del Grupo sodalista, sobre causas del cese del Di- 
rector de la Eaciiela &Hcbl de Mutica de Santa Cniz de Tenerlfe (aBoletía Oficiai 
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Visita de una delgación del Parlamento de México.Enlace a página 2938.
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Obras Ptiblicas y Urbanismo ((Boletín Oficial de las Cortes Generalesu, Senado, se- 
rie 1, número 44, de 21 de marzo de 1980). 

- Declaraciones del Gobierno: 

- Debate acerca de la declaración formulada por el Gobierno sobre la política exterior 
e s p a l a  con relación a Iberoamérica, en especial en los Ordenes comercial, cientiffco 
y tecnolbgico, que tuvo lugar el día 8 de abril de 1980. 

- Interpelaciones: 

- De don Fernando Morán López, del Grupo Socialista, sobre consecuencias de los com- 
promisos contraidos por nuestro país a la vista de la actual situación internacional 
(«Boletín Oficial de las Cortes Generales)), Senado, serie 1, número 41, de 28 de fe- 
brero de 1980). 

(Continúa el orden del dfa en el «Diaria.de Sesionerna número 62, de 18 de junio de 1980). 

S U M A R I O  
Se abre la sesión a las cuatro y cuarenta y 

cinco minutos de la tarde. 
Al comenzar la sesión, el señor Presidente, en 

nombre de la Cámara y ante la presencia 
en el palco de invitados de una Deiegación 
Parlamentaria Mejicana, encabezada por el 
señor Presidente del Senado, expresa la sa- 
lutaeión y deseo de  que su estancia en Es- 
paña les sea sumamente grata.-Los seño- 
res Senadores, puestos en pie, prorrumpen 
en grandes aplausos. 

Seguidamente hace también presente la sa- 
tisfacción de la Cámara por haberse incor- 
porado cuatro de los siete Senadores elegi- 
dos por eZ Parlamento Catalán en represen- 
tación de aquella Comunidad Autónoma. 
Se trata -dice- de don Víctor Torres y 
Perenya; don Joan Prats i Catalá; don Joa- 
qufn Codina i Torres y don Avtón Canye- 
llas Balcels. 

Se entra en el orden del dfa. 

Página 

- Acta de la sesión anterior ... ... 2938 

Se da por leída y aprobada el acta de la se- 
sión anterior, celebrada los dfas 10 y 11 de 
junio de 1980. 

Página 

- Excusas de asistencia .. . .. . . . . . . . 2938 

El señor Secretario (Casals Parral) da cuen- 
ta de las excusas de asistencia recibidas. 

A continuación el señor Arbeloa Muru ma- 
nifiesta que en el (Diario de Sesiones)) del 
Senado, de 3 de junio actual, y en la pági- 
na 2.657, se le atribuyen algunas breves 
intervenciones que son propiedad del señor 
Palomo Saavedra, por lo que solicita se 
proceda a deshacer el error. 

El señor Presidente indiw que, aparte de 
constar en  el acta de la sesión de hoy las 
manifestaciones del señor Arbeloa Muru, 
se publicará la rectificación correspondien- 
te. 

Preguntas: 

- De don Víctor Manuel -loa, 
Muru, del Grupo Socialista, so- 
bre sustitución del término "pro- 
vincia" por el de %rritorio foral" 
en lo que 8 Navama se refiere . . , 2938 

El señor Arbeloa Muru explana su pregun- 
ta.-A continuacidn usa de la palabra e2 se- 
ñor Ministra de Asuntos Exteriores (Ore- 
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ja Aguirre) y seguidamente contesta a la 
pregunta el señor Secretario de Estado para 
las Comunidades Autónomas (Broseta 
Pont). 

En turno de réplica interviene de nuevo el se- 
ñor Arbeloa Muru. 

PAgina 

- De don Juan Manuel Cuadrado 
Abril, del Grupo Socialista, so- 
bre situación en que se encuen- 
tran los vecinos del Bdvís de 
Monroy y sus aledaños en rela- 
ción a los derechos históricos de 
que son titulares para que sus 
ganados pasten en una Serie de 
dehesas actualmente propie- 
dad del Marqués de la Romana. 2941 

El señor Cuadrado Abril explana su pregun- 
ta.-Le contesta el señor Subsecretario de 
Agricultura (Mardones Sevilla).-En turno 
de réplica usa de la palabra de nuevo el se- 
ñor Cuadrado Abril. 

PAgina 

- De don Alberto de Armas Gar- 
cía, del Grupo Socialista., sobre 
causas del cese del Director de la 
Escuela Oficial de Náutica de 
Santa Cruz de Tenerife ......... 2946 

El señor De Armas García explana la pre- 
gunta.-Le contesta el señor Subsecretario 
de Pesca y Marina Mercante (Alclasoro). 

En turno de réplica intervienen de nuevo el 
señor De Armas García y el señor Subse- 
cretario de Pesca y Marina Mercante (Al- 
dasoro). 

P4gina 

- De don Rafael Román Guerrero, 
del Grupo Socialista Andaluz, 
sobre retraso en la percepción 
de pensiones por parte de algu- 
nos antiguoe trabajadores del 
Ministerio de Obras Públicas ... 2950 

El señor Román Guerrero explana su pregun- 
ta.-Le contesta el señor Subsecretario de 
Obras Públicas y Urbanismo (Pérez Olea). 

En turno de réplica usa de la palabra nue- 
vamente el señor Román Guerrero, 

leclaraciones del Gobierno: 
Página 

- Debate acerca de la declaración 
formulada por el Gobierno so- 
bre la política exterior española 
con rdación a Iberoamérica, en 
especial en los órdenes comer- 
cial, científico y tecnológico, que 
tuvo lugar el día 8 de abril de 
1980 ........................... 2953 

interviene el señor Cercós Pérez, como pri- 
,mer firmante de la Proposición no de ley 
y como Portavoz del Grupo Parlamentario 
Mixto. Seguidamente lo hacen los señores 
Morán Ldpez (Grupo Socialista) y Azcára- 
te Flórez (Grupo Unión de Centro Demo- 
crático). 

Seguidamente usa de la palabra el señor Mi- 
nistro de Asuntos Exteriores (Oreja Agui- 
rre). 

En turno de rectificación intervienen de nue- 
vo los señores Cercós Pérez, Morán López, 
Azcárate Flórez y señor Minnistro de Asun- 
tos Exteriores (Oreja Aguirre). 

Para alusiones hace uso de la palabra el se- 
ñor Morán López. 

Interpelaciones: 
PPgina 

- De don Fernando Morán López, 
del Grupo Socialista, sobre con- 
secuencias de los compromisos 
contraidos por nuestro país a la 
vista de la actual situación in- 
ternacional ..................... 2982 

El señor Morán López explana su interpela- 
ción.-A continuación interviene el señor 
Ministro de Asuntos Exteriores (Oreja 
Aguirre). 

En turno de Portavoces usan de la palabra los 
señores Estrella Pedroia (Grupo Socialista 
Andaluz), Baeza Martos (Grupo Socialista 
del Senado) y Enciso Recio (Grupo Unión 
de Centro Democrático). 

Para rectificar interviene de nuevo el señor 
Morán López y acto seguido usa de la pa-  
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labra el señor Ministro de Asuntos Exte- 
riores (Oreja Aguirre). 

De nuevo intervienen los señores Morán L6- 
pez, Baeza Martos y Ministro de Asuntos 
Exteriores (Oreja Aguirre). 

Se levanta 4 sesión. 
Eran las diez y cincuenta minutos de la noche. 

Se abre la sesión a las cuatro y cuarenta 
y cinco minutos de h tarde. 

El señor PRESIDENTE: Seiíoras y señores 
Senadores, permítanme dos observaciones o 
manifestaciones. 

En primer lugar, he de decir que tenemos 
con nosotros en el palco de invitados a la 
delegación parlamentaria mejicana, encabe- 
zada por el señor Presidente del Senado. En 
nombre de la Cámara quiero expresarles pú- 
blicamente nuestra salutación y nuestro de- 
seo de que su estancia en España y con nos- 
otros les sea sumamente grata. (Los señores 
Senadores, puestos en pie, prorrumpen en 
grandes aplausos.-Un señor Senador: ¡Viva 
Mbjico!) 

En segundo lugar, quiero hacer también 
presente la satisfacción de la Cámara por el 
hecho de haberse incorporado ya cuatro de 
los siete Senadores elegidos por el Parlamento 
Catalán, en representación de aquella Comu- 
nidad Autónoma. Se trata de los señores don 
Víctor Torres i IPerenya, don Joan Prats i 
Catdá, don Joan Codina i Torres y don An- 
tón Canyellas Balcells. Los tres primeros 
han quedado incorporados al Grupo Cata- 
lunya, Democracia y Socialisme, y el señor 
Canyellas a Unión de Centro Democrático. 
Sean bienvenidos, señores Senadores. (Aplau- 
sos.) 

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE 
LA SESION ANTERIOR 

El señor PRESIDENTE: Iniciamos la se- 
sión dando por leída y aprobada, si no hay 
objeción, el acta de la sesión anterior, cele- 
brada los días 10 y 11 de junio actual. 

EXCUSAS DE ASISTENCIA 

El sefior PRESIDENTE : !Por el señor Secre- 
tario segundo se dará lectura de las excusas 
que hubiera de Senadores ausentes. 

El señor SECRETARIO (Casals Parral) : 
Han excusado su asistencia los señores Sena- 
dores Del Valle Arévalo, Román Ruiz, Qui- 
roga Suárez, Pardo Montero y Montaner Ro- 
selló. 

El señor ARBELOA MURU: Pido la pa- 
labra. 

El señor PRESIDENTE: La tiene Su Se- 
ñoría. 

El señor ARBELOA MURU: Señor Presi- 
dente, en el ((Diario de Sesiones)) del Sena- 
do, página 2657, del 3 de junio de 1980, se 
me atribuyen unas breves intervenciones y 
algunos párrdos que son propiamente del 
señor Palomo. 

Como me parece muy feo adornarme de 
plumas literarias y parlamentarias que son 
mas bien del Senador Palomo, ruego a la Pre- 
sidencia que tenga a bien, si es posible, des- 
hacer este pequefío entuerto. 

El señor PRESIDENTE : Efectivamente, 
como el error ha sido ya también compro- 
bado por la Secretaría General, aparte de que 
constarán en el acta de esta reunión las 
manibfestaciones del sefior Arbeloa, se publi- 
cará un anexo para la corrección del error 
en que se ha incurrido por la Secretaría Ge- 
neral o por la impresión del Boletín. ¿Está 
conforme el señor Arbeloa? 

El sefior ARBELOA MlURU: Sí, señor Pre- 
sidente. Muchas gracias. 

RUEGOS Y BREGUNTAS : 

- DE DON VICTQR MANUEL ARBELOA 
MURU, DEL GRUPO SOCIALISTA, SO- 
1BRE SUSTITUCION DEL TERMINO 

RIO FORAL)) EN LO QUE A NAVARRA 
SE REFIERE. 

(GPROVINC~AB POR EL DE <<TERRITO- 

El señor ,PRESIDENTE: Entramos en el 
segundo punto del orden del día, ruegos y 

VISITA DE UNA DELGACIÓN DEL PARLAMENTO DE MÉXICO.
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preguntas, para conocer, en primer lugar, la 
que formula el propio señor Arbeloa, del Gru- 
po Socialista, sobre sustitución del término 
((provincia)) por el de ((territorio foral» en lo 
que a Navarra se refiere, publicada en el 
((Boletín Oficial de las Cortes Generales)) el 
día 21 de marzo de 1980. 

El seiñor Arbeloa tiene la palabra. 

El señor ARBELOA MURU: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores -iba a 
decir señor Ministro, pero me ahorro la in- 
vocación-, buenas tardes. 

Vengo de Navarra, enlutada de nuevo por 
el terrorismo independentista. Vengo de Na- 
varra, donde la mayoría de los partidos polí- 
ticos, libres de injerencias, de presiones y de 
coacciones, muchas veces mortales, acabamos 
de poner las bases de nuestro futuro político 
autonómico, que son las Bases del Proyecto 
de Amejoramiento del Fuero y de Reintegra- 
ción Foral que acabamos de aprobar en el 
Parlamento Foral de Navarra. 
Y como quien quiere lo más quiere lo me- 

nos, yo quiero, los Senadores navarros quere- 
mos -y creo que la inmensa mayoría de los 
navarros-, tener los nombres bien puestos. 
Es decir, que los nombres respondan a las 
realidades. 

Si algún Ministro de UCD se animara a vi- 
sitar alguna vez Navarra -creo que en estos 
tres últimos años solamente nos visitó el 
Ministro de Sanidad de Guinea Ecuatorial- 
y fuera por carretera, se encontraría con que 
al entrar en Navarra, junto a unos letreros 
en los que se borra ({Provincia de LogroAo» 
y se escribe ((Provincia de La Riojan, hay otros 
más grandes que dicen: (Antiguo Reino de 
Navarra)) y luego, más en pequeñito, una 
placa donde dice : ((Navarra. Territorio Forab. 

Esta buena idea la tuvo la Diputaci6n Fo- 
ral, presidida por el Senador don Jaime Igna- 
cio del Burgo. Y no se puso ese título a ton- 
tos y a locos. Porque la Constitución espa- 
ñola, en su Disposición adicional primera, 
dice: ((La Constitución respeta y ampara los 
derechos históricos de los territorios forales)). 

Está, además, el desagrado que nos produce 
a los navarros pronunciar la palabra «pro- 
vincia)), Yo no sé si porque el nombre arras- 
tra un significado peyorativo desde los tiem- 
pos de Roma, donde, como saben ustedes, las 

provincias eran los territorios conquistados 
fuera de Italia, según aquella famosa frase 
de Festo : «Se llamaban provincias porque 
el pueblo romano las “pro-venció”, es decir, 
las “ante-venció”)). (Yo hubiera dicho la frase 
en latín si no fuera por temor a incurrir en 
una falta de atención con mi compañero don 
Rogelio Borrás.) (Risas.) 

Lo cierto es que, a pesar de que ya en el 
preámbulo de la Constitución de Gádiz nos 
llaman también ((provincia)), aunque sea para 
elogiarnos ; a pesar de que el famoso Decreto 
del 30 de noviembre de 1833 nos ((provin- 
cializó~, junto con las restantes 48 provin- 
cias españolas, siempre ha quedado entre los 
navarros este desagrado, este rechazo hacia 
la palabra ((provincia)). Y hete aquí que la 
Constitución de 1978, la más autonómica y 
foral de todas, nos da la pista: territorio 
foral. 

Creo que se trata, ni más ni menos, que 
de ajustar los nombres a la realidad, lo que 
se llama realismo, y no la realidad a los nom- 
bres, lo que se llama nominalismo. Pero yo 
no quiero acometer la aventura cantábrica 
erl la que entró mi compañero don Mario 
García Oliva al querer cambiar el nombre 
de Santander por Cantabria, sin el consen- 
timiento - q u e  es como en mi pueblo llaman 
al consenso- de UCD y del Gobierno. 

Prefiero preguntar al Gobierno, sencilla- 
mente, si hay algún obstáculo de tipo jurí- 
dico, político o social que impida que, no sola- 
mente en las carreteras de Navarra, sino en 
los mapas, en las guías telefónicas, en la 
abundante literatura administrativa del Es- 
tado, podamos poner ((Territorio Foral de Na- 
varra)) y no ((Provincia de Navarra)). Simple- 
mente por aquello de que las cosas deben 
llamarse por su nombre y los nombres deben 
decirse por su cosa. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: E1 señor Ministro 
tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTE- 
RIORES (Oreja Aguirre) : Señor Presidente, 
sedoras y señores Senadores, en el momento 
en que entraba en el salón he oído las pa- 
labras del Senador que estaba en el uso de 
la palabra y, ciertamente, no quiero renunciar 
al honor de compartir con el Ministro de Sa- 
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nidad cie Guinea Ecuatorial la visita a Na- 
varra. 

Todos los años visito Navarra. Este último 
verano hice una larga excursión con mi mu- 
jer y mis hijos a Burguete y Aoncesvalbs. 
Estuve dos días. Disfruté muchísimo, como 
estoy seguro que disfrutó también el Ministro 
de Sanidadde Guinea Ecuatorial y cuantos 
españoles *sitan esa tierra entrañable de 
Navarra. Mmchas gracias. 

El señor .PRESIDENTE: Para contestar a 
la pregunta, en nombre del Gobierno, tiene 
la palabra el Secretario de Estado para las 
Comunidades Autónomas, Senador Broseta. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA 
LAS COMUNIDADES AUTONOMAS (Bro- 
seta Pont): Señor &sidente, seflor Ministro, 
sefloras y señores Senadores, quisiera, en pri- 
mer lugar, al tener el honor de presentar ante 
esta Cámara, que es también lla mía, la res- 
puesta del Gobierno, formular dos matizacio- 
nes: la primera es que el eeflor Ministro de 
Administ~ación Territorial venía esta tarde 
con sumo gusto a la Cámara, pero que debe- 
res absolutamente ineludibles le han imposi- 
bilitado el estar aquí hoy, cosa que hubiera 
hecho con sumo agrado, Senador Arbeioa; 
la segunda, que es inextinguible de mi con- 
dición de Senador, es la de que, si contesto 
en mi nueva y reciente condición de Secre- 
tario de Estado para las Comunidades Autó- 
nomas, no quiero, sin embargo, dejar de cum- 
plir alga que no es una simple cortesía parla- 
mentaria, que es el ponerme a disposición no 
sólo de la Presidencia, de la Mesa, de la Jun- 
ta de.Portavoces, sino, sin distinción, de Sus 
Señorías para, conjuntamente, entre todos, 
salavando las discrepancias y los pareceres, 
ayudar a la construcción de este Estado de 
las autonomías, que constituye un profundo 
reto a la realidad espaflola y que todos tene- 
mos la seguridad de que debemos acabar de 
construir lo más eficaz y lo más prontamente 
pgsible. 

Dicho esto quiero pasar inmediatamente al 
contenido de la respuesta que, en nombre 
del Gobierno, me cabe el honor de formular. 
El Senador don Vfctor Manuel Arbeloa 

M i t n i b  del Grupo Parlamentario Socialista del 
Senado, pregunta al Gobierno si ve algiin in- 

conveniente o impedimiento jurídico, econó- 
mico o político para la sustitución del ter- 
mino ((provincia de Navarrau por ((Navarra, 
territorial #oral». 

La respuesta concreta y puntual del Go- 
bierno, que se con'tiene en cuatro puntos 
concretos, es la siguiente. En primer lugar, 
es necesario resaltar que la Constitución es- 
pafiola, en su artículo 137, dice -y es man- 
dato que a todos nos obliga y todos estamos 
obligados a respetar-, que el Estado se 
organiza territorialmente en municipios, en 
provincias y en Comunidades Autónomas. 
Y en su artículo 141 se define a la provincia 
como entidad local con personalidad jurídica 
propia determinada por la agrupación de mu- 
nicipios y división territorial para el cumpli- 
miento de las actividades del Estado, requi- 
riéndose ley orgánica para la alteración de 
los lfmites provinciales. 
Es necesario recordar, además, que la Ley 

de Régimen Local, en su artículo 203, esta- 
blece que el territorio de la nación espaflola 
se divide en 50 provincias con los límites 
denominación y capitales que tienen actual- 
mente, lo que remite al Real Decreto de 30 
de noviembre de 1833 y al Real Decreto-ley 
de 21 de septiembre de 1927, que modificó 
el anterior respecto a Canarias. 

La provincia es -y bien lo sabemos to- 
dos además-, cireunscripción electoral por 
la que se eligen cuatro Senadores y los Dipu- 
tados que correspondan según su población, 
de acuerdo con los artículos 68 y 69 de la 
Constitución. 

Sentada esta primera puntualización, el 
Gobierno cree oportuno formular una segun- 
da, y es la siguiente. El régimen foral de 
Navarra tiene su origen en la Ley de 18 de 
agosto de 1841, cuyo artículo 10 reconoce 
a la Diputación Foral el ejercicio de las fa- 
cultades que ejercfan el Consejo y la Diputa- 
ci6n del Reino de Navarra junto con las que, 
siendo compatibles con éstas, se reconozcan 
4 i c e  Ia ley- a las otras Diputaciones pro- 
vinciales. 

La legislación sobre régimen local, toda 
ella, ha venido recogiendo en los sucesivos 
textos legales una clausuia de sdvaguardia 
en favor de la especialidad üe los regímenes 
forales provinciales, entre los que se cuenta, 
como es Idgico, Navarra, y que en la vigente 
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Ley de Régimen Local se contiene en su ar- 
tículo 209, que dispone su aplicación en Na- 
varra en lo que no se oponga a la citada 
Ley de 16 de agosto de 1841. 

Finalmente, y en tercer lugar, cabe recor- 
dar, para puntualizar la respuesta concreta 
del Gobierno, que la Disposición adicional 
primera de la Constitución declara, como nos 
recordaba el Senador Arbeloa, que ésta -es 
decir, la Constitución- ampara y respeta los 
derechos históricos de los territorios forales, 
término que, por tanto, viene a ser consa- 
grado por la propia norma constitucional. 

En conclusión, y en virtud de todo lo ex- 
puesto, se estima que la calificación de Na- 
varra como territorio ioral es congruente con 
la propia naturaleza de su régimen foral pro- 
vincial; se ajusta al término acogido por la 
propia Constitución en su Disposición adi- 
cional primera, y de acuerdo con la legisla- 
ción local vigente no impide ni perjudica la 
caracterización de Navarra como entidad lo- 
cal provincial a todos los efectos que se si- 
guen de la Constitución y de las leyes electo- 
rales y de régimen local. 

Esta es, Señorías, la respuesta del Gobier- 
no a la cuestión formulada por el Senador 
por Navarra señor Arbeloa. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno de 
réplica, el Senador Arbeloa tiene la palabra, 
por un tiempo máximo de dos minutos. 

El señor AlR'BELOA MlURU: Gracias, señor 
Broseta, y enhorabuena por su recientísimo 
ascenso. Gracias por su intervención, señor 
Ministro de Asuntos Exteriores, a cuyo pa- 
dre aludí el otro día con mucho cariño ha- 
blando de aquellos tiempos. Evidentemente, 
yo me refería a visitas oficiales, o por lo me- 
nos oficiosas, por supuesto. 

He oldo con mucha atención y con mucho 
interés la respuesta del señor Broseta y la 
encuentro, en buena parte, positiva; pero co- 
mo es una cuestión delicada, tendremos que 
estudiarla a fondo para sacar alguna conse- 
cuencia y dar algún nuevo paso. 

De todos modos, queda invitado también 
el Ssenador Broseta a visitar Navarra en su 
nueva calidad. Allí verá nuestro empeño por 
llamarnos ((territorio forals. L o  que significa 
simplemente una manera distinta de enten- 

der nuestra realidad autonómica, que está 
siempre fraternalmente unida al resto de las 
pmirincias (que muchos no tienen inconve- 
niente alguno en llamar provincias) y terri- 
torios de España. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Desea el Senador 
Broseta volver a intervenir? (Pausa.) 

-DE DON JUAN MANUEL CUADRADO 
ABRIlL, DEL GRUPO SOCIALISTA, SO- 
BRE SITUACION EN QUE SE ENCUEN- 
TRAN LOS VECINOS DE BELVIS DE 

CION A LOS {DERECHOS HISTORICOS 
DE QUE SON TITULARES PARA QUE 
SUS GANADOS PASTEN EN UNA SERIE 
DE DEHESAS ACTUALMENTE DEL 
MARQUES DE LA ROMANA. 

MONROY Y SlUS A'LEDANOS EN RELA- 

El señor PREISIIDENTE: Concluida, pues, 
la primera pregunta, pasamos a la segunda, 
que procede del Senador señor Cuadrado, del 
Grupo Parlamentario Bocialista, y versa SO- 

bre situación en que se encuentran los veci- 
nos de Belvfs de Monroy y sus aledaños, en 
relación a los derechos históricos de que son 
titulares, para que sus ganados pasten en una 
serie de  dehesas, actualmente propiedad del 
Marqués de la Romana, y que fue publicada 
en el «Boletín Oficial de .las Cortes Genera- 
les» de fecha 21 de marzo pasado. 

El señor Cuadrado tiene la palabra, por un 
tiempo máximo de cinco minutos, como sabe. 

El señor CUADRADO ABRIL: Señor Pre- 
sidente, Señorías, señor Ministro, señores 
Subsecretarios, por considerar que no hay 
iingún procedimiento jurídico que restituya 
los derechos históricos sobre los pastos de 
varias fincas que tiene los vecinos de Bselvís 
ie  Monroy y Casas de Belvís para que sus 
Zanados pasten en ellas, es por lo que pre- 
guntamos al Gobierno en esta Cámara Terri- 
Forial por si hubiera alguna solución que zan- 
iara una polémica de tantos años ante la rei- 
rindicación de estos derechos que tan injus- 
:amente fueron enajenatios por Estados que 
lada tienen que ver con el Estado dlemocráti- 
:o que pretendemos crear en nuestro país y 
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para que así conste en esta Cámara en futu- 
ras acciones a emprender. 

Haremos una breve historia. El día 5 de 
octubre de  1575 los Condes de Oropesa otor- 
gan una providencia a la villa de Belvís de 
Monroy y a sus aledaños para reglamentar 
el usufructo que los villanos venían ejercien- 
do sobre las dehesas «huertasu con una su- 
perficie de 450 hectáreas, <cbote» con igual 
superficie y «campiUo» con una superficie de 
167 hectáreas. 

El 16 de noviembre de 1598 se aprueban, 
por les Condes de Oropesa, las ordenanzas 
que reglamentarán el aprovechamiento de las 
fincas aludidas por los vecinos de Belvís de 
Monroy, ya que así venían haciéndolo pací- 
fica y continuadamente, 

El 18 de agosto de 1836, al ser arrendadas 
las fincas, surgen problemas entre villanos y 
arrendatarios. Los villanos instan a los en- 
tonces dueños, los Duques de Frías, los cua- 
les confirman y sancionan los derechos de 
tos vecinos de 8Belvís en escritura pública 
otorgada ante el entonces notario de Naval- 
moral de la Mata, don Félix Lozano Gonzá- 
162. 

El aprovechamiento de los pastos se ve- 
nia haciendo e s  egimen de comunidad y no 
& (cpropiosm, y era de la siguiente furma: 
En la dehesa «huerta» y en la dehesa «botes, 
desde el 25 de abril hasta el 29 de septiem- 
bre; en .la dehesa «campillo», desde el 29 de 
junio al 29 de septiembre, así como con aguas 
libres. 

En otros tiempos eran multados con una 
cantidad de maravedies distinta para la no- 
che que para el día y variando con la clase 
de. res de que se tratara. 
No hay ninguna incidencia desde 1836 has- 

ta la prornulgación de las Leyes de Desamor- 
tizacidn de 1." de mayo de 1855 y 11 de ju- 
kio de 1856, por las que se declaraban en ven- 
ta todos los predios rústicos y urbanos, cen- 
sos, foros, bienes municipales y de la Iglesia. 
La  aplicación de estas leyes, de todos es sa- 
bido, es incorrecta y suscita la polémica ma- 
tenida -durante tantos años. 

El.artícu10 2P, apartado 9, de la Ley d e  1.0 
de mayo de 1855 exceptitb lo dispaesto en. el 
artículo €-.O cuando se trate de derechos & 
aprovechamiento en m m h ,  previa declara- 
ciCjn.de serlo= heeha por el Gobierno oyendo a 

los Ayuntamientos y Diputaciones Provincia- 
les y en última instancia al Tribunal de lo 
Contencioso-administrativo, o 1i.1 Cuerpo que 
hiciere sus veces. Posteriormente, decretos 
reglamentan la excepcidn de los terrenos de 
aprovechamiento en común, presentando la 
correspondiente documentación. 

El exceso de razón con que los habitantes 
de esta villa consideran garantizados y excep- 
tuados sus derechos de venta o la falta de 
dirección del vecindario en escrito tan trans- 
cendental, contribuyeron a que se vieran en 
peligro las leyes desamortizadoras. Sin em- 
bargo alguna declaración debió haber antes 
de la subasta cuando, en versión del Ayunta- 
miento, el 11 de noviembre, el Alcalde da 
cuenta de un oficio dirigido al Juez de Ha- 
cienda de Cáceres por el cual reclama los do- 
cumentos originales, oficio que, a su vez, es 
contestado para que los reclame a S. E. el 
Duque. 

El 25 de junio de 1861, el Ayuntamiento 
acuerda protestar enérgicamente de la subas- 
ta de dichos derechos ante el Gobernador Ci- 
vil de la provincia solicitando que se anulara 
su venta. 

En 10s archivos del Ayuntamiento no se han 
encontrado documentos, antecedentes a favor 
o en contra de la resolución o concesión de la 
excepción solicitada dentro de los plazos con- 
cedidos en los Decretos Reales y Ordenes vi- 
gentes. 

Para subsanar los errores habidos en los 
expedientes, y ante la confusión reinante, se 
publica el $Decreto de 13 de marzo de 1886, 
que especificaba, en su artículo 7.0, que cuan- 
do en los archivos de los Ayuntamientos cms- 
te el haber presentado .los expedientes en 
tiempo hábil, se da un plazo de dos meses 
para subsanar los defectos. 

El oficio del señor Juez de Hacienda de Cá- 
ceres, reclamando los tftulos originales, da 
prueba de excepciún, de la que se dio cuen- 
ta en stsidn de 11 de-noviembre. La certifi- 
caeidn de 25 de junh de 1861 y la d d  Libro 
de comunicadones demuestran que las recla- 
maciones f u e r a  pneentadas en tiempo hábil. 
Por fin, d d h  2& de junio de 1936 se inicia 

un escrito en e l  que se relata toda la histo- 
ria de estos desechm kitóricos a través de 
cuatrorrientm &os. Dicho escrito se culmi- 
narfa el 12 de junio de 1957. 
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Ninguna de estas reclamaciones ha sido 
respondida por la Administración. En el archi- 
vo provincial de Cáceres y en el Ayuntamien- 
to de Belvís de Monroy existen cuantos da- 
tos son necesarios para esclarecer este asunto. 

Me he permitido, señor Subsecretario, poner 
a su disposición este «dossier» como compro- 
bante de todo lo que acabo de decir. Me que- 
da, pues, rogarle efectúe las gestiones oportu- 
nas para que de alguna forma estos derechos 
sean reivindicativos. 

También, señor Presiden te, Señorías, ruego 
a la Cámara tenga en cuenta en futuras leyes 
estos derechos, que no solamente los tiene 
Belvís de Monroy, sino varios pueblos del te- 
rritorio español, derechos que fueron injusta- 
mente enajenados por aquellos poderosos, que 
con sus influencias lograron comprenderlos 
entre los bienes amortizables, lesionando el 
legítimo derecho de propiedad de este vecin- 
dario, infringilendo la misma ley a cuya som- 
bra se realizó la enajenación. 

El señor PRESIDENTE: Para responder, en 
nombre del Gobierno, tiene la palabra el se- 
ñor Subsecretario del Ministerio de Agricul- 
tura, don Luis Mardones. 

El señor SUBBECRETAWIO DE AGRICUL- 
TURA CMardones Sevilla): Señor Presidente, 
Señorías, en el Ministerio de Agricultura hay 
a veces un verdadero cajón de sastre de pro- 
blemas que, por tener el color verde de la 
agricultura, o el olor de la ganadería de los 
montes, van y se remiten a él. Este ureo que 
es uno de ellos. 

Sus Señorías, en la eloposición que ha he- 
cho el Senador Cuadrado Abril, habrán podi- 
do observar la documentada exposición his- 
tórica que se remonta al año 1575. Estamos 
jurídicamente, y diría que notarialmente, en 
un problema de 1575. Se recibió en la Subse- 
cretaría del Mimisterio de Agricultura la últi- 
ma iecli~mación del Ayuntamiento de Belvís 
de Monroy en el otoño del año pasado; la Sub- 
secretaría lo pasó a ,la Abogacía del Estado y 
a la Asesoría Jurídica del Departamento, que, 
inmediatamente, hizo una observación previa 
para que este texto se notificara al Ayunta- 
miento de Belvís de Monroy, a efectos de que 
presentara la neivindicación correspondiente 
o la reclamación pertinente ante los Tribuna- 

les de Justicia o fuera a un contencioso. LO 
que sí es cierto -y el señor Cuadrado Abril 
lo comprenderá, igual que las restantes Seño- 
rías-, es que a estas altums del calendario, 
el Ministerio de Agricultura no puede enmem- 
dar la Ley de Desamortización de Mendizá- 
bal y las consecuencias que de todo orden, 
sobre todo de los usos, usufructos y propieda- 
des, se han derivado de la misma. 

Sí quisiera fundamentalmente agradecer un 
matiz que el Senador 'Cuadmdo Abril1 ha in- 
troducido en su exposición, sobre el texto de 
la pregunta oral que se había presenbado an- 
te el Senado, que fue remitido al Ministerio 
de Agricultura, y que yo recojo con sumo 
agrado y con el mejor espíritu, para colaborar 
en la solución de cualquier tema contencioso 
y, sobre todo, del USO de 110s recursos agra- 
rios de los cuales tan necesitado está nuestro 
país. Me refiero a la palabra «gestibm», que 
el Senador Cuadrado Abril me ha indicado; 
la recojo porque creo que la única respuesta 
positiva a mi actuacidn hoy aquí en nombre 
del Mhistmio de Agricultura, es precisamente 
colaborar con el Ayuntamiento de Bdvís de 
Monroy y con los ganaderos demandantes de 
esta utilización de pastos, hoy en régimen de 
propiedad legal y jurídica del señor Marqués 
de la Romana; colaboración que nos imprime 
no solamente un Estado democrático, sino un 
Estado de derecho jurídico. 

El Ayuntamiento de Belvís de Monroy se 
dirige, a través del Consejero de Agricultura 
de la Junta Regional de Extrhadura, el cual 
a 9u vez remite el expediente al Ministerio de 
Agricultura, y concretamente a la Subsecre- 
taría; Subsecretaría que le responde en los si- 
guientes extremos : Por los servicios compe- 
tentes jurídicos de este Mimisterio se ha estu- 
diado la documentación enviada por el Alcal- 
de del Ayuntamiento de Belvís de Mmroy, 
provincia de Cáceres, en relación con el su- 
puesto derecho de los vecinos dle aquella b- 
calidad -digo supuesto derecho de los veci- 
nos-, al disfrute de los pastos de las fincas 
«Campillo», «Huerta» y «Bote», propiedad ac- 
tualmente, segiiii las escrituras notariales re- 
cientemente comprobadas, del Marqués de la 
Romana. 
Sin entrar en el fondo de la cuestión, la Ase- 

soría Jurídica del Ministerio de Agricultura 
entiende que es fundamentalmente un conten- 
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cioso de naturaleza jurídica, y su resolución 
final corresponde al Tribunal de Justicia, al 
cual debe remitirse el Ayuntamiento de Bel- 
vís de *Monroy, o quien adapte la representa- 
ción jmidim de los efectados, y cmsidera es- 
ta Subsecretaría que nu es acertada la suge- 
rencia de que por el Ministerio de Agricultura 
se presione al propietario de las fincas, a fin 
de que reconozca el derecho de los vecinos a 
la utilización de los pastos. 

¿Por qué dice este primer punto el Ministe- 
rio de Agricultura? 'Pues sencillamente porque 
es un escrito que dirige el Alcalde, por acuer- 
do del Ayuntamiento de Belvís de Monroy, el 
Ministerio de Agricultura en septiembre del 
año pasado, se le dice en el suplica, textual- 
mente lo siguiente: Suplico a V. .E. se sirva 
tener por presentado este escrito con los do- 
citmmtos que se acompaiian y, en definitiva, 
previos los trámites que considere oportunos, 
ya sea a través de gestión directa con la pro- 
piedad de las fincas (Caqdlo»,  (cHuerta» y 
(aBote», del término municipal de Belvís de 
Mmroy, cuya Administmción está domicilk- 
da en Almaraz (Cáceres), o a través de la ex- 
proplación fomsa  por causas de interés so- 
cial, adoptar las decisiones precisas palia de- 
volW al vecindario de Belvís de Mmroy los 
derechas de aprovechamiento ganadero sobre 
tales fincas consignadas en la escrituna de 6 
de agosto de 1936, para las fincas mnsigna- 
das en esta escritura, y que puedan disfru- 
tarlos tal y como hicieron durante t e s  si- 
glos consecutivos hasta la Ley de Desamorti- 
zación de Mendizábal y procedimientos juri- 
dicos y procesales correspondientes. 

A esto el ,Ministerio de Agricultura le con- 
t e t a  y plantea que ni es procedente en un 
Esbado de derecho 110 que se llama aquí una 
gestión directa, porque esto no tiene traduc- 
ción en ningún Estado de derecho y de régi- 
men jurídico frente al actual propietario de 
las fincas y que, por otro lugar, la aplicación 
de una expropiación por interés social no po- 
dría tener cabida nada más que en lo que se- 
guidamente voy a infwmar a Sus Señorías 
c m  amplio sentido del respeto jurídico. 

Continua el escrito del Ministerio de Agri- 
cultura que dice: La intervención de este 
Ministerio estaría justificada solamente en el 
supuesto de que, previos los oportunos es- 
tudios, se llegase a determinar que las fincas 

afectadas pueden soportar una carga gana- 
dera muy superior a la que tienen en la 
actualidad, y que se acredite que los vecinos 
de Belvís de Monroy disponen de ganado su- 
ficiente y medios técnicos para llegar a este 
mejor aprovechamiento. Cifra que, por otro 
lado, nadie ha dado al Departamento de Agri- 
cultura. 

Esto motivaría la calificación de las fin- 
cas, en su caso, previo dictamen del Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, 
de posibles fincas manifiestamente mejora- 
bles siempre que se comprobara que el apro- 
vechamiento ganadero está por debajo de los 
límites, al amparo de lo previsto en la Ley 34/ 
1979, de 16 de noviembre, que establece pre- 
cisamente los criterios para declarar una fin- 
ca, por interés social, manifiestamente mejo- 
rable. 

En consecuencia, hay dos cuestiones aistin- 
tas a considerar en esta petición del Ayunta- 
miento de referencia: Primero el derecho de 
los vecinos al aprovechamiento de los pas- 
tos, tema que no es de la competencia del 
Ministerio de Agricultura, por ser puramente 
de reclamación jurídica ante los Tribunales 
de Justicia, que es a donde, en perfecto de- 
recho, corresponde que se dirija el Ayun- 
tamiento o los reclamantes en esta causa 
supuesta. Segundo, en cuanto al tema de 
expropiación de fincas, que también io ha 
planteado el Ayuntamiento, solamente po- 
dría estar justificado en el caso de que pu- 
dieran calificarse como manifiestamente me- 
jorables. 

El dictamen que a este respecto solicita la 
Subsecretaría del Ministerio de Agricultura 
a la Presidencia del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario, dice concreta- 
mente: Esta Presidencia del IRYDA, visto el 
expediente mencionado aduce, en primer lu- 
gar, que es un tema jurídico análogo a otros 
planteados en algunas ocasiones a este Ins- 
tituto, y cuya opinión es que es un tema que 
se sale fuera de sus competencias legales. 

Al parecer de la asesorfa jurídica del Ins- 
tituto de Reforma y Desarrollo Agrario no 
existe, a pesar de lo que se dice en el escrito, 
ningún. tema comparable a éste planteado por 
el Alcalde de Belvís de Monroy acerca del 
derecho de pastos de 10s vecinos sobre «huer- 
ta», «campillo» y «bote», actualmente pro- 
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piedad del Marqués de la Romana. Y no exis 
te tampoco ningún caso análogo, decimos 
porque los que se han producido solamentc 
han sido sobre derechos de propiedad y nc 
sobre el derecho de pastos. 

En segundo lugar hay que añadir qw 
IRYDA no tiene ninguna relación directa n 
indirecta con el problema que se plantea poi 
tal Ayuntamiento y que remite a la Subse, 
cretaría, cual es una «presión», entre comi. 
llas, del Ministerio para lograr de la propie, 
dad de las fincas que se reconozca ese dere. 
cho de pastos que procede del siglo XVI. DE 
una manera un tanto indirecta se insinua la 
posibilidad de una expropiación forzosa p o ~  
causas de interés social, y, sin entrar en el 
contenido de la Ley de Fincas Manifiesta- 
mente Mejorables, en lo que hace referencia 
al artículo 242, para ejercer esta expropiación, 
dado que la Ley de Fincas Manifiestamente 
Mejorables se dirige al uso y no a la propie- 
dad escriturada, en los artículos 242 y siguien- 
tes de la Ley de Desarrollo y Reforma Agra- 
ria, estos artículos, en absoluto, son aplica- 
bles al caso que se cmtempla a la supuesta 
expropiación de una finca riística o de una 
parte de la misma, y no de un derecho como 
es el de pastos en una determinada época del 
año. 

En definitiva, estima esta Asesoría Jurídica, 
que la contestación que procede es que por 
este Instituto no existe competencia directa 
ni indirecta para la resolución del tema, que 
debe ser sometido al dictamen previo de los 
Tribunales de Justicia que aclaren la situa- 
ción. 

En resumen, Señorías, el tema queda, diga- 
mos, aclarado, en cuanto al campo de las 
competencias técnicas, administrativas y ju- 
rídicas del Ministerio de Agricultura, que no 
procede esta vía; que queda abierta, por su- 
puesto y en cualquier lugar, la vía de los Tri- 
bunales de Justicia, ante los cuales deben 
dirigirse, en su caso y si lo estiman proceden- 
te, tanto el Ayuntamiento de Belvís de Mon- 
roy, como los ganaderos afectados por lo que 
consideran una reivindicación de un derecho 
histórico, interrumpido jurídicamente con la 
Ley de Desamortización de Mendizábal; y 
que en el momento presente, lo que sí quiero 
hacer en nombre del Departamento de Agri- 
cultura y del Gobierno, es recoger el men- 

saje de gestión que Su Señoría ha hecho y 
ofrecer toda la colaboración de los servicios 
jurídicos del Departamento para llevar, con 
el mejor sentido de justicia social, que creo 
que es el que subyace en el fondo y para que 
el señor Senador pueda contar también con 
el mismo sentido de justicia social que im- 
pregna e imprime todas las decisiones del 
Departamento de Agricultura, para que un 
bien general y común, respetando los dere- 
chos jurídicos y la situación legal en el sen- 
tido de la propiedad en nuestro Estado de 
derecho, pueda hacer compatible unas y otras 
cuestiones, pero sin involucrar ninguna cues- 
tión que menoscabe el principio jurídico de 
propiedad y que no menoscabe tampoco los 
legítimos derechos. 

Creo que el problema puede tener posicio- 
nes de concreción futura en que, por un lado 
se oferten todas aquellas soluciones jurídicas 
inte los Tribunales de Justicia que reclamen 
pertinentemente en Derecho, y por otro, que 
los ganaderos afectados de las zonas colin- 
jantes a estas fincas puedan aportar también 
:uál es la masa ganadera, cifra que ignoramos 
1 que puede ser objeto, digamos, de una re- 
:onversión o mejora de pastos. 

Es más, e1 Ministerio de Agricultura se 
Ifrece para las actuaciones técnicas y de me- 
ora de pastizales y, por la Agencia de Desa- 
*rollo Ganadero, a tomar aquellas actuacio- 
ies que, sin menoscabo de unos principios de 
xopiedad de derecho, puedan mejorar a es- 
.os ganaderos, a través de las líneas de auxi- 
io, de asistencia tecnica o de cualquier orden 
le instrumentos legales, que la Agencia de 
lesarrollo Ganadero brinda a los agricultores 
spañoles. 

El señor PRESIDENTE : El Senador Cuadra- 
lo, para réplica, tiene la palabra por dos mi- 
iutos. 

El señor CUADRADO ABRIL: En primer 
ugar, muchas gracias al señor Subsecretario 
ior haber recogido el mensaje de ((gestión)), 
iorque esto más que una pregunta era un 
uego. 

En segundo lugar, me duele que estando los 
epresentantes del pueblo de Belvís de Mon- 
oy con su Alcalde, su Secretario y los Con- 
ejales, se vayan con el triste dolor de que 
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se les diga lo que les dijeron siempre: que a 
través de los Tribunales. Cuando se ha traído 
esta pregunta a la Cámara es porque en los 
Tribunales estaba perdido. Y ¿por qué se 
perdió? Porque los poderosos -si no les 
podemos llamar señores feudales-, hicieron 
que aquellos pastos no fueran de excepción, 
fueran vendidos cuando debieron de ser da- 
dos a aquéllos que los reivindicaban. 

Por supuesto, el señor Subsecretario habla 
de fincas manifiestamente mejorables. Conoz- 
co aquella zona y aquellas fincas; ese coto 
redondo que forman 450 hectáreas de dehesa 
de «bote» y «huerta», y 167 hectáreas de 
««campillo», que entra dentro de las fincas 
manifiestamente mejorables de explotaciones 
mayores de 500 hectáreas. Y es más, son te- 
rrenos sin roturar durante veintitantos años, 
y cuando ha llegado la hora de aplicar la Ley 
de Fincas Manifiestamente Mejorables, se- 
ñor Subsecretario, puedo certificarle que esas 
fincas se han roturado este año, cuando es- 
taban totalmente abandonadas. 

Todavía me queda algo que añadir. Los re- 
gadíos de Valdecañas, esas 30.000 hectáreas 
de regadío que tenían que haberse hecho 
hace mucho tiempo según proyecto del IRYDA 
y que están ahí, cogen precisamente esas fin- 
cas. En esa la «gestión», señor Subsecretario, 
y no en la Agencia de Desarrollo Ganadero, 
que yo voy a dudar por la labor que ha hecho 
(y perdonen), porque soy también funcionario 
del Ministerio de Agricultura, en excedencia 
hoy, y he colaborado en muchas ocasiones 
con ellos. Es ahí, en esos regadíos de Valde- 
cañas, es donde se podía hacer una gestión 
para que esos muchos habitantes del medio 
rural, puedan, de verdad, de una vez, decir 
que el Ministerio de Agricultura ha gestiona- 
do algo para que puedan vivir. 

El señor (PRESIDENTE: ¿El señor Subse- 
cretario va a contestar? (Pausa.) 

w 

- DE DoiN AbBERTO DE A R W  GARCIA, 
DEL GRuipO SOCIALISTA, SOBRE CAU- 
SAS DEL CESE DEL DIñEEIOR DE LA 
ESCUELA OFICIAL DE NAUTIGA DE 
SANTA CRUZ ¡DE TENERIFE. 

El señor PRESFDENTE: La tercera pregun- 
ta la formula el Senador don Alberto de 

Armas García, sobre causas del cese del Di- 
rector de la Escuela Oficial de Nhtica de 
Santa Cruz de Tenerife, publicada en el «cBo- 
letín Wicial de las Cortos Generales)) de 21 
de marzo pasado. 

El señor de Armas tiene la palabra. 

El sefíor DE ARMAS W C I A :  Señor Pre- 
sidente, Señorías, señor Ministro, el motivo 
de la pregunta que hago aquí esta tarde 
es en relación con el cese del director de la 
Escuela OIficial de Náutica de Santa Cruz de 
Tenerife, con motivo de unas contradicciones 
entre la direccibn, el claustro de la Escuela 
y la actitud del inspector de enseñanzas 
náuticas. 

Haré brevemente un somero repaso de lo 
ocurrido: Quiero contar que en el claustro 
celebrado en dicha IEscuela los días 17 y 18 
de enero de 1979 se produjo un voto de cen- 
sura contra un profesor numerario y vicedi- 
rector de la Escuela, don Feliciano Garcia. 
Los alumnos de la iEscuela de Náutica repre- 
sentantes en el claustro llevaron a éste el 
comunicado de que los alumnos se habían 
reunido por la mañana en una asamblea y 
habían !decidido un voto de censura por unas 
manifestaciones del señor vicedirector de la 
Escuela a la prensa. Con ese motivo hubo 
una votación que por 80 votos a favor, cinco 
en contra y cinco nulos, aparte de tres en 
blanco, pedían el cese del cargo de vicedirec- 
tor de la Escuela de Náutica. 

En el claustro se tomó el tema en consi- 
deración y se realiz6 una votación en la 
cual se decidió que se procedería a un es- 
tudio sobre esta situación. Y, en efecto, al 
día siguiente, se produce la votación sobre 
el voto de censura, en la cual el director de 
la Escuela Oficial de Náutica advirtió p- 
viamente que de producirse ese voto de cen- 
sura tendría que cesar como vicedirector el 
mencionado don Feliciano García. En estas 
condiciones, después de que el director hi- 
ciera hincaps en que se meditara muy bien 
la decisión a tomar, se hizo la votación, en la 
cual se obtuvo por una gran mayoría el voto 
de censura, con lo que se conseguía que de 
una manera prácticamente oficial tuviera que 
cesar como vicedirector el mencionado señor 
Garcia. 

El señor don Feliciano García propone a 
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continuación un voto de censura al direc- 
tor de la Escuela de Náutica, don Luis Rodrí- 
guez Domínguez, y se produce una discusión 
en el claustro de la Escuela en la cual, según 
consta en acta, el señor García afirma que 
uno de los numenarios, don Fernando Saka- 
dor Sánchez Caro, era un animal mamlfero 
y rumiante, lo cual demuestra el alto tono de 
tensión que se produjo en el claustro. 

El día 29 de enero de 1979 el 'voto de cen- 
sura que promueve don Feliciano García se 
produce, y obtiene el resultado de 33 votos 
no al voto de censura, dos votos sí al voto de 
censura y dos votos en blanco. 

En estas condiciones se propone a la Ins- 
pección General de Náutica que cese al men- 
cionado profesor numerario don Feliciano 
García, pero la Inspección General no se da 
por enterada, retrasa la destitución y, ade- 
más, no da contestación a los escritos. 

(El 26 de abril de 1979 el señor García 
manifiesta que quiere dimitir al director y al 
claustro de la Fmuela, pero ruega que se 
espere hasta el 24 de mayo de 1979, y pone 
como condición que sean sobreseídas las cau- 
sas del cese expuestas en el documento an- 
terior, causas que precisamente se caracteri- 
zaban por haber -según se le acusaba- con- 
fundido a la opinión poblica, en maniifesta- 
ciones a la prensa, con respecto a los pro- 
blemas que habían ocurrido en la Escuela de 
Enseñanzas Náuticas. 

El director del centro decide aceptar estas 
condiciones y manda un nuevo escrito a la 
Inspección de Náutica, en el cual dice que se 
pide el sobreseimiento de la causa y se ad- 
junta una carta de don Feliciano García en la 
cual éste manifiesta que cesa como conse- 
cuencia del exceso de trabajo. 

En agosto de 1979, don Feliciano García es 
nombrado inspector general de Enseñanzas 
Náuticas. 

E4 4 de febrero de 1980, el director de la 
Escuela de !Náutica de Santa Cruz de Tene- 
rife presenta la dimisión al claustro por ha- 
ber cumplido tres años en el cargo, recor- 
dando que en su toma de posesidn había afir- 
mado que un director de Escuela Náutica no 
debería llevar ejerciendo el cargo más allá de 
tres aAos. No obstante, el claustro, mediante 
una votación, pide al director que continúe 
en el ejercicio del cargo hasta fin de curso. 

Este accede a seguir desempeñándolo hasta 
que termine el curso, el 15 de mayo de 1980. 

El 23 de febrero -lo anterior fue el 4 de 
Febrero-, el inspector de Enseñanza teláo- 
?ea al director y le comunica que ha sido 
:esado. El motivo de este cese es, según pa- 
rece, que había habido falta de dedicación 
y que no se puede admitir que un director 
sostenga posturas contrarias a la Administra- 
rión. El 24 de febrero llega el telegrama de 
rese, y el 26 de febrero se recibe un escrito 
en el que se le da el cese al mencionado di- 
rector del centro. 

lPor ello mi pregunta al Gobierno es la si- 
guiente: 

'Primero, que en el claustro celebrado el 
i de febrero de 1980, mediante la corres- 
pondiente votación secreta, el director fue 
confirmado en su cargo hasta el final del 
curso. 

Segundo, que para proceder al cese se 
invocó un reglamento de 1964, que no es- 
tando implícitamente derogado está obsoleto, 
puesto que contiene una normativa contraria 
al nuevo orden democrático y a las normas 
que se (han ejercido posteriormente. 

Tercero, que aun basándose en este mismo 
decreto, se ha conculcado su normativa, pues- 
to que la disposición del año 64 se esta- 
blece que para nombrar un director debe 
oírse el claustro, norma que ha sido omi- 
tida. 

Cuarto y último, que estando la enseñan- 
za náutica clasificada a nivel universitario, 
el nombramiento y cese de cargos directivos 
se debe hacer respetando al claustro, tal y 
como demanda el orden universitario. 

Por todo ello, yo diría que aquí no se trata 
s610 de un problema de carácter administra- 
tivo, sino de un problema con trasfondo po- 
lítico. 

Termino, señor Presidente, diciendo que 
se ha cometido, a mi juicio, no en este 
caso, sino en general, un error politiizando 
la Administración. Creo que en España, en 
estos momentos, despues de la democracia, el 
haber conseguido politizar ciertos sectores de 
la Administración es un error muy importan- 
te. Francia, en la IV República, nos dio un 
ejemplo perfecto de cómo manteniendo, por 
supuesto, todas las ,formas de pensamiento 
político en el orden particular, pero no en el 
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orden profesional, la Administración alcanza 
los mayores rangos, para evitar precisamentt 
que a pesar de todos aquellos vaivenes 1 
cambios constantes de Gobierno, sin embar- 
go la Administración permaneciera de una 
forma constante sirviendo al país. 

Por ello, yo creo que lo que en realidad se 
ha hecho Últimamente con la entrada, poi 
ejemplo, de directores de servicios que ten- 
gan que ser miembros de un partido, o que 
generalmente sean miembros de un partido, 
creo que pensando que algún día puedan 
cambiar las circunstancias políticas del país, 
podría producir un quebranto en la Adminis- 
tración. 

El señor ~PRESIlDENTE: Para contestar, en 
nombre del Gobierno, tiene la palabra el se- 
ñor Subsecretario de $Pesca y Marina (Mer- 
cante, señor Aldasoro. 

El seiíor SUBSE¿XE'nARIO ,DE P W A  Y 
MARINA MERCANTE (Aldasoro): Sefíor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, para 
contestar a la pregunta que acaba de Pormu- 
lar el Senador don Alberto de Armas, ante 
todo deseo confirmar lo por él dicho, en el 
sentido de que el director de la Escuela de 
Náutica de Santa Cruz de Tenerife fue cesado 
el pasado mes de febrero. 

Creo que habría que distinguir dos temas 
fundamentales, uno de fondo y otro de forma; 
en primer lugar, por qué fue cesado, y, en 
segundo lugar, si ese cese se atuvo a la norma 
vigente o no. 

El director de la Escuela de Náutica cesa- 
do, don Luis Rodríguez, !había sido apercibido 
anteriormente, cuando era Subsecretario de 
Pesca y $Marina Mercante don Víctor Moro 
y cuando ocupaba interinamente el puesto de 
inspector de Enseñanzas don Rafael MArquez. 
En aquel entonces se le envió un telegrama, 
con fecha 15 de diciembre de 1978, que voy 
a leer textualmente: (Teniendo noticias de 
que Vuestra Seiíoría en repetidas ocasiones 
se ha ausentado de esa localidad sin previo 
conocimiento y autorización de esta Inspec- 
ción, ruego informe al respecto, recordtindole 
que en lo sucesivo cumpla con tal obliga- 
ción anticipadamente). 

Pocos días después se iniciaba el expedien- 
te para el cese del entonces director de la 

Escuela de Náutica de Santa Cruz de Teneri- 
fe, que no tuvo lugar, entre otras cosas, por- 
que cesó en su cargo, por voluntad propia, 
el Subsecretario de entonces, don Víctor 
Moro. 

Posteriormente, la falta de debida atención 
a las funciones que le habían sido encomen- 
dadas, la reiterada falta de atención, sus 
constantes ausencias sin pedir la previa au- 
torización a la Subsecretaría, a la Inspección, 
concretamente, de Enseñanzas, como está or- 
denado y previsto, dio lugar a que fuese ce- 
sado. 

Por otra parte, el hecho de ostentar cargos 
que según la Ley de Funcionarios, de 7 de 
febrero de 1964, son incompatibles con el de 
director de la Escuela Náutica (me refiero al 
artículo 82 y siguientes), y tras un informe 
del abogado del Estado dio lugar -repito- a 
que se produjera el cese. 

Estas son las causas, y no otras, por las que 
se produjo este cese. 
Me be alegrado mucho oir la referencia que 

ha hecho su ilustrísima el Senador don A- 
berto de Amas a la IV República francesa: 
el hecho de que hay que evitar que el color 
político de los funcionarios influya en su 
nombramiento y su designación. iPorque debo 
de señalar que en la misma fecha en que fue 
cesado don Luis Rodriguez fue nombrado 
tambgn, dependiendo de la Subsecretaría, 
como director del Instituto Oceanográfico Es- 
pañol, don Miguel Oliver, que pertenece al 
mismo $Partido que don Luis Rodrfguez y que 
su ilustrísiana. Por tanto, no parece que in- 
fluya el color político en la designación, sino 
más bien la calidad en el ejercicio y cumpli- 
miento de sus deberes. 

Analizadas las razones por las que fue ce- 
sado, expliquemos a continuación el proce- 
dimiento que se ha seguido. Me refiero con- 
cretamente al Reglamento de das Escuelas oifi- 
ciales de Náutica y de Formación Profesional 
Náutico-Pesquera, que es un Reglamento que 
está plenamente en vigor y que no es ob- 
soleto, por lo #menos a juicio de la Adminis- 
!ración. Si se considera que es obsoleto, se 
iubiera propuesto su modificación. El artícu- 
10 3." dice textualmente que estos centros se- 
4 n  regidos por un director cuyo nombramien- 
:o será de libre designación de la Subsecreta- 
*ía de (Marina Mercante, por resolución de la 
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misma, a propuesta de la Dirección General 
de Instrucción Marítima, una vez sea cono- 
cida por ésta la opinión del claustro de pro- 
fesores. 

Quedan claras dos cosas: primera, el cese 
es de designación libre de la Subsecretaría, 
que no tiene ni está previsto escuchar pre- 
viamente al claustro de protesores; segunda, 
para la designación, el caso es distinto, pues 
ahí sí se escucha al claustro de profesores, 
y así se ha hecho para nombrar a su sus- 
tituto. Se escuchó la terna presentada por el 
el claustro de profesores, y debo de señalar 
que, según consta en el acta de la citada Es- 
cuela de 23 de mayo del año en curso, de 
los 53 votos que se emitieron, correspondie- 
ron 36 a la persona que es actualmente di- 
rector de la Escuela, y tan sólo uno proponía 
el nombramiento de don Luis IRodríguez (no 
hay que excluir que fuera el suyo propio). 

En cuanto al nivel de estas enseñanzas 
náuticas, es cierto que tienen el universitario, 
pero ello no quiere decir que estén regidas en 
otro Departamento. El Reglamento que está 
en vigor atribuye las (funciones específicas a 
la Subsecretaría de Pesca y de IMarina Mer- 
cante. ,Por tanto, se ha seguido puntualmente 
lo fijado en el Reglamento ; no se ha violenta- 
do en ningún momento ninguna norma, y las 
causas por las que fue cesado creo que han 
quedado suficientemente aclaradas. 

El señor PRESIDENTE: Senador De Ar- 
mas, si quiere replicar, tiene la palabra por 
dos minutos. 

El señor DE ARMAS GARCIA: Señor Pre- 
sidente, en primer jugar, quiero agradecerle 
al sefíor Subsecretario su presencia aquí. Real- 
mente se la agradezco, y la agradezco igual- 
mente los tratamientos de ilustrísima, en esta 
Cámara en que hemos tenido últimamente 
tantas expresiones en latín. 

Estoy totalmente de acuerdo en que el Re- 
glamento se ha podido aplicar, pero en lo 
que no esitoy de acuerdo con el señor Sub- 
secretario -al cual, por otro lado, tengo el 
mayor respeto, por supuesto- es en que un 
Reglamento del año 64 y das incompatibili- 
dades que se contemplaban en el año 64 sean 
prácticas que puedan servirnos para una si- 
tuación de enseñanza en el abño 78. Creo que 

no vale la pena perder más tiempo en ma- 
tizar cuál era el régimen que existía, la autar- 
quía que existía en 1964, y cuál es la situa- 
ción a la que intentamos llevar a este país, en 
el que por todos los medios tratamos de con- 
seguir que se instaure la democracia. 

Como tal democracia creo que lo funda- 
mental es el respeto a las Corporaciones, a 
las entidades. Si una entidad, en este caso la 
Escuela de Náutica, pone un voto de censura 
a una persona, por 36 votos frente a dos en 
contra y dos abstenciones, resulta un poco 
paradójico que esa persona, poco tiempo des- 
pués -y el Subsecretario puede tomar todas 
las determinaciones que quiera, porque una 
sola {Escuela no tiene por qué marcar la mar- 
cha de una Subsecretaría-, sea ascendida a 
inspector general, haciendo objeto inmediata- 
mente de persecución a esa otra persona que 
al parecer había realizado tal cantidad de 
abandonos de la Escuela. 

Quiero recordarle al señor Subsecretario 
brevemente que tengo datos aquí que demues- 
tran que don Luis Rodríguez Domínguez ha 
sido nombrado presidente de la Federación 
de 'Capitanes de Marina Mercante y que al 
mismo tiempo también es presidente de la 
Asociación de Profesores de Enseñanza; es 
decir, que este director de Escuela Náutica 
goza de la máxima consideración de todos 
los capitanw de ila Marina Mercante y de 
todos los enseñantes de la Escuela de Náu- 
tica. Es lógico que este señor alguna vez 
se ausentara, pero precisamente en el veto 
que se puso al (señor Feliciano García por 
parte de los estudiantes constaba el aban- 
dono en que este señor mantenía a la Es- 
cuela de Náutica, y esto consta en las actas. 

Querría decir también que yo no achaco 
al señor Subsecretario de Marina Mercante lo 
que ha ocurrido en la Escuela, sino que creo 
que se ha producido un problema de vengan- 
za pura y simplemente. Don Feliciano Gar- 
cía, que merece todos mis respetos en cuanto 
a sus ideas, fue un miembro destacado de la 
Falange, que posteriormente -y en esto sí 
hay que hacer ciertas matizaciones- entró 
en UCD, y me da la impresión, por ciertos 
contactos que tengo con significados miem- 
bros de UCD de Tenerife, que no con el visto 
bueno de todas las personas de UCD que 
están en Tenerife. 
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Creo que esta persona, en realidad, lo que 
ha hecho es una venganza personal contra 
la persona que era el director de la Escuela 
de Náutica cuando ésta le puso el voto de 
censura, a pesar de que el director tuvo la 
consideración de decir en aquel momento que 
pensaran que un voto de censura significaba 
tales y tales cosas y estuvo tratando de evi- 
tarlo. Pues bien, esta persona, al ocupar el 
nuevo cargo, ha ido pura y simplemente a 
cargárselo, y esto es lo que me parece inacep- 
table. Al margen del Reglamento de 1964, 
el director es un hombre que tiene un evi- 
dente prestigio, y el hecho de ser este señor 
también miembro del Partido Socialista y que 
en este momento esté desempeñando la Secre- 
taría del Partido en Tenerife, no creo que 
sea motivo suficiente. Tengo la convicción 
de que las personas de UCD en Tenerife no 
han ido a por él por este motivo, sino que 
se trata de un problema personal. Sigo cre- 
yendo, a pesar de las declaraciones del señor 
Subsecretario, que esto es lo que ha ocurrido, 
y a esto, sincera y modestamente, me opongo 
en éste y en cualquier otro caso, sea el afec- 
tado del $Partido Socialista, sea de UCD, sea 
de AP, sea de donde sea. 

Vuelvo a decirle, señor Subsecretario, que 
estamos de acuerdo en lo de la Administra- 
ción de la iV Reptibiica y que no podemos ir 
ni a problemas personales ni a detentar un 
cargo para resolver cuestiones de venganza. 
Sencillamente hay que ir a servir a la Admi- 
nistración. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Subsecretario de la Marina Mercante 
para dúplica. 

El señor SUBSECRETARIO DE PESCA Y 
MARINA MERCANTE (Aidasoro) : Muy bre- 
vemente, desearía hacer tres puntualizaciones 
más. El Reglamento al que nos estamos refi- 
riendo no es del año 1964, sino del año 1966. 
Quizh no sea relevante, pero es así. En se- 
gundo lugar, yo no puedo admitir, bajo ningún 
concepto y en ningún momento, que en la 
Administración se actúe por razones de tipo 
personal o de venganza personal. En eso es- 
tamos totalmente de acuerdo. 

Pero creo que quedan ampliamente dernos- 
tradas dos cosas. Primera, que nadie ha pues- 

to en duda el prestigio del señor Rodríguez; 
lo que yo he dicho es que no atendía debida- 
mente a sus funciones. Se puede tener mucho 
prestigio y estar excesivamente ausente para 
cumplir con las funciones que hay que cum- 
plir como director de la Escuela de Náutica. 
Segunda, que ya he explicado que estas irre- 
gularidades fueron señaladas en un período 
anterior, y creo que hoy hemos venido aquí 
a hablar del cese del señor Rodríguez y no 
de otras cosas. 

- DE DON RAFAEL ROMAN GUERRERO, 
DEL GRUPO SOCIALISTA ANDALUZ, 
SOBRE RETRASO EN LA EERCEPOION 
DE ~PEWIONES ]POR PARTE DE ALGU- 
NOS ANTIGUOS TRABAJADORES DEL 
MINISTERIO DE OBRAS: PUBLICAS Y 
URBANISMO. 

El señor PRESIDENTE: La Última pregun- 
ta procede de dan Rafael Román Guerrero, 
como lSocialista A.nda€uz, y tiene por conte- 
nido el retraso en la percepción de pensiones 
por parte de algunos antiguos trabajadores 
del Ministerio de Obras Ptiblicas y Urbanis- 
mo, publicada en el «Boletín Oficial de las 
Cortes Generales», Senado, de fecha 21 de 
marzo de 1980. 

Tiene la palabra el seÍíor Román Guerrero. 

El señor ROMAN GUERRERO : Señor Pre- 
sidente, sefloras y señores Senadores, muy 
brevemente para plantear el asunto de un 
rolectivo muy pequeflo de personas, de un 
tema puntual, concreto, pero al que no se le 
puede negar un cierto carácter general, al 
miemo tiempo que un indudable trasfondo 
político. Se trata de un grupo de 18 personas, 
4 los que la Sección de personad laboral del 
Ministerio de Obras Mblicas reconoció el 
derecho a su reincorporación, a efectos de 
jubilación, con las antigüedades correspon- 
dientes y derecho a pensión, ya que había 
sido en sus trabajos con ocasión de la gue- 
rra civil. 
Pues bien, a pesar de este mconocimiento 

formal y legal de sus derechos, nos encontra- 
mos con la contradicción de que pasados dos 
años de este reconocimiento a6n no han perci- 
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bid0 nada, al menos aquellos que no habían 
recurrido a la Magistratura del Trabajo. 

El colectivo de personas es muy pequeño, 
pero también habría que decir que son 18 sola- 
mente porque el Ministerio parece que se 
había negado a seguir reconociendo pensiones 
por vía administrativa y que enviaba a cual- 
quier peticionario a la Magistratura del Tra- 
bajo. 

Me consta que con ocasión de la presen- 
tacibn de la pregunta, y sin establecer por 
ello una relación causal, se habían agilizado 
estos temas, pero la verdad es que aún no 
habían percibido cantidad alguna, al menos 
los afectados que estaban en contacto con el 
Senador que les habla. 

Estamos hablando de personas de sesenta 
y cinco, setenta y más años, que estáli espe- 
rando en primer lugar una pensión y, sobre 
todo, diría yo, una satisfacción moral tras 
muchos años de conculcación de sus dere- 
chos. Destacaría dos aspectos. En primer lu- 
gar, la faceta humana, las personas que han 
sido separadas de su trabajo, de su medio de 
vida, por motivaciones pdíticas, y que du- 
rante muchos años han pasado penalidades 
sin cuento. En segundo lugar, la faceta polí- 
tica, ya que demuestra, al menos este tiempo 
transcurrido, la carencia -al menos eso pa- 
rece- de una clara voluntad política de SO- 
lucionar dguno de estos problemas, que sin 
demagogia se pueden calificar de sangrantes. 

En algunas ocasiones solemnes en esta 
Cámara se ha dicho que la giuerra civil y sus 
consecuencias habían terminado. Desde luego 
para estas personas, para estos ciudadanos, 
no 'han terminado. 

Carezco de la información suficiente de lo 
que haya ocurrido en dus últimos días, y me 
alegraría que el representante del Gobierno, 
señor Pérez Olea, nos comunicara que el asun- 
to ya estaba solucionado. Nada más y gracias. 

El señor PRESIDENTE : Tiene la palabra el 
Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo, 
sefior Pérez Olea, para contestar a esta pre- 
gunta. 

El señor SUBSECRETARIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO (iPérez Olea) : 
Señor Presidente, señoras y señores Senado- 
res, voy a contestar muy brevemente al fon- 

do de la pregunta del señor Senador, y des- 
pués me extenderé unos minutos más en 
cuanto al procedimiento que se ha seguido, 
porque explicará, sin necesidad de acudir a 
otro tipo de suspicacias, las razones por las 
cuales la solución de este tema no ha sido 
tan rápida como todos, y muy específica- 
mente, como demostraré, el Ministerio de 
Obras IPúblicas, teníamos interés en ello. 

lPor lo pronto, puedo asegurar a los seño- 
res Senadores, muy específiaamente al señor 
Román, que desde primeros del mes de mar- 
zo pasado todo el personal opemrio por el cual 
se interesa dispone de la documentación ne- 
cesaria para instar, ante la Delegación provin- 
cial del Instituto Nacional de Seguridad So- 
cid del lugar de su dumiclio, la pensión de 
jubilacih a la que tienen derecho. 
Estas peticiones se han formulado al ampa- 

ro de lo estableido en la Orden Ministerial 
del Dapartamento de Sanidad y Seguridad So- 
cial de 28 de diciembre de 1979, que se pu- 
blicó en el icBoletín Oficial del Estado)) el 22 de 
enero de 1980. (Por consiguiente, una orden 
publicada en enero 'de 1980 en el «Boletín 
Oficial)) estará prácticametite cumplida, en 
cuantu al Ministerio de Obras Públicas corres- 
ponde, en el mes de marzo siguiente. Por con- 
siguienbe, no hay ninguna  relación de causa- 
efecto con la p r e s ~ h c i ó n  de la pregunta del 
señor Senador, sino que era la pura y simple 
tramitación administrativa. Es más, le puedo 
aclarar que de los 18 expedientes que ha ci- 
tado, 17 estaban tramitándose sin contmtiem- 
pos en el mes de marzo, y ha habido uno -cu- 
yo nombre puedo facilitar, si le interesa al se- 
ñor Senador- que no se pudo hacer hasta 
abril, porque hubo necesidad de verificar una 
rectificación en la base reguladora de la pen- 
sión de su jubilación. 

En )la cctualidad -tengo datos prácticamen- 
te de hoy-, segh los informes que se han 
recabado del Servicio de prestaciones de la 
antigua [Mutualidad Laboml de la Construc- 
ción, los expedientes completos que estaban 
ya a disiposición y en poder de los beneficia- 
rios, han sido redamados por la Tesorería ge- 
nwal de la Seguridad Socid para su resolu- 
ción. Por todo ello, aunque esto ya no es un 
tema que corresponda al Departamwto del 
cual soy Subsecnelmio, puedo comprometer- 
me a asegurarle al señor Senador que es cues- 
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tión de semanas, si no de días, el que los be- 
neficiarios disfruten de sus prestaciones, si 
es que no lo están haciendo ya en estos mo- 
men t os. 

Aclarados estos dos putos, que son los mo- 
tivos de fondo y preocupación, por otra parte 
Wfectramente lógica y admisible, del señor 
Senador, quisiera extenderme muy brevemen- 
te  sobre las razones por las cuales ha trans- 
currido un plazo mayor del que hubiera sido 
deseable y que desde luego no es imputable 
en absoluto al Departamento de Obras Públi- 
cas y Urbanismo. 

Como es sabido, el reconocimiento de estos 
derechos arranm del Decneto 3.357, de 5 de 
diciembre de 1975, Decreto de indulto por el 
que los interesados temían la facultad, que 
ejercieron, de solicitar del Departamento la 
anulación de las sanciones impuestas por ac- 
tos de intencionallidad política producidos des- 
de el comienzo de ola guerra civil; sanciones 
entre las que se encontraba, lógicamente la de 
separaci6n del servicio y rescisión de los con- 
tratos. Pero esta disposición se limitaba a es- 
to, y era imposible otro tipo de prestaciones 
económias por la sencilla razón de que no 
estaba previsto en el Decreto y de que, Iógica- 
mente, también los interesados carecían de las 
cotizaciones que completam las bases regu- 
ladoras, 

Ya entonces, en 1975, ei Ministerio de Obras 
Públicas - e n  aquel momento nada más que 
Ministerio de Obras Ptíblicas- recabó de los 
organismos rectories de la Seguridad Social 
que se dictaran las instrucciones necesarias 
p r a  lla correcta subsanación de lo que era u' 
vacio #legal. Esta subsanación se produce con 
la Ley 46/1977, de amnistía laboral, que E- 
conoce a los afectados el derecho a que por 
el Estado se completen las cuotas de la Se- 
guridad Social del tiempo en que llos traba- 
jadores hubiesen permanecido separados del 
servicio, con ,lo cual se colmaba, repito, la la- 
guna que había en al Decreto de 1975. Pero en 
el artículo 9." de la Ley de Amnistfa Laboral 
se establece que la aplicación de la misma 
corresipondie a jueces, tribunales y autmidades 
judiciales. De una manera mucho menos clara, 

el artículo 11 se dice que la Administra- 
cidn podrd aplicar en su ámbito esta ley, no 
obstante lo previsto en el artículo 9." Este 

precepto, evidentemente confuso e irregular, 
por lo menos en cuanto a su apliliúación prác- 
tica, determina que existiesen para este per- 
sonal, como el propio Senador ha señalado, 
dos vías para acceder a la plenitud de los dfe- 
rechos reconocidos en la Ley de Amnistía La- 
boral: primera vía, la vía de la Magistratura 
de Trabajo, vía que es clarísima y que quienes 
la siguieron obtuvieron, sin ningún contra- 
tiempo, y el propio Senador lo ha reconocido, 
la plena efectividad de sus derechos. Segun- 
da via, la vía administrativa del artículo 11, 
para solicitar por este conducto los benefi- 
cios de la Seguridad Social. Para quiienes op- 
taron por esta vía, el Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo solicitó inmediatamente 
del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social 
la efectividad económica subsiguiente a la re- 
habilitacion, petición que se cumplimentó con- 
cretamente el 17 de marzo de 1978. Pero por 
aquellas fechas el Servicio Central del Mutua- 
lismo Laboral cursó unas instrucciones en las 
que se señalaba que en aplicación estricta del 
artículo 9.0 de la Ley de Amnistía Laboral, te- 
nían que ir por lla vía judicial incluso los que 
relevasen de relaciones de servicio con la Ad- 
ministración; y este criterio del Mutuallismo 
Laboral coincide con el que han mantenido o 
mantuvieron en aquel momento los más pres- 
tigiosos autores de la doctrina laboralista, can 
independencia del matiz político que tuvieran. 

Este era un tema de interpretación doctri- 
nal, y la doctrina se pronunció, y la siguió 
el Ministerio, en el sentido de que en todo 
a s o  había que ir a la vía judicial. Por eso 
esa aparente contradicción que ha señalado el 
Senador de que en a l a n  momento, y es ver- 
dad, el Ministerio de Obras Públicas reco- 
mendó a 10s interesados que fuesen por la vía 
judicial, wrque lo cierto es que aunque la Ley 
de Amnistía Laboral daba h opción de ir por 
la v h  administrativa, muy confusamente, en 
la práctica la recomendación de la Mutualidad 
Laboral de la Construcción era ir por la vía 
laboral, que daba más eficacia y ga'mntía a di- 
cha solución. Pero como esta vía es más com- 
pleja y supone un llitigio entre trabajadores y 
Administración -litigio que a la Adminis- 
traoidn no le interesaba, porque estaba de 
a c u d o  con el fondo del asunto-, el Ministe- 
rio de Ubras Ríblicas, entre otros, instó la 
publicación de una norma que se produjo al 
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final por el Real1 Decreto 2647, de 29 de sep- 
tiembre de 1978, el cual sefialó en su artícu- 
lo 3.", número 2,  que los expedientes para 
reconocimiento del derecho a períodos de co- 
tización se iniciarían a instancias del intere- 
sado, quien acompañará la resolución judicial 
o la decisión administrativa que pruebe la 
aplicación de la amnistía. 

A partir de ese Decreto empezaba a tener 
eficacia, a efectos de reconocimiento de la 
pensión, no sólo la resoluciócl judicial, sino 
también la decisión administrativa. Esta nor- 
ma dejó al Ministerio de Obms imblicas y 
Urbanismo la posibilidad de aplicar la amnis- 
tía con toda su efectividad, sin necesidad de 
recomendar a los afectados que fuesen a la 
vía judicial. 

Se constituyó el grupo de trabajo corres- 
pondiente; se hicieron las tramitaciones admi- 
nimstrativas, que no siempre eran fáciles, y se 
concluyó con esa Orden, que he citado al 
principio de mi intervención, del 28 de dickm- 
bre de 1979, mediante la cual se reconocía a 
los trabajadores de FEDE y del antiguo Mli- 
nisterio de Obms Públicas el derecho a causar 
las priestaciones del Regimen Genenal de la 
Seguridad Social o previsidn social. 

Por consigiuente, como pueden ver los se- 
ñores senadores, no ha habido ninguna mala 
voluntad ni ningún deseo político de entur- 
biar o de dilatar la aplicación de estas nor- 
mas. Al revés, el Ministerio de Obras Públicas 
ha sido cabalmente uno de los que más han 
instado la eficacia de la vía administrativa, 
mediocremente reconocida por la Ley de Am- 
nistía Laboral. Se anticipó incluso a las nor- 
mas que después fueron necesarias, tramitan- 
do ya desde un pricipio el tema; y en estos 
momentos, y en la medida que le compete a 
él, el tema está absoluta y satisfactoriamente 
resuelto. Quedan los últimos trámites, que ya 
no son competencia del Ministerio de Obras 
Públicas, pero que, vuevo a decir, según mis 
últimas noticias, están a punto de completar- 
se por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, por lo que es de esperar que en cues- 
tión de días este tema quede definitiva y 
satisfactoriamente zanjado, respondiendo así 
a la lógica y humanitaria inquietud del seflor 
Senador, plenamente compartida por la Admi- 
nistración. Nada más, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
para réplica el Senador Román Guerrero por 
dos minutos, si lo desea. 

El señor ROMAN GUERRERO: Solamente 
para agradecer al señor Pérez Olea la docu- 
mentación verbal que nos ha dado, que con- 
sidero perfectamente satisfactoria. Muchas 
gracias. 

DECLARACIONES DEL GOBIERNO: 

-DEBATE ACERCA DE LA DECLARA- 
CION FORMULADA POR EL GOBIERNO 
SOBRE LA POLITICA EXTERIOR ESPA- 
ROLA CON RELACION A IBEROAME- 
RICA, EN ESPECIAL EN LOS ORDENES 

GICO, QUE TUVO LUGAR EL DIA 8 DE 
ABRIL DE 1980. 

COMERCIAL, CIENTIFICO y TECNOLO- 

El señor PRESIDENTE: Punto tercero del 
orden del día : Declaraciones del Gobierno. 
Debate acerca de la declaración formulada 
por el Gobierno sobre la política exterior es- 
pañola con relación a Iberoamérica, en espe- 
cial, en los órdenes comercial, científico y 
tecnológico, que tuvo lugar el día 8 de abril 
pasado, declaración que fue acordada por la 
Cámara en su sesión del 11 de marzo ante- 
rior como consecuencia de la aprobación de 
una proposición no de ley del Grupo Mixto. 

Este debate se llevará de acuerdo con las 
normas interpretativas dictadas por esta Pre- 
sidencia con fecha 29 de abril último y pu- 
blicadas en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales, del 2 de mayo, también próximo 
pasado. Procede, pues, lo siguiente, que me 
permito recordar a Sus Seflorías: En primer 
lugar, la intervención del primer firmante de 
la proposición no de ley, o Senador en quien 
delegue, por tiempo no superior a quince mi- 
nutos. En este caso, el firmante es el porta- 
voz del Grupo Mixto, Senador Cercós, que es 
quien va a hacer uso de la palabra. La tiene, 
como ha oído, por el tiempo máximo de quin- 
ce minutos. 

El señor CERCOS PEREZ: Señoras y se- 
ñores Senadores, señor Ministro, sean mis 
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primeras palabras de reconocimiento precisa- 
mente al señor Oreja, por haber sido el pri- 
mer Ministro del Gobierno en formular ante 
la Cámara una declaración sobre política gu- 
bernamental en respuesta a una proposición 
no de ley aprobada por el Senado. Creo que 
debemos congratularnos de este hecho. 

Sin mermar en un ápice este reconocimien- 
to y gratitud al señor Oreja, quiero dejar tam- 
bién constancia, una vez más, ante el Pleno 
de la Ctímara, del malestar del Grupo Parla- 
mentario Mixto por la incomparecencia del 
Gobierno para formular las declaraciones gu- 
bernamentales correspondientes a otro buen 
número de proposiciones no de ley que hemos 
aprobado por unanimidad aquí en la Cámara. 
Me estoy refiriendo a las proposiciones sobre 
medidas urgentes para la supresión de los 
desequilibrios territoriales, que fue aprobada 
por el Senado hace casi un año y reclamada 
por la Cámara el 8 de noviembre de 1979, y 
el 10 de marzo de 1980; también sobre polí- 
tica tecnológica, aprobada el 19 de diciembre 
de 1979 ; sobre la terminación del Ferrocarril 
Santander-Mediterráneo, aprobada el 5 de 
marzo de 1980; sobre política de inverstiga- 
ción científica y tecnológica, aprobada el 16 
de abril ; y sobre la realidad universitaria es- 
pañola que fue aprobada en el Pleno del 
pasado día 5 de mayo. Tenemos pendientes 
de ser contestadas por el Gobierno todas es- 
tas proposiciones. Por ello honra mucho más 
la presencia del señor Oreja que se ha en- 
frentado al hecho de venir aquí a darnos res- 
puesta en el tema de Iberoamérica. 

Quiero reiterar en estos momentos la pe- 
tición del Grupo que me honro en representar 
de que el Gobierno comparezca, a la mayor 
brevedad posible, ante el Senado para dar res- 
puesta a las proposiciones aprobadas. Una vez 
más, también, dejo constancia de nuestro re- 
chazo como Grupo al hecho de que el Senado 
ve desvirtuados su papel y responsabilidad 
por el tratamiento que da el Gobierno a sus 
relaciones con la Cámara. Y ruego a mis que- 
ridos colegas, incluidos los propios miembros 
del Grupo Centrista, para que tomen buena 
nota de estos desaires del Gobierno para con 
resoluciones que hemos aprobado por unani- 
midad. 

Pero vayamos adelante y congratulémonos 
por esta presencia del Ministro para debatir 

el apasionante tema de Iberoamérica, tras la 
declaración que él mismo formuló ante la Cá- 
mara en nombre del Gobierno. Deseo dejar 
muy claro, una vez por todas, que deseamos 
que nuestra intervención se interprete como 
una contribución leal para encontrar una po- 
lítica acertada de España con Iberoamérica. 
Es éste un reto que tiene el pueblo español y 
al que todavía no se ha sabido dar respuesta. 
No se entiendan, pues, nuestras palabras co- 
mo crítica para nadie, y sí sólo como un cia- 
mor para que e1 tema de Iberoamérica tome 
carta de naturaleza ante nosotros, no en las 
palabras, sino en los hechos, y seamos ca- 
paces de dar la respuesta que de Espafla está 
urgiendo Iberoamérica. (El señor Presidente 
se ausenta de la Sala y ocupa la Presidencia 
el seiior Vicepresidente, Guerra Zunzuneguí.) 

En la presentación de nuestra proposición 
dijimos que España ha carecido siempre de 
una política ágil y flexible, y adaptada per- 
manentemente a dar satisfacción a las ne- 
cesidades del área iberoamericana. Y ahora, 
tras leer detenidamente, con gran interés, la 
declaración formulada por el Gobierno, y sin 
dejar de reconocer la importancia de ciertas 
acciones llevadas a cabo últimamente, segui- 
mos pensando lo mismo. España sigue care- 
ciendo de una política cara a iberoamérica. 
España se sigue desenvolviendo a través de 
acciones puntuales, y, por tanto, discontinuas, 
llevadas a cabo por diferentes departamentos 
de la Administración, en muchos casos con 
la ausencia de la más elemental coordinación 
y en todo caso, al margen de una meditada 
y programada política con Iberoamérica. 

Por eso, señor Ministro, la declaración del 
Gobierno nos parece insuficiente, y fiel ex- 
presión de esa carencia de una política efec- 
tiva con Iberoamérica. Creemos muy intere- 
sante la presencia de España en el Pacto 
Andino, aunque sea a nivel de país observa- 
dor, o la entrada como miembros de pleno 
derecho en la Comisión Económica para Amé- 
rica Latina de las Naciones Unidas, CEPAL, 
o las aciones en colaboración con el Sistema 
Económico Latino Americano, SELA, o a tra- 
vés del Banco Internacional de Desarrollo, y 
también la apertura de una lfnea de crédito 
hasta 10 millones de dólares concedida a la 
Corporación Andina de Fomento, y también, 
no nos cabe duda, en la mejora de nuestra ba- 
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lanza comercial con Iberoamérica, pero esta- 
mos convencidos de que ese conjunto de ac- 
ciones, -y quizá también latían en las pala- 
bras finales del señor Ministro cuando habld 
aquí en la Cámara-, no es una política global 
para América, o por lo menos la política que 
nosotros desearíamos. O al menos no es todo, 
es decir, falta algo en esa política respecto a 
Iberoamérica. No es el programa global de 
acciones que silencíosamente, pero con gran 
énfasis, está urgiendo el mundo iberoameri- 
cano de España. 

El pueblo iberoamericano contempló con 
interés un cambio de régimen en España que 
abría la posibilidad de una acción nueva 
de España con relación a Iberoamérica. Se 
confió en que los cambios sociales y políticos 
que sufría nuestro país, abrían una puerta a 
la esperanza de que España asumiera, por fín, 
el reto de contribuir decididamente a que el 
mundo iberoamericano se liberase poco a po- 
co del tercermundismo en que se encuentra en 
gran parte inmerso. Se pensó que era una 
oportunidad histórica que no desaprovecharía 
España, para ser el motor en la creación de 
una auténtica y efectiva comunidad ibero- 
americana en todos los órdenes, capaz de 
hacer sentir con fuerza en un próximo futuro 
nuestra conjunción de orígenes y de lengua, 
en el marco del nuevo orden internacional que 
hoy se está gestando. Y, señoras y señores 
senadores, estamos a punto de defraudar, 
definitivamente aquellas esperanzas. Esta- 
mos a punto de perder nuestro último tren 
en el tema de Iberoamérica, o, lo que es equi- 
valente, a llegar vacíos de auténtico contenido 
a la celebración del cincuenta aniversario del 
descubrimiento de aquellas tierras. Y lo que 
es más grave, estamos, y esto me da dolor el 
decirlo, dilapidando las oportunidades favo- 
rables surgidas al hilo de los viajes reales a 
aquellos países. La importante labor desarro- 
llada por la Corona no tiene su prolongación 
en una efectiva política de España con Ibero- 
américa en todos los órdenes. 

En resumen, estamos desaprovechando la 
oportunidad derivada de la existencia en Es- 
paña de un nuevo régimen sin poner en mar- 
cha y consolidar una nueva política con Ibero- 
américa, y yo, como muchos de los señores 
Senadores, me pregunto ¿y después de per- 
der esta oportunidad histórica de un cambio 

de régimen qué nos va a quedar? ¿Qué nue- 
vas bazas podrá jugar nuestro país para re- 
cuperar la frustrada credibilidad del mundo 
iberoamericano y para superar las desventa- 
jas de la creciente penetración de aquel área 
por intereses de otros muchos países no cas- 
tellano-parlantes? 

Yo creo, señoras y señores Senadores, que 
ninguna. España tiene que reaccionar ya, en 
este momento, y éste es el espíritu con que 
se presentó, señor Ministro, la proposición 
no de ley. Su hora, la hora de reaccionar 
España es ésta. O tenemos acierto para desa- 
rrollar una efectiva política con Iberoamé- 
rica en los próximos diez años, o quedará 
reducida la presencia de España en aquellas 
tierras apenas a la lengua, acosada y dete- 
riorada por anglicismos y otros ((ismosn. Es 
quizá la frase de Rubén Darío que clamaba 
que cuántos millones y cuántos cientos habla- 
remos inglés. Habrá que decirlo, en esta hora 
y dar testimonio de los lazos de sangre y del 
patrimonio histórico artístico. 

Pero hay más, el carácter y el alcance de 
la presencia de España en Europa, en el Mer- 
cado Común, ha estado, a nuestro juicio, con- 
dicionada por el hecho de que se lleve a cabo, 
yendo o no del brazo con Iberoamérica. Este 
es un punto que nos gustaría que debatiéra- 
mos a fondo. 

Esto se va a comprobar, según nuestra opi- 
nión, en un corto período de tiempo. Vemos 
con satisfacción cómo la declaración del Go- 
bierno ratifica el objetivo por nosotros de- 
fendido desde hace años de que España lle- 
gue a servir de eslabón entre el mundo ibe- 
roamericano y Europa, pero ojalá no llegue- 
mos tarde. Por el contrario, intuimos que Es- 
paña va ser colocada en posición difícil al 
intentarse cada vez más intensamente el diá- 
logo directo de Europa-países iberoamerica- 

Con esta preocupación de que España pue- 
cla ser -y valga la expresión- ((cortocir- 
:uitada» vemos los programas de ayudas 
>ara estudios, establecidos para diferentes 
Daíses iberoamericanos por el Consejo de Eu- 
popa o la anunciada reunión, el próximo mes 
ie enero en Bogotá, de representaciones del 
?arlamento Europeo y del Parlamento Latino- 
xmericano, a los que no pertenece España, 

Es ésta una preocupaci6n que quiero hacer 

nos. 
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llegar en esta hora al señor Ministro de 
Asuntos Exteriores, porque, a nuestro juicio, 
debería hacerse cuanto se pudiese 40 in- 
creíble- para que España estuviese presen- 
te como observadora en esa ocasión el pr6- 
ximo mes de enero. 

¿Qué requisitos mínimos debería satisfa- 
cer una política dectiva con Iberoamérica? 
Lo reducido del tiempo de que se dispone para 
tan importante debate nos lleva a resumir sus 
puntos fundamentales. 

A nuestro juicio, debería descansar princi- 
palmente sobre los aspectos económicos y de 
cooperación técnica y cultural. No es que ex- 
cluyamos la cooperación en el terreno polí- 
tico, pero tenemos el convencimiento de que 
ésta, es decir, la cooperación en el terreno po- 
lítico, sin lo que propugnamos nosotros, nos 
llevaría a ver debilitadas nuestras relaciones 
con Iberoamérica. Es más, creemos que sólo 
el logro de una auténtica cooperación en las 
áreas económica y cultural hará posible una 
relación en el ámbito político llena de con- 
tenido. 

En todo caso, necesitamos una acción ar- 
moniosa entre las diferentes áreas. Pero no 
podemos olvidarnos de que la nueva relación 
con iberoamérica debe tener como modelo la 
creación y el desarrollo. Sólo una política 
que promueva lazos más sólidos, capaces de 
generar una efectiva necesidad de interde- 
pendencia y la realización de actividades en 
común, será capaz de afirmar la presencia 
efectiva de :España en iWroam6rica. 

Pero antes de pasar a examinar las posibles 
líneas de acción en los órdenes económico, 
industrial y cultural, y aun a costa de tras- 
tocar el orden tradicional en la exposición de 
un programa, me voy a referir, en primer 
lugar, a los medios, los instrumentos para 
esta política deseable con Iberoamérica. 

Y esto por una razón, porque estamos con- 
vencidos de que en gran modo nuestra capa- 
cidad para desarrollar una acertada política 
con Iberoamérica radica, precisamente, en la 
falta, puertas adentro de nuestro país, de la 
organización administrativa idónea para este 
fin. 

Discrepamos cordialmente, pero de una for- 
ma sincera, de la afirmación recogida en la 
declaración del Gobierno de que el Ministe- 
rio de Asuntos Exteriores asume la unidad 

de acción en el exterior y que el Instituto 
de Cooperación iberoamericana coordina la 
cooperación económica, técnica y cultural. 
Pennítasenos decir, con el mayor respeto, 
que ni el Ministerio de Asuntos Exteriores di- 
rige esa unidad de acción, ni el Instituto, pese 
a la inestimable labor de los que a él dedican 
sus esfuerzos, coordina apenas nada. 

No bastaría para ello aludir a la multipli- 
cidad de órganos de la Administración que, 
a diferentes niveles, de los Ministerios de 
Obras Wblicas, Industria, Comercio, Agricul- 
tura, Trabajo, Educación, Universidades, et- 
cétera, y de diferentes oqganismos autóno- 
mos, vienen manteniendo relaciones y des- 
arrollando actuaciones diversas con Ibero- 
américa, al margen de cualquier programa- 
ción previa que responda a una política con 
Iberoamérica y a una unidad de acción con 
el exterior. Pero como para muestra vale un 
botón, basta comprobar que en feohas re- 
cientes, mientras el señor Ministro de Asun- 
tos Exteriores hacía unas declaraciones a 
los Medios de Comunicación Social relativas 
al espinoso tema del Mercado Comtín, su 
compañero de Gobierno, el señor Ministro de 
Cultura, se despachaba -valga la expre- 
sión- a gusto con declaraciones en 'herto 
Rico sobre sus criterios para una política 
en el orden cultural con aquel país. 

En resumen, Sefiorías, un perfecto cuadro 
de falta de coordinación en respuesta a una 
Iberoamérica que solicita de nosotros una 
acción enérgica y profunda. 

Paso también por alto las palabras del Pre- 
sidente del Gobierno en su discurso de in- 
vestidura, llenas de urgencia y de compromi- 
sos con Iberoamérica, y que al no haber sido 
después correspondidas con la acción precisa 
del Gobierno, una vez más nos han hecho du- 
dar sobre esa afirmación de que UICD cum- 
ple. Pero paso por alto para urgir al señor 
Ministro de Asuntos Exteriores a que coja el 
timón de la política con Iberoamérica. Coger 
el timón es centrar esa multiplicidad de or- 
ganismos diversos en,cerca de 8 ó 10 Minis- 
terios, casi 50 niveles distintos de gestión, 
que están promoviendo día a día asuntos y 
problemas y relaciones con Iberoamérica. 

España que carece, a diferencia de otros 
países, de un Ministerio de Cooperación, tie- 
ne necesidad incuestionable de unir y coor- 
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dinar su acción exterior en el área iberoame- 
ricana, y hacer efectiva esa responsabilidad 
corresponde, a nuestro juicio, al Ministerio 
de Asuntos Exteriores. 

El instrumento y la plataforma para ese 
frente de acción cara Iberoamérica debe ser 
el Instituto de Cooperación Iberoamericana. 
Pero ¿qué Instituto? Por supuesto que no el 
de hoy, que se desenvuelve en precario y que 
ve su acción también -vuelvo a repetir la 
palabra- ccortacircuitadan por diferentes ór- 
ganos de la Administración. No, a nuestro jui- 
cio debe ser un Instituto fuerte, capaz de des- 
arrollar una política con garra -voy a decir 
la palabra- excepto a Iberoamérica. 

Pero para ello debe dotársele de los ins- 
trumentos necesarios. La declaración del Go- 
bierno del 8 de abril aludía profusamente a 
lo que es en el papel, esto es, en el Real 
Decreto 2.411/79 de 11 de octubre, el Insti- 
tuto de Cooperación Iberoamericana. Pero esa 
imagen no se corresponde con los hechos. 
Porque conviene, Señorías, que señalemos que 
el Instituto ocho meses después de su rees- 
tructuración carece de medios para desarro- 
llar la tarea que le ha sido encomendada, 
esto es, coordinar la cooperación con Ibero- 
américa en los órdenes económico, técnico 
y cultural. 
Y esto se puede comprobar en las raquí- 

ticas asignaciones presupuestarias de estos 
últimos años al Instituto de Cooperación Ibe- 
roamericana: en el año 1978 se le dieron 440 
millones; en el año 1979 se le dieron 440 mi- 
llones; en el año 1980 se le dieron 568,077 
millones, sin que pueda servirnos de justifi- 
cación de la escasa asignación para el año 
presente, el )hecho de estar ya el Presupuesto 
del Estado elaborado cuando se aprobó la 
reestructuración del Instituto. 

¿Para qué, pues, me pregunto yo, y nos 
preguntaríamos muchos, se ha cambiado por 
dos veces en un breve período de tiempo el 
nombre del antiguo Instituto de Cultura His- 
pánica? ¿!Se trataba simplemente de efectuar 
un mero cambio de fachada? 

Evidentemente no, como se desprendió de 
las palabras del señor Ministro en la toma 
de posesión del señor Prado y Colón de Car- 
vajal. Pero estarán de acuerdo, Señorías, gue 
no es posible hablar de cooperación con Ibe- 
roamérica con tan reducidas asignaciones pre- 

supuestarias. Quizás se me pudiera alegar que 
otros Departamentos también desarrollan ta- 
reas de cooperación con cargo a sus pro- 
pios presupuestos. A través de las cifras de 
que dispongo las cuantías destinadas a coo- 
peración técnica y cultural siguen siendo in- 
suficientes para que España dé respuesta al 
reto de Iberoamérica. En el año 1977 fueron 
alrededor de 800 millones de pesetas. Ahora 
bien, yo quisiera aprovechar este debate para 
rogar al señor Ministro que nos facilitase, ya 
que creo que sería un dato muy interesante 
para todo el pueblo español y para todos no- 
sotros, la cilfra total que España destina anual- 
mente a cooperación económica, científica y 
técnica con Iberoamérica, y también con otros 
países. 
Y no es que pretendamos que en las di- 

fíciles circunstancias por las que atraviesa 
nuestra economía, España dé cumplimiento 
al acuerdo tomado en las Naciones Unidas, 
de que los países más avanzados econbmica- 
mente tiendan a ajustarse al objetivo de en- 
tregar el 0,7 por ciento de su producto na- 
cional bruto para ayudar a países en des- 
arrollo, lo que en el año 1977 supone las si- 
guientes cifras: 

(Llamo la atención de Sus Señorías sobre 
estas cifras): Holanda, en 1977 destinó 
109.202 rnilllones de pesetas; Suecia, el único 
que cumplió el 0,7 por ciento -los otros paí- 
ses no llegaron- 71.671 millones de pesetas: 
Noruega, 22.945 millones de pesetas; Cana- 
dá, 72.734 millones; Francia, 69.548 millo- 
nes. 

Esta es la escala en la que se mueven 
otros países con los que tenemos que com- 
petir, con cifras de 800 a 1.000 millones de 
pesetas. Aquí quisiera poner el énfasis a Sus 
Señorías: o cambiamos de escala -y lo tras- 
lado al señor Ministro- o no vamos a ha- 
cer absolutamente nada; perderemos Ibero- 
américa; no haremos absolutamente nada en 
el orden de la cooperación técnica interna- 
cional. 

Por eso entre los temas que estoy plan- 
teando pedimos que las cifras que España 
destina a cooperación y dotación del Institu- 
to de Cooperación Iberoamericana sean con- 
gruentes con el papel que inexcusablemente 
debe cubrir en Iberoamérica, tanto para dar 
satisfacción a los deseos reiteradamente ex- 
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presados por el pueblo iberoamericano, como 
para poder mantener y acrecentar el peso 
específico que la historia reconoce a nues- 
tro país, frente a los desesperados intentos de 
otros países por introducirse en el mundo ibe- 
roamericano. 

Pero el Instituto de Cooperación 'Iberoame- 
ricana necesita algo más para llegar a ser el 
instrumento eficaz de la política espaiíola en 
este momento. 'Pese al tiempo transcurrido 
desde que se aprobd su reestructuración, po- 
demos afirmar que todavía 'hoy esa reestruc- 
turación no ha sido llevada a la práctica. 
Los órganos fundamentales previstos para 
su desenvolvimiento en el Real Decreto del 
pasado 11 de octubre, como es el Consejo 
Superior, todavía no han sido creados y el 
propio Reglamento del Instituto se encuentra 
pendiente de aprobación -según nuestras no- 
ticia" en el Ministerio de Asuntos Exterio- 
res desde el pasado mes de diciembre. 

Señorías. ¿Pone esto de manifiesto una 
voluntad política de Gobierno de dar al tema 
de Iberoamérica el énfasis que necesita? En 
la hora que Iberoamérica recaba hechos no- 
sotros seguimos con palabras para engaflar- 
nos a nosotros mismos. Parece como si fué- 
ramos incapaces (tras años y años de decla- 
raciones retóricas y de decenas de acuerdos 
de cooperación que en el mejor de los casos 
se han convertido en papel mojado por la 
falta de un respaldo económico o de la vo- 
luntad de llevarlo a la práctica) de asumir 
la responsabilidad que tenemos frente a Ibe- 
roamérica con eficacia. 

Señor Ministro, antes que empecemos una 
decidida acción iberoamericanista debemos, 
pues, reformar el interior de nuestra casa. En 
la tarea de conseguir que España tenga los 
elementos y la unidad de acción necesarios 
para esa labor en el objetivo de conseguir 
un Instituto Iberoamericano de Cooperación 
capaz de ser el instrumento que necesita Es- 
paila para dar respuesta a Iberoamérica, es- 
toy seguro, señor IMinistro, que contará con 
el apoyo decidido de esta Cámara y en par- 
ticular con el entusiasta de la Comisión de 
Asuntos Iberoamericanos del Senado. 

El señor VlGEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): ¿Seflores portavoces que en nom- 
bre de los Grupos Parlamentarios deseen in- 
tervenir? (Pausa.) 

Senador Cercós, como portavoz del Grupo 

Senador Morán, del Partido Socialista, y 

¿No hay ninguna petición más de palabra? 

El sedor Cercós tiene la palabra. 
Le recuerdo al Senador Cercós que son 15 

minutos, si bien esta mañana la Presidencia 
en la Junta de Portavoces indicó que tendría 
cierta flexibilidad. L o  que pasa es que en 
la anterior intervención la flexibilidad fue de 
veinticinco minutos. 

Mixto. 

Senador Azcárate en nombre de UCD. 

(pausurt.) 

El señor CERCOS PEREZ: Vamos a ver si 
termino, señor Presidente, en el t impo se- 
ñalado. Pediría exa flexibilidad, porque temas 
como el de Iberoamérica tenemos pocas opor- 
tunidades de debatirlos en profundidad. Cuan- 
do en la Junta de portavoces se aprobó el 
tiempo de quince minutos nos parecieron es- 
casos para la importancia de muchos de estos 
temas. 

Vayamos, pues, a maminiar los rasgos ca- 
mcteristicos de la política española en rela- 
ción Iberoamérica que propugnamos. En pri- 
mer lugar, es urgente reorientar !la política 
de cooperacidn técnica con Iberoamérica, dan- 
do una importante participación a la empe- 
sa plblica y a la privada. ihs líneas directri- 
ces de esta colaburación tecnológioa serían, 
a nuestro juicio, l€as siguientes: Las acciones 
deberían centrarse prioritariamente en las 
tecnologías de las industrias básicas y en las 
teaialogías propias de las industrias de bie- 
nes de equipo. Y todo ello lo proponemos con 
el fin de favorecer el aprovechamiento de las 
materias primas y demás recursos naturales 
y la colocación del equipamiato adecuado 
que hagan posible dotar a los países ibero- 
americanos de las infraestructuras imprescin- 
dibles para lograr su desarrollo autáctono. 

Segunda directriz de esta política: La da-  
bomcibn urgente de un catálogo -que  pare- 
ce mentira que España no lo tenga hasta el 
momento- que recoja la efectiva capacidad 
industrial y tecnológica que haga posible el 
poder ofrecer al mundo iberoamericana un 
programa coordinado de nuestros recursos, 
por -as de actividad, en procesos, tecnolo- 
gías, productos, plantas elllave en mano», re- 
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cursos humanos con sus cualificaciones, et- 
cétera. 

Comprendo, señor Ministro, que muchos de 
los aspectos que voy a abordar se salen, pro- 
bablemente, de la competencia de su Depar- 
tamento, pero como portavoz que es en la 
Cámana ante el Gobierno, yo le mego que le 
haga llegar estas inquietudes, para ver si es 
posible que las podamos ver en la práctica. 

Es necesario el desancollo de un amplio 
programa de formación especializada en cada 
sector de actividad para los titulares ibero- 
americanos de los distintos niveles que, tras 
impartir una formación básica de carácter teó- 
rico-práctico, proporcione a los participantes 
la posibiilidad de trabajar en equipo en nues- 
tro país para habituarles al manejo de la tec- 
nología del sector en instituciones públicas y 
privadas y les facilite el conucimiento sobre 
el terreno a través de las actividades indus- 
triales, de 110s procesos y tecnologías propios 
dlel sector. 

Otro punto importante, como directriz de 
esta cooperación técnica, es la confección de 
estudios de mercado, pues España en este mo- 
mento carece de estudios de meroado sólidos 
y consistentes para una política con Ibero- 
américa. Estos estudios de mercado los cun- 
sideramos imprescindibles para que, a través 
de una valoración de los diversos productos, 
por su importancia m@rmdológica y por su 
disponibilidad tecnoldgica en cada país, per- 
mita llegar a una programación din-ica y 
armoniosa de la actividad industrial sectorial 
para toda la comunidad iberoamericana. Cree- 
mos que estos requisitos están en consonan- 
cia con ese objetivo de llegar a una comuni- 
dad con Iberoamérica; son objetivos dirigidos 
básicamente a una acción concreta. 

El desarrollo de este programa de coope- 
ración temica requeriría, ante todo, la par- 
ticipación por áreas de actividad de grupos de 
expertos formados por empresarios y técnicos 
de cada país, con el fin de asegurar que los 
acuerdos de cooperación establecidos puedan 
ser ajustados en su totalidad, llegando a la 
fase final de producción, fabricación o cons- 
truccióai. Este empeño, que sería imprescin- 
dible para integrar a España como un miem- 
bro más del área iberoamericana, complemen- 
taría la mayor acción que solicitamos de co- 

operación técnica desarrollada ma nivel del Es- 
tado por la Administmcibn pública. Para SU 
realización se debería, asimismo, recabar la 
colaboraciótl - c o m o  ya se ha hecho a nivel 
incipiente, según ha dejado señalado aquí el 
Ministro en su declaración- de los órganos 
competentes de llas Naciones Unidas y el apo- 
yo de los organismos regionales iberoamer ca- 
nos : CEPAL, al que ya pertenecemos ; Pacto 
Andino, del que somos observadores ; ILPES, 
BIRI, OEA, etc. 

En lo que se refiere a 'la transfeirencia de 
tecnología - e s t e  les un hecho que queremos 
reconocer-, puede afirmarse que España no 
ha podido todavía crearse su propia imagen en 
el área iberoamericana. Es importante que 
tomemos buena nota de esto, porque creo que 
aquí está la clave. No ha habido acierto hasta 
el presente en dar a conocer los llogros ue la 
empresa española en lo que se refiere a tec- 
nología punta y a su aptitud para competir 
internacionalmente. Nos ,falta en todo CP 

-y esta es una laguna que hay que cubrir 
urgentemente- tradición y, en especial, la 
presencia en  el área iberoamericana de plata- 
formas de enlace y 'relación y, de puertas 
adentro de España, una auténtica política de 
fomento a la expoirtación de tecnología y una 
efectiva organización administrativa, a la que 
ya me he referido anteriormente. 

El comercio de  España -el señor Ministro 
dio unos datos y yo quiero completarlos tam- 
bién desde otra óptima, porque las cifras glo- 
bailes no son tan expresivas, p a o  sí lo quisie- 
ra  señalar- con Iberoamérica nos supone, 
aproximadamente el 9 por ciento, como media, 
de nuestro comercio exterior. Pero lo que es 
importante es que para los países del área jbe- 
roamericana nuestro comercio supone e: 3,8 
por ciento, que puede ser el 4. Es decir, que 
todavía tenemos una relación (pequeña con 
aquellos países, independientemente de los 
signos negativos en nuestras relaciones co- 
merciales con Brasil y Argentina, y este volu- 
men de operaciones alcanza una cifra de alre- 
dedor de los 2.500 millones de dólares, entre 
importaciones y exportaciones. o que está cla- 
ro es que esta cifra resulta fácilmente supe- 
rable en el marco de una nueva política ibe- 
roamericana que trate de intensificar nuestras 
inversiones directas en estos países y nues- 
tra presencia en 110s concursos internacionales 
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de sus importantes proyectos de obras pdbli- 
CaS. 

Ahora bien, lograr este objetivo exige po- 
ner en práctica un conjunto de medidas de 
apoyo a la exportación de técnología que de- 
ben b e r  en cuenta los siguientes aspectos; 

En primer lugar, es necesario profundizar 
la figura de la empresa mixta como vía prin- 
cipal, casi única, yo diría, para la presencia 
de la tecnología española en el área iberoame- 
ricana. 

En segundo lugar, es preciso fomentar las 
Aguras asociativas empresariales para su ac- 
ción conjunta en el exterior. 
.En tercer lugar, ha de corregirse la ausen- 

cia de mterés por la inversión exterior de las 
sociedades filiales de empresas extrenjeras, de- 
bido a que su carácter multinacional aleja su 
nivel de decisiones a enclaves al margen de 
la problemática española. No debe olvidarse 
que, de las trescientas mayores empresas es- 
paflolas, cerca del 60 por ciento en este mo- 
mento incorporan capital extranjero en un por- 
centaje que hace que, al trabajar con tecnolo- 
gía importada, reduzcan así su independencia 
decisoria en $las transferencias de tecnología. 

Otro punto importante es valorar debida- 
mente que la adquisición de tecnología por paí- 
ses en vías de desarrollo no resuelve su pro- 
blema gíoballmente. Es necesario, además, !. - 
cilitar la asimilacióri de tecnología, lo que 
comporta sobrecostos que con frecuencia se 
infravaloran. 
Y quinto punto, que tiene especial relevan- 

cia de cara al Ministerio de Asuntos exterio- 
res, y en el que pongo un énfasis especial para 
el seflor IMinistro: hay que dotar a la red con- 
sular y diplomática del personal cualificado 
y demás medios, de forma que sea capaz de 
promover, apoyar y efectuar el seguimiento de 
los contratos de cooperación econ6mica, téc- 
nica y cultural. 

Ya sé que el tema se escapa del Ministerio 
de Asuntos Exteriores. porque el dinero tiene 
que facilitarlo el de Hacienda, pero o las em- 
bajadas cubren representaciones consulares 
en esta ver t ia te  o España estará carente de 
una vía importantísima de apoyo para su pre- 
sencia, no diría penetracióri, que tiene con- 
notaciones más o menos negativas, y coope- 
ración técnica con Iberoamérica. 

Entre las medidas de apoyo, recojo aquí al- 

gunas, a las cuales ya me he referido desde 
esta tribuna en el debate de la proposición no 
de ley sobre política tecnológica, con algunas 
matizaciones que trato de reiterar para e1 se- 
ñor Ministro. 

Es preciso habilitar incentivos financieros 
para facilitar las transferencias y relaciones 
económicas del mundo empresarial español 
con Iberoamérica. Si no ponemos esto en mar- 
cha no podremos llegar a esa realidad que psr- 
tendlemos. Entre los instrumentos más im- 
portantes están, a nuestro juicio, los siguien- 
tes : instrumentar una línea de financiación 
para la presentación de ofertas en todas las 
operaciones económioas y prestación de con- 
tratos, primando el que exista una exportaciói? 
real de tecnología propia ; ampliar las posibili- 
dades del m e t o  1.087/1978, de forma que 
puedan acogerse las inversiones encaminadad 
a promover da introducción de tecnología ec- 
pañola en Iberoamérica; crear un mecanisnio 
pana la redacción y presentación de ofertas en 
el caso de installaciones industriales importan- 
tes, instrumentando una nueva póliza de cré- 
dito que cubra el riesgo de financiación de 
ofertas; incrementar el volumen de los crédi- 
tos del fondo de ayuda al desarrollo destina- 
dos esipecíficamente al financiamiento de 
transferencias de tecnología, de forma que 
cubriesen no s610 los pagos iniciales estable- 
cidos en la ordenación de créditos oficiales a 
la exportaciori, sino también otros, como la 
formación de personal, supervisión de monta- 
je, etc.; y reducir el importe de las primas de 
ias pólizas que cubren contratos de bransfe- 
rencias de tecnología y conceder a la exporta- 
ción de ésta los beneficios que disfruta la 
Carta de Exportación de ¡Primera. 

Tambien es necesario llevar adelante algún 
incentivo fiscal. Yo aquí pago una refermcia 
muy estricta, por no extenderme más. Esta 
referencia es el aumento de la desgravación 
fiscal a la exportación de tecnología, de for- 
ma que en contratos dlave en mano)), que 
son los que verdademente consolidan ila pre- 
sencia tecnológica en el exterior, o equivalen- 
tes se beneficien las mercancías y el resto del 
valor de cesión. 

Hay también algunos aspectos de promo- 
ción exterior de la temología, que son a los 
que el señor Ministro de Asuntos Exteriores 
podría contribuir. Hay que aumentar la pre- 
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sencia española en los organismos intemacio- 
nales que financian y supervisan los propctos 
de desarrollo. Este es un punto Importante. 
Si Espafla consiguiera estar en estos orgmis- 
mos, tendríamos una punta de lanza para toda 
nuestra política en Iberoamérica. 

También hay que institucionalizar la F e -  
smcia digna de España en las exposiciones 
tecnológicas del área iberoamericana y pro- 
mover el envío de misiones de expertos al ex- 
terior, a través de una rigurosa selección que 
tenga en mente las áreas de actividad suscep- 
tibles de recibir nuestra tecnología y las em- 
presas españolas capaces de suministrarla. 
Y cambio de vertiente. De la tknica y de la 

economía pasamos al tema cultural. 
La escasa referencia que en la declaracidn 

del Gobierno se hace a la cooperación cultu- 
ral, me lleva también a mí a reducir la ex- 
tensión de mi intervención en este terreno, sin 
que ello implique que no estemos dispuestos a 
traer esta área concreta al1 Pleno para deba- 
tirla en profundidad y exhaustivamente en otro 
momento. 

No obstante, tras poner de manifiesto ln 
incapacidad de los acuerdos o convenios cul- 
turales firmados por España con la práctica 
totalidad de los países de Iberoamérica para 
ser vehículos de una acción cultural de nues- 
tro país en aquel área, sí quiero hacer una 
breve referencia a la materia educativa. Es 
evidente, y así es reconocido, que una de olas 
mejoñes inversiones españoles en el área ibe- 
roamericana es en la actualidad la presencia 
de personas que habilendo estudiado en insti- 
tuciones espafíok desempeñan ahora funcio- 
nes de cierta responsabilidad en el sector pú- 
blico y privado de Iberoamérica. 

Las lógicas urgencias de los países en des- 
arrollo para elevar el nivel educativo de sus 
comunidades y el profesional de sus titulados 
se han acrecentado sensiblemente durante los 
últimos años, sin que España haya incrementa- 
do apenI\s su respuesta a esta mayor demanda 
de formación. Apenas, digo, y con cifras pode- 
mos comprobarlo. Por lo menos no ha sido 
proporcional la respueste de España a la in- 
tensidad que ha habido de promoción y posi- 
bi'lidades de estudio en Iberoamérica y a la 
tasa con que ha crecido el número de estu- 
diantes que salen de esos países pana capaci- 
tarse en el exterior. 

Así, ha sido fácil asistir, año tras año, al la- 
mentable espectáculo de ver cifras mayores de 
estudiantes encaminarse hacia Estados Unidos 
y otros países para recibir sus grados o cola- 
ciones. Estos países han establecido mecanis- 
mo que facilitan la cooperación cultural, des- 
tinando cuantiosos fondos a la dotación de 
becas y a la financiación de puestos escolares, 
y complementando este esquema de facilida- 
des con el otorgamiento, en muchos casos 
-este es un punto delicado-, de titulaciones 
«ad hm» coherentes con las formaciones bá- 
sicas recibidas por los titulados en sus países 
de origen. 

Eapafla no ha dado ni da facilidades suficien- 
tes para atraer este alumnado iberoamericano 
hacia nuestro país, y hoy apenas el 5 por ciento 
-Sgún las cifras que hemos podido mane- 
jar- de los titulados iberoamericanos que se 
doctoran en el extranjero lo hacen en nuestro 
país. 

Un problema de trascendental importancia 
para la futura presencia en el nuevo arden in- 
ternacionall de un bloque de castellano-parlan- 
tes -por supuesto, también portugueses-, a 
cuya gestación creemos fundamental tender 
desde esta hora -y pongo aquí énfasis-, es 
el de la convalidación de títulos. 

Los acuerdos indiscriminados de convalida- 
ción de títulos superiores con los paises ibe- 
roamericanos han fracasado con frecuencia 
al no distinguir claramente entre títiilos co- 
respondientes B carreras impartidas en Ibe- 
roamérica y en España con análogo nivel de 
contenidos de conocimientos de aquellas ca- 
rreras correspondientes que presentan sensi- 
bles diferencias en las formaciones iinparti- 
das. Es decir, se ha tratado de aplicar conva- 

rreras lidaciones generalizadas, cuando hay c-i 
que pueden ser asimilables, porque las forma- 
ciones son análogas o parecidas. Creo que en 
casi ningún caso son análogas en Iberoaméri- 
ca y en España; puede ser que en algún país 
sean parecidas y se puedan aplicar en general, 
pero hay carreras en que es imposible, dada 
la diferencia de formación y de perfiles de for- 
mación distintos que reciben los alumnos en 
Iberoamérica y en España. 

Por lo que se refiere a este nivel de forma- 
ción, entendemos que es fundamental proce- 
der a determinar los niveles de enseñanza en 
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las diferentes Universidades como pasu previo 
a aceptar .las equivalencias, cuando proceda. 

Buscando hacer efectiva la cmvalidacibn de 
titulaciones, España debería tratar de fomen- 
tar en el área iberoamericana que las forma- 
ciones básicas o de primer ciclo sean cada vez 
más parecidas de cmtenido de conocimientos, 
con el íin de que las formaciones posteriores 
de segundo ciclo se impartan y se sustenten 
sobre bases homologables. La cooperación de 
España en este sentido podría ser extraordina- 
ria, pues nos consta la receptividad de las ins- 
tituciones universitarias iberoamericanas para 
colaborar con tia Universidad española en la 
aproximacih de edificios educativos. También 
se ha creado una Asociación de Universidades 
Iberoamericanas, en la cual creo que hay que 
intentar que Espafb esté presente -y me 
consta que ya ha habido contactos en ese 
sentid-. Pero es necesario extender las f6r- 
mulas de cooperación, incluso a los campos de 
la investigación científica. 

A nivel de educación media, creo que de- 
bemos ser menos exigentes; pero, sin de- 
jar de insistir en el interés de ir verimficando 
los conocimientos impartidos en cada país, 
entendemos que debe procederse con un cri- 
terio de amplia aceptacibn, realizando la con- 
vdidación de títulos en razón de los centros 
educativos que los imparten. 
Es necesario también revisar cuidadosa- 

mente cuál es la enseñanza de América que 
se da en España a los estudiantes de nivel 
secundario y superior ; debiera aumentarse 
revisando la calidad de lo que se ofrezca al 
estudiante, para evitar prejuicios y deforma- 
ciones y ofrecer, en cambio, lo más atrayente 
por nuevo y original. 

Considero también fundamental el inter- 
cambio, pero organizado y dirigido por pro- 
fesores y maestros, supervisando, en todo 
caso, la calidad de los que colaboren en los 
programas para dar realidad a una política 
de amplia y generosa realización; la protec- 
ción del que se ausenta, que siempre será 
una justa aspiración cuando no esté trasla- 
dándose con el carácter permanente del emi- 
grante, sería más eficaz y directa para el 
mutuo conocimiento y para multiplicar las 
relaciones personales. 

También sugeriríamos intercambios entre 
las universidades y a nivel de promoción, fi- 

nanciados y apoyados por los órganos compe- 
tentes. Los hay a nivel de promociones entre 
paises iberoamericanos y Fstados Unidos y 
en algún país europeo también se ha hecho 
ya. Espafía deberfa participar en este «pool», 
a pesar de los costos, tratando de abaratarlos 
con bórmuias de financiación, incluso con la 
compañía Iberia. Creo que se podría llegar a 
hacer intercambios dirigidos, y a una orga- 
nización periódica de viajes colectivos, en 
condiciones favorables de precio y de pago, 
que permitieran recorrer España a los ciuda- 
danos de esos países y tomar así contacto 
con las realidades de unos y otros sectores. 
La premura también del tiempo me lleva a 
sintetizar esta área. Volveremos a ella, si es 
preciso. 

Vamos a otro tema importante: la homo- 
logación de los títulos para el ejercicio profe- 
sional. España tiene que presentarse (y me 
gustaría que este punto de vista quedara cla- 
ro en este debate) en el nuevo orden econ6- 
mico internacional que se está gestando. Pa- 
r a  deseable que los castellanoparlantes 
estemos presentes como una fuerza en este 
nuevo orden, porque si quedamos descdga- 
dos perderemos quizá en algún grado el tren 
de la historia en el nuevo orden. 

Hay que tratar de regar y cultivar todas 
esas posibilidades que faciliten la presencia 
de los castdlanopadantes, sus manifestacio- 
nes culturales, técnicas, tecnológicas, es de- 
cir, incluso regando y cultivando la poca tec- 
nología auténtica que nuestros países puedan 
tener, para tratar de irnos liberando poco a 
poco de la dependencia tecnológica. 

Pues bien, camino de la deseada homolo- 
gación de las titulaciones para el ejercicio 
profesional dentro de la comunidad iberoame- 
ricana, es preciso superar también otras difi- 
cultades que se derivan de la normativa vi- 
gente en algunos países iberoamericanos y en 
España. 

En efecto, en la mayoría de 10s tratados y 
convenios que ha firmado España se estable- 
ce, entre otras cosas, una dobb regulación. 
Por un lado, se dispone la plma convalida- 
ción de títulos y estudios obtenidos en cud- 
quiera de los Estados signatarios y firmantes 
de los acuerdos y la habilitación para el ejer- 
cieio profesional correspondiente. Por otra 
parte, se establece una disposición que viene 
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a desvirtuar un tanto da anterior, en cuanto 
se señalla que el diploma o título correspon- 
diente no habilita a su titular para que ejerza 
en otro país distinto a aquel en que lo hu- 
biese obtenido cargos o profesiones reserva- 
das a los propios ciudadanos por la Constitu- 
ción o por las leyes. Así, a título de ejemplo, 
puede mencionarse el artículo 4." del Conve- 
nio Cultural de 1953 con IColombia, en el que 
se preceptúa la convalidación automática de 
títulos universitarios, de forma que quienes 
se encuentren en posesión de uno que les 
capacite para el ejercicio de la profesión en 
el país en que haya sido obtenido, podrán 
desempeñarla libremente en el otro, siempre 
que lo autorice la degislación y reglamenta- 
ción internas del Estado en que haya de ejer- 
cerse la respectiva profesión. 

Ese es un punto muy importante que está 
planteando a los profesionales españoles en 
Iberoamérica unos problemas tremendos, por- 
que les están obligando a tomar la doble nacio- 
nalidad de los países iberoamericanos si quie- 
ren ejercer allí las profesiones. Podría citar 
casos concretos, si el señor Ministro está 
interesado en este tema; es que es muy im- 
portante. En España también hay resistencia 
por organizaciones profesionales para dar esa 
posibilidad de ejercicio profesional. Es, en 
definitiva, la legislación interna la que tiene 
la última palabra en esta materia. Se pro- 
duce así una situación paradójica, porque el 
decreto o norma interna que establece el ré- 
gimen general en esta materia se remite, en 
lo relativo a la habilitación para el ejercicio 
profesional, a lo dispuesto en los tratados o 
convenios suscritos por Espafia, y estos ú1- 
timos, a su vez, lo remiten a lo establecido 
en la legislación y normas internas. Bastará 
de esta forma una disposición reglamentaria 
española o iberoamericana o, incluso, una dis- 
posición del Estatuto de un colegio profesio- 
nal para impedir a un súbdito iberoamericano 
o español el ejercicio de una profesión cuyo 
título, en principio, le habilita a estos efectos. 

Estimamos, en consecuencia, la convenien- 
cia de estudiar que dichos títulos, en el caso 
de los ciudadanos iberoamericanos y espa- 
ñoles, habiliten en todo caso para el ejercicio 
profesional. El tema es delicado e importante. 

Es evidente que este problema debe ser 
estudiado a ,la luz del desempleo existente, 

por ejemplo, hoy en España. En este sentido 
resulta urgente estudiar una política de cola- 
boración en el área iberoamericana que per- 
mita, además de las oportunas equivalencias 
para el ejercicio profesional, el desplaza- 
miento de contingentes laborales con dife- 
rentes niveles de especialización. Esta me- 
dida tendría ventajas en cuanto a la estabi- 
lidad social de los países interesados y ayu- 
daría al asentamiento de empresas en otros 
países. 

No quiero extender ya más la exposición 
y termino, señor Ministro. Es decir, lo im- 
portante de la respuesta es que recoja la 
intervención con el objetivo fundamental de 
darle a 6J instrumentos para sus colegas del 
Gobierno, para ver si, de una vez por todas, 
el Gobierno es capaz de 'desarrollar una polí- 
tica iberoamericana, pero conscientes de una 
cosa: de que, si no la desarrollamos, yo creo 
que llegaremos, como he dicho, al quinto ani- 
versario del descubrimiento de América sola- 
mente con la gloria de aquel hecho, pero 
carentes prácticamente de una presencia efec- 
tiva en Ila comunidad iberoamericana. 

Se agosta, se está agostando de verdad 
nuestra relación con Iberoamérica. Y o  recuer- 
do las palabras del poeta cubano Miguel An- 
gel Buesa, que decía que se deja de querer, 
pero no se sabe por qué 'se deja de querer. 
Esto nos está pasando y tenemos que reac- 
cionar. Y o  pediría al señor Ministro que fuera 
el vehículo para llevar al ánimo del Gobierno 
la necesidad de ver si somos capaces de que 
el cambio de régimen comporte algo más, 
que comporte una presencia real y efectiva 
en América y que se garantice el que mar- 
chemos del ;brazo de la comunidad iberoame- 
ricana de países en (nuestra presencia en el 
nuevo orden internacional. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Como portavoz del Grupo Socia- 
lista, el Senador Morán tiene la palabra. 

El señor MOR'AN LOPEZ: Señor Presi- 
dente, Señorías, señor Ministro, desde que 
el 8 de abril de este año el (Ministro de Asun- 
tos Exteriores hizo una exposición en esta 
Cámara sobre las líneas directrices de la 
política española con Iberoamérica no he- 
mos tenido ocasión de volver al tema, y vol- 
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vemos hoy tras un interregno que ha hecho, 
en cierto modo, perder frescura al tema y al 
debate. 

El señor Ministro y nosotros mismos so- 
mos vfctimas de las decisiones de la Mesa y 
del Reglamento, en esta curiosa interpreta- 
ción que quita, sin duda alguna, frescura y 
alguna vivacidad a4 tema, y que hace que un 
tema tan importante se presente separado de 
su contexto, es decir, de la intervención del 
señor Ministro. Una in tervenci6n, como todas 
las suyas, detallada y rica, muy fundada, pero, 
señor Ministro, yo no diría que muy convin- 
cente. Y no muy convincente no por falta de 
preparación ni de dotes oratorias del seflor 
Ministro, sino porque viene a repetir esta ten- 
dencia, que parece casi el destino de nuestras 
relaciones exteriores, de la diferencia entre 
los datos y las formulaciones, lo que, en defi- 
nitiva, viene a definir la retórica, porque es, 
fue una acabada formulación retórica la in- 
tervención del señor Ministro, porque con un 
sinnúmero de datos, con una estructura muy 
acabada, vino a separarse gradualmente de 
la reallidad iberoamericana y, concretamente, 
de las posibilidades de acción de España en 
Iberoamérica. 

El Senador Cercós, que me ha precedido 
en el uso de la pdabra, en su intervención, 
también muy rica en detalles y datos, ha 
abordado determinados temas de mejor ma- 
nera de la que hubiese podido hacerlo yo. 
Yo, por el contrario, voy a tratar de cambiar 
la perspectiva de la cuestión. Yo no voy a 
hablar be llas dificultades que tienen las em- 
presas espafiolas, de la tecnología española, 
para operar en América, sino de las dificul- 
tades que existen en la relación naturad entre 
los pueblos, y concretamente de las dificul- 
tades que tienen los pueblos iberoamericanos 
para tratar con España. 

Porque hora es ya de que se diga, para li- 
brarnos de toda sombra de imperialismo cul- 
tural, tecnológico o polftico, que la relación 
entre Espadía e Iberoamérica es bundamental- 
mente, como es lógico, una ralación dud ,  es 
una relación de España a América y de Amé- 
rica a Espafla. Y ad olvidarlo de ello el ré- 
gimen anterior y la inercia del régimen actual, 
desvirtuando el carácter de América, se están 
desvirtuando los niveles en que se encuentran 
sociológka, culltural y tecndógicamente cier- 

tos países iberoamericanos respecto a España. 
E involuntariamente, contra la voluntad de 
aquellos que formulan así, contra la volun- 
tad del pueblo español, aparece un cierto deje 
de imperialismo cultural y tecnolbgico cuando 
se habla de América. 

El señor Ministro fundaba su politica res- 
pecto a América en cuatro principios: La in- 
terdependencia, señalando que nuestra acción 
debía ampliar el nivel cultural, la acci6n cul- 
tural, la acción política, la acción económica 
globalmente y teniendo en cuenta cada dato 
dentro del conjunto. Segundo criterio : para 
que la pdftica fuese «exitosa» -segtín el se- 
ñor Ministro-, era necesaria la credibilidad 
en esta política. En tercer lugar, la continui- 
dad. Decfa, y decía bien, que ciertos aspec- 
tos, ciertas acciones bien inspiradas y eje- 
cutadas, si no se continuaban en todo su 
desarrollo, no daban los frutos debidos. Por 
filtimo, el cuarto criterio era el de comunidad. 

Estos cuatro criterios son aceptables y yo 
no pondrfa reparos más que a uno; el de #la 
credibilidad. Los otros tres son axiomáticos. 
Es evidente que, para que la acción de pue- 
blo a pueblo, y entre países que tienen los 
vínculos que España tiene con los países 
iberoamericanos y que ellos tienen entre sí, 
tenga su interdependiente, ha de aplicarse 
una sabia dosis de armonía entre los distintos 
instrumentos de la política. 'Es evidente que 
tiene que ser continua; es evidente que exis- 
te una comunidad -y sobre ella hemos de 
matizar- entre {España y los países ibero- 
americanos. Pero no es creíble esta política, 
señor Ministro, si cualquiera de estos datos 
no corresponde a la realidad. Y, con todos 
los respetos y con la admiración que el seflor 
Ministro sabe que lle profeso, he de decirle 
que esta política no es creíble, y no lo es en 
ninguno de sus principios. 

Veamos el de la comunidad. La comunidad 
hispana de naciones es uno de ios términos 
que se ha acuflado en el nuevo vocabulario 
pdítico de la restauración democrática; es 
un término que todos acogemos con simpa- 
tfa y que ROS llena de entusiasmo, pero iqué 
se quiere decir con lo de Comunidad, señor 
Ministro? La comunidad existirá como la con- 
secuencia de una finalidad y una solidaridad 
entre los pueblos y de una política coherente 
con esta solidaridad por parte de los Estados. 
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La comunidad no es algo que se pueda de- 
finir «a priori» ; no es algo que se puede im- 
poner en los textos; no es algo que nazca 
de los discursos; no es algo que venga des- 
pués de los brindis en las visitas de Estado. 
La comunidad es algo mucho más profundo, 
y las pocas comunidades de naciones que en 
el mundo existen han sido la consecuencia 
de un proceso cultural, de un proceso político 
y los políticos no han hecho más que sacar 
las consecuencias. No pongamos, señor Mi- 
nistro, la carreta delante de los bueyes. 

En esta Cámara, cuando se discutió el ar- 
tículo 56 de la Constitución, que encomienda 
al Jefe del Estado Su Majestad el Rey la 
más alta representación en los asuntos inter- 
nacionales, y concretamente o específicamen- 
te en los de su comunidad histórica, el en- 
tonces señor Senador De la Cierva hizo un 
canto a la comunidad, hizo unas analogías 
con iia Comunidad Británica de Naciones, y 
en aquella ocasión, desde estos bancos, se 
le contestó que nosotros éramos perfecta- 
mente conscientes de los vínculos que exis- 
tían con América, que nosotros éramos total- 
mente partícipes en el deseo de establecer, 
llegado un día, algunas vínculos institucio- 
nales, pero que no olvidase el señor Senador 
que la Comunidad Británica de Naciones -al 
hablar de la Comunidad Hispánica de Nacio- 
nes la encomendaba y consideraba como la 
máxima tarea histórica de la Corona- no 
se creaba por la Corona británica, sino que 
precisamente nacía de un estatuto interna- 
cional, el Estatuto de Westminster, y de es- 
tatutos y ileyes anteriores, que tenían su inci- 
dencia incluso sobre las leyes sucesorias de 
la Corona británica. Era al revés, señor Mi- 
nistro. Hay que tener cuidado, señor Minis- 
tro, con los términos, porque los términos 
tienen su propia operatividad. Y los términos 
pronunciados aquí o escritos o pronunciados 
en un banquete son interpretados por el pue- 
blo de distinta manera. Hay que tener un 
exquisito cuidado para extraer toda sombra 
de paternalismo, de superioridad cultura{, de 
hipertrofia historicista a nuestra política res- 
pecto a América. Si esto no fuese así en to- 
dos Jos casos, la experiencia de $la política 
hecha durante el régimen anterior, que du- 
rante tantos años lfue predicando una políti- 
ca iberoamericana que no tenía una realidad 

en dos pueblos iberoamericanos, que fue ais- 
lando el sentimiento iberoamericano real res- 
pecto a España en instituciones como el Ins- 
tituto de Cultura Hispánica -uno de los 
grandes elefantes blancos de la manada de 
elefantes burocráticos del antiguo régimen- 
nos serviría para orientarnos en este punto 
del que hablo. 

Hay que tener extremo cuidado con las 
instituciones, señor Ministro. Y con la insti- 
tución de la Corona, dave del arco constitu- 
cional espafíol, que no puede desgastarse en 
una aplicación, en una pdlítica concreta y 
muchas veces oportunista para conseguir 
triunfos espectaculares en América, para 
sembrar algo que después no se  va a recoger 
porque no ha habido un cultivo constante. 
Enorme cuidado tambien con las institucio- 
nes, señor Miinstro, y no hacer una retórica 
de la Comunidad. Nosotros creemos en la Co- 
munidad Hispánica de Naciones ; nosotros 
creemos que es un ideal1 a perseguir; pero 
creemos que es un ideal a perseguir que ten- 
drá redidad si tiene realidad naturalmente. 
Si un día los pueblos de América, los parla- 
mentos de América quieren otorgar al Jefe 
del Estado español alguna función, institu- 
cionar las rdacion'es, nosotros seremos los 
primeros en aprobarlo, y no pensaremos que 
la Historia ha vuelto a su curso, porque no 
consideramos las independencias americanas 
y el curso separado de este enjambre de paí- 
ses como una desviación de la #Historia, pues- 
to que 'la independencia americana, la eman- 
cipación respecto a España, es una prueba 
de madurez de los pueblos americanos. La 
Historia se habrá completado de alguna ma- 
nera y nosotros seremos los primeros en 
aprobarlo y trabajar en ese sentido; pero, 
repito, cuidado con las palabras, porque en 
el (fondo, señor Ministro, las relaciones son 
de Estado -como e1 señor Ministro decía- 
y, por 10 tanto, yo no voy a caer en criticar 
esta u otra accidn puntual de la diplomacia 
española, sino los supuestos de la diplomacia 
española. Y aún diría más; más que los su- 
puestos de la diplomacia española, los su- 
puestos de las relaciones entre los pueblos, 
la base comdn en la relación entre los pue- 
blos. Y las relaciones entre los pueblos a 
efectos de exposición en este brevísimo tiem- 
po, con las agujas del reloj como espada de 
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Damocles sobre nuestras cabezas, podema 
concretarlas en ¿qué se hace respecto a la 
nacionalidad? &Qué se hace respecto a la cul. 
tura? ¿Qué se hace respecto a la cooperación? 
Y ¿qué se hace respecto a esa tremenda rea. 
lidad, seflor Ministro, que es la presencia en- 
tre nosotros del exilio iberoamericano, que 
es, por primera vez, una gran inmigración 
iberoamericana? 

Nosotros tenemos experiencias amargas de 
no haber sabido tratar a determinados hispa- 
noamericanos o latinoamericanos en España 
en el momento de su Cormación. Tenemos la 
experiencia de Sanmartín, la experiencia de 
Rizal ; la experiencia del líder cubano Martf. 
Tenemos esa experiencia. Y entre nosotros 
hay martís y hay rizales, y ,hay una genera- 
cidn de hispanoamericanos aquí, que están 
abandonados - c o m o  luego diré- por las 
instituciones españolas, que no por la socie- 
dad española; que están discriminados por 
las instituciones españolas pese a lo que las 
leyes dicen. 
Y eso es, señor Ministro, una acción por 

omisión, mucho más grave que el fallo de 
una acción diplomática, que el no acierto en 
una votación en las Naciones Unidas, que la 
oportunidad o no de ruptura de relaciones 
diplomáticas o restablecimiento de reiacio- 
nes diplomáticas. 

En cuanto a la nacionalidad, señor Minis- 
tro, el artículo 11 de la Constitución viene a 
consagrar lo que estaba ya en el Código Ci- 
vil, incluso en la reforma de 1955: el prin- 
cipio de la doble nacionalidad o la naciona- 
lidad alternativa. 

En el hecho de que el ejercicio de la na- 
cionalidad por un latinoamericano en España 
o por un español en América, deja latentes 
los derechos de la nacionalidad española, na- 
da se ha avanzado en esto más de lo que se 
habfa establecido desde los años cincuenta 
por iniciativa de un chileno eminente, el Se- 
nador De la Presa, creador, formulador, pro- 
rnulgador de la idea de la doble nacionalidad 
entre España y Latinoamérica. 

Pero en cuanto ai ejercicio de ese derecho 
de doble nacionalidad, cuando entremos muy 
brevemente a recopilar cuales son los datos 
de las colonias americanas, veremos la efi- 
cacia de esos tratados de doble nacionalidad. 

En cuanto a la cultura hay un doble plano: 

en primer lugar, el de los conceptos, en se- 
gundo, el de los instrumentos. Yo soy muy 
consciente, señor Ministro, de que el Depar- 
tamento ministerial de Su Señoría está muy 
mal dotado; soy consciente desde hace mu- 
cho tiempo de esto. También soy consciente 
de que se desdota, por decirlo así, progresiva- 
mente, puesto que el aumento del presupuesto 
casi no rebasa el aumento de la inflación. 
Pero el señor Ministro es uno de los Minis- 
tros más antiguos de este Gobierno (yo le 
deseo al seflor Ministro muchos años más en 
el cargo, para ver si alguna de las iniciativas 
necesarias se pueden realizar), es Ministro 
desde 1976, y los medios en cuanto a la ac- 
ción cultural de Espafla siguen, aproximada- 
mente, en el mismo nivel y luchando denoda- 
damente, angustiosamente, como todos,’ fren- 
te a la inflación. 
Pero no solamente es la falta de medios 

(y esto no es una imputacidn al Gobierno, ni 
es una imputación al partido del Gobierno, 
ni siquiera es una Imputación a la sociedad 
española, sino que es una imputación a los 
mores, a los residuos, a las cosas heredadas, 
a las secuelas), hay un planteamiento cui- 
tural equivocado respecto a América, un plan- 
teamiento que parte de un inconfesado e 
injustificado sentimiento de superioridad cul- 
tural. 

Cuando se ve la acción de las universida- 
des latinoamericanas de los países mhs desa- 
 olíad dos; cuando se ve el nivel de la medi- 
:ha en países como Méjico o Argentina, e, 
incluso, hace unos años, antes de la gran 
:atástrofe social y económica, del Uruguay, 
10 sé por qué y de dónde nace este sentimien- 
;o de superioridad. 
Nosotros tenemos un concepto de la cul- 

.ura misivo o misional; parece que vamos a 
levar a América de nuevo la buena nueva; 
mece que vamos a llevar una tecnología 
nedia, y sabe el seflor Ministro perfectamente 
lue América es plural y que si hay zonas, 
widentemente, de economías duales y zonas 
le infradesarrollo cultural, casi total, hay 
)tras, entre ellas el Cono Sur, que son paises 
:on niveles culturales muy altos, y que no 
:onviene, en ningún caso, favorecer paterna- 
Ismos de tipo cultural en instituciones que 
uego veremos, que en su misma estructura 
ienen una visión de tipo paternalista. 
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El concepto de la cultura latinoamericana, 
curiosamente, ha sufrido en España un re- 
troceso no ya desde el tiempo en que Una- 
muno se dedicaba a estudiar la literatura ibe- 
roamericana, sino mucho antes, en el tiempo 
de la conquista había biculturalistas, había 
Zumárragas, fray Bernardino de Sahagún, 
fray Toribio de Benavente que consideraban 
la cultura precolombina en un nivel lo sufi- 
cientemente importante para ser estudiada. 

Sin embargo, las instituciones culturales es- 
pañolas de la última época, que no han sido 
superadas, han partido no solamente de un 
desconocimiento de la pluralidad cultural de 
América, sino también, de una concepción 
limitada de la misma cultura española y de 
la misma Historia española, y así, a través de 
esta acción del Instituto de Cultura Hispánica, 
parece que la acción de España en América, 
la Historia de América se reduce a la con- 
quista y al desarrollo, y lo demás es una des- 
viación. 

Yo sé que el señor Ministro coincide con- 
migo, pero para que esa coincidencia de opi- 
nión entre el señor Ministro y yo tenga algo 
de credibilidad será necesario que, por ejem- 
plo, el presupuesto de la Dirección General 
de Relaciones Culturales pase de los 323 mi- 
llones de pesetas en 1979, lo que viene a 
significar un poco más de una peseta por 
hispanoparlante. Cuando hablamos de la Co- 
munidad hispánica de naciones y gastamos 
una peseta por cada hispanoparlante, señor 
Ministro, yo realmente tengo que concluir 
que este planteamiento no es muy claro, le 
falta credibilidad. 

En cuanto a la cultura hay datos también 
asombrosos para los que nos hemos ocupado 
con asiduidad de estos temas, que conviene 
recordar. 

La Universidad de Pittsburg hizo el año pa- 
sado una especie de catálogo de centros y de 
proyectos dedicados a la Historia de América. 
España se encontraba en el octavo lugar. Es- 
paña no estaba detrás ya, por ejempo, de la 
Universidad de Nueva York, ni de la de Ca- 
lifornia; no estaba detrás, incluso, de la Sor- 
bona, sino que estaba detrás, en número de 
trabajos, de universidades de ámbito europeo 
como la de Hamburgo, por ejemplo. En Fran- 
cia había en aquel momento, si no recuerdo 
mal, unos cuatrocientos y pico proyectos de 

estudios sobre cultura e historia iberoame- 
ricanas y en España había cuarenta y ocho. 

Antes, señor Ministro, de lanzarnos a la 
Comunidad hispánica de naciones, tengamos 
la modestia de centrarnos en el desarrollo de 
los estudios latinoamericanos en España. En 
España se puede ser adjunto de Historia en 
los Institutos sin conocer en absoluto Histo- 
ria de América ; no está en el programa de los 
Adjuntos de Instituto. 

En España hay unas enormes dificultades 
para aprovechar -y esto lo explicaré más 
adelante y mi compañero Cercós lo había ini- 
ciado- esta enorme riqueza cultural que sig- 
nifican los latinoamericanos a través de una 
política de discriminación cultural, intelectual 
y de convalidación a los hispanoamericanos. 
Estos son unos cuantos puntos sobre cuál es 
la situación cultural española respecto a La- 
tinoamérica y yo diría que la tarea de esta 
generación, señorías, no es tanto transmitir 
la idea de España a América, porque ellos tie- 
nen una idea de España y porque ellos han 
tenido la enorme fortuna de contar con la 
emigración republicana de España que la ha 
sembrado y un conocimiento de España a un 
nivel nunca conocido en las emigraciones cul- 
turales entre los pueblos. Ahí están los seis 
libros de la editorial Tecnos sobre la emigra- 
ción republicana y de ellos, tres, dedicados a 
América y se ve la lista y son como un gran 
marco de las celebridades en todos los órde- 
nes. 

Para entender a América, tenemos que ha- 
cer das cosas: tenernos que tener institucio- 
nes que no entorpezcan el conocimiento de 
América, no ya que lo faciliten señor Minis- 
tro -yo soy más radical-, que no entorpez- 
can el conocimiento de América, El Instituto 
de Cultura Hispánica ha entorpecido el cono- 
cimiento de América y mucho me temo, se- 
ñor Ministro -y no quiero hacer juicios de 
intención-, que el Instituto de Cooperación 
Iberoamericana entorpezca el conocimiento 
de América. 

Tenemos que hacer una cooperación cultu- 
ral y tecnológica en América a la altura de 
nuestros medias y la falta de tiempo y lo bien 
que lo ha explicado mi antecesor, me libra 
de entrar en este tema; pero diré solamente, 
dando algunos brochazos: el presupuesto to- 
tal de ayuda económica para todo el mundo, 
en España, comprendiendo el de la Dirección 
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General de Cooperación Técnica del Ministe- 
rio del señor Ministro, el de la Dirección Ge- 
neral de Relaciones Culturales del mismo De- 
partamento, el presupuesto del Instituto de 
Cooperación Iberoamericana, el presupuesto 
de los Ministerios que han hecho y tienen 
tradición de cooperación, como los de Traba- 
jo y Agricultura, el de Universidades y el de 
Educación (que tiene la cifra impresionante 
de 33 millones para cooperación internacio- 
nal), suma 950 millones de pesetas. En este 
caso, señor Ministro, no ya llegamos al 1 por 
ciento que reclaman las resoluciones de Nd- 
cionej Unidas, sino que ni siquiera es una 
cifra que entusiasme a una Diputación media, 
como puede ser 1.a de Oviedo o la de La Co- 
ruña. 

Hay también problemas institucionales y 
no sólo de presupuesto. Yo recuerdo al señor 
Ministro que, en Última instancia, la capaci- 
dad de gasto de los Ministerios es un crite- 
rio, no siempre, pero es un criterio previo, 
no suficiente pero sí necesario, de la eficacia 
de los Ministerios. 

Hay, después, la creación del Instituto de 
Cooperación Iberoamericana y yo discrepo de 
mi antecesor que parte de supuestos equivo- 
cados; parte del supuesto patemalista de con- 
siderar que para el desarrollo de una zona del 
mundo, es necesario crear una institución. 

Cuando el General De Gaulle estableció la 
V República, creó el Ministerio de la Coope- 
ración para tratar con los países de la comu- 
nidad; y los países de la comunidad más de- 
sarrollados, los países del Magreb (Argelia, 
Túnez) se negaron a tratar con el Ministerio 
de la Cooperación, como sabe el señor Minis- 
tro, porque consideraron que debían tratar de 
igual a igual por el conducto que trataban to- 
dos los países del mundo, que es el Minis- 
terio de Asuntos Exteriores. 

Yo sé que teóricamente el Instituto de COO- 
peración Iberoamericano depende del Minis- 
terio de Asuntos Exteriores y que su Patrona- 
to es dirigido y presidido por el señor Minis- 
tro, pero no hay duda de que existe esta vi- 
sión de mundo aparte que no corresponde a la 
realidad de los países iberoamericanos más 
desarrollados, países algunos de ellos, señor 
Ministro, que se encuentran en una situación 
política que exige, no un trato especial, pero 
sí unas matizaciones en el trato. 

Tiempo atrás se mantenía en el Departa- 

mento de Exteriores la tesis de la igualdad 
de trato e incluso se hacíma la analogía de la 
doctrina Estrada. Yo no supe muy bien lo que 
esta doctrina significaba, quizá por ese mur.  
so de emplear en frase acuñada la doctrina 
Estrada. 

La doctrina Estrada, como el señor Minis- 
tro sabe, es una cosa distinta a tener que 
tratar con todos los países del mundo y a 
tener que viajar los más altos dignatarios es- 
pañoles a todos los demás países, con inde- 
pendencia de que en ellos hubiese o no re- 
presión. Esta es una doctrina que ha des- 
aparecido de la circulación, por lo menos for- 
malmente y me gustaría que el señor Minis- 
tro me confirmase que ha desaparecido tam- 
bien del pensamiento de su Departamento. 
Porque si renunciamos a la graduación en po- 
lítica internacional, si consideramos que por 
ir a un baife tenemos que bailar con todas 
las muchachas, saludar a todas y sacar a to- 
das al jardín, entonces habremos renunciado 
al criterio, al instrumento para hacer política 
internacional; es una simplicidad más o es 
algo menos que una simplicidad; es un ele- 
mento retórico más en una política que no 
ahonda en las realidades. 

Aquí tengo, señor Ministro, aunque no ten- 
go tiempo para leerla ni creo que sea ésta la 
oportunidad, una lista de espafioles decapare- 
cidos en los países del Cono Sur. En la mis- 
ma hay casos, como el de una muchacha uru- 
guaya-española, que lleva cinco años dete- 
nida y no ha sido aún procesada. Hay treinta 
y tres desaparecidos, segiín las autoridades 
argentinas, en Buenos Aires. Frente a esto, 
seiior Ministro, el trato, el reconocimiento de 
todos los países es compatible con una po- 
lítica firme de defensa de los derechos hu- 
manos. Porque esto sí, por una vez vamos 
a hablar de la misidn española. La misión es- 
pañola y de los países europeos y de los paí- 
ses democráticos es ayudar a salir a esos 
países de los regímenes que les aherrojan. Esa 
es la única misión que tiene realmente y que 
se asienta en una realidad humana lejana 
a la retórica. 

¿Qué pasa, sefhr Ministro, con esta ri- 
queza que tenemos aquí de los latinoamerica- 
?os que se encuentran refugiados en España? 
La retórica oficial y la retórica corriente y, 
de una manera natural, los españoles, consi- 
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deran que están siendo generosos con los la- 
tinoamericanos. Bastaría la comparación de 
cómo fueron recibidos los españoles exilia- 
dos en el año 39; algunos de ellos están en 
estos lados de la Cámara (señatando a los 
bancos de la izquierda) y pueden prestar tes- 
timonio; de cdmo a algunos de ellos se les 
convalidó el título en Méjico, poniéndoles el 
sello de ((válido a todos los efectos para 
ejercer en la República Federal Mejicana»; 
cómo fueron provistos de cátedras y cómo 
aquellos países se enriquecieron intelectual 
y culturalmente. 

En Televisión Espafiola se ha dicho por 
uno de los ideólogos de política exterior 
de UCD, señor Rupérez, que no se está em- 
pleando a los hispanoamericanos en la medi- 
da que se desearía porque existe paro en 
España. Argumento peligroso, señor Ministro, 
porque los derechos de trabajo de los es- 
pañoles en Latinoamérica se basan en la re- 
ciprocidad también y en América existe un 
16 por ciento de paro, mientras que el paro 
en España no excede, por fortuna, del 10 por 
ciento y porque cuando los españoles -y 
éste es un dato histórico que se olvida- lle- 
garon a América en 1939, las Repúblicas la- 
tinoamericanas estaban pasando por una cri- 
sis económica que era la consecuencia de la 
crisis iberoamericana de 1929 y no se negó 
trabajo a los españoles. ¿Es que es una cifra 
tan enorme la de los latinoamericanos para 
que no puedan trabajar en España? 

Otra prueba de la retórica. En 1969 se apro- 
bó una ley, la Ley 31/69 de 30 de diciem- 
bre que tiene el pomposo título <&obre la 
igualdad de dereohos sociales de los trabaja- 
dores de la comunidad iberoamericana en Es- 
paña». Esta ley se aplicó a los latinoamerica- 
nos, a IPortugal, Brasil, Andorra y Filipinas y, 
gracias a la insistencia de esta parte de la 
Cámara (señalmío Ios bancos da la izquter- 
da), señor Ministro, antes de que se produ- 
jese el golpe de Estado en Guinea, también 
se aplicó a los naturales de Guinea Ecuato- 
rial, cuyo trabajo nos costó, porque dos ve- 
ces tuvimos que traer al Ministro de Justi- 
cia, que era reacio a reconocer a lo que ahora 
llamamos el exponente negro de la comunidad 
hispánica de naciones. Esta ley que estable- 
ce la igualdad de derechos laborales está co- 
rregida por dos reglamentos, de 10 de enero 

de 1970 y de 9 de junio de 1971 y por la 
circular 2.896 de 1978 de la Dirección Ge- 
neral de Asuntos Consulares del Ministerio 
de Asuntos Exteriores que limita, dificulta y 
hace dilfícil el empleo de los hispanoameri- 
canos en España 

¿Cuántos son estos hispanoamericanos a 
quienes amenaza la inflación y el paro que 
crece, por motivos distintos a su presencia, 
en un porcentaje de 1.000 a 1.500 de no em- 
pleados en España cada día? Según los cálcu- 
los del Pen Club, 120.000; según los cálcu- 
los del Ministerio del Interior, 70.000; según 
las extravaloraciones, teniendo en cuenta los 
turistas residentes y permanentes, podemos 
calcular en 120.000 latinoamericanos, la ma- 
yoría del Cono Sur; de ellos 55.000 argen- 
tinos; 20 6 25.000 chilenos; luego cubanos, ve- 
nezolanos, uruguayos -antes de la última 
inmigración cubana-, frente a 250.000 espa- 
ñoles en Argentina; 254.000 en Venezuela; 
100.000 en Cuba; 94.000 en Uruguay; 51.000 
en Méjico; 34.000 en Colombia y 30.000 en 
Chile. Si no somos capaces, señor Ministro, 
de asimilar esta colonia latinoamericana, yo 
creo que lo honesto, lo correcto, lo construc- 
t k o  es archivar las grandes frases para re- 
servarlas, porque siempre hay que tener algo 
de reserva, para las visitas de Estado en las 
cuales se recuerdan los Convenios de coope- 
ración firmados en 1973 por el Ministro Ló- 
pez Bravo y se convoca a las Comisiones mix- 
tas que tienen al menos la satisfacción de ser 
convocadas cada cuatro o cinco años, cuan- 
do va el Jefe del Estado, el señor Ministro 
o el Presidente del Gobierno, y que vienen a 
ser, más o menos, la razón probada de su 
existencia; dan una prueba de vida con estos 
viajes y si sólo fuera para ello, señor Minis- 
tro, bienvenida sea el ansia viajera de los 
representantes españoles. 

El señor VICEPRESiDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Señor Morán, le recuerdo que lleva 
más de veinticinco minutos. 

El señor MORAN LOPEZ: Voy a terminar 
acogiéndome a su benevolencia. Esta situa- 
ción, que se completa con una dificultad, que 
nace de la convalidación de los distintos tí- 
tulos de unos y otros, con una política de 
restriccidn de la participación en la enseñan- 
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za de la universidad para mayores de 25 años 
(tengo aquí unos papeles, por ejemplo de la 
Universidad Autónoma de Barcelona, que li- 
mita la matrícula a españoles de nacimien- 
to) ha despertado la solidaridad incipiente 
-yo diría más que incipiente- de determi- 
nados grupos espafloles. 

En primer lugar, la del 1 Congreso de 
Escritores Espafloles en Almería, en 1979, 
que ha elaborado un estudio sociol6gico de la 
situacidn de los intelectuales iberoamerica- 
nos en Espafla; las Jornadas Intelectuales La- 
tinoamericanas, oganizadas por mi Partido 
en diciembre de 1979 en Madrid. 

Voy a terminar, s e h r  Ministro, diciendo 
que para que la credibilidad apunte su ore- 
ja en esta política es, al menos, necesario, 
respecto a la colonia iberoamericana espa- 
ñola, tomar las siguientes medidas: En pri- 
mer lugar, establecer la igualdad de la situa- 
ción laboral con los espafloles en Latinoamé- 
rica; en segundo lugar, exigir el cumplimien- 
to exacto, puntual y real de la Ley 31/1969, 
y, como consecuencia, en tercer luggr, la de- 
rogación de las disposiciones restrictivas, los 
reglamentos a que me he referido, así como 
la circular a que he hecho mención y la apro- 
bación del Estatuto del Refugiado conforme 
al espíritu de los Tratados de *le nacio- 
nalidad. Ca falta de tiempo me ha impedido 
indicar que en diez años el número de per- 
sonas a las que se les ha concedido la do- 
ble nacionalidad no alcanza a cuatro mil, ha- 
biendo -yo no sé si el seflor Ministro lo 
sabe mejor que yo- más de una decena de 
tratados de doble nacionalidad. 

Por otro lado, que se suspendan las expul- 
siones, porque están ocurriendo expulsiones 
continuas de latinoamericanos en España, y 
que se autorice la creación y desarrollo libre 
de las asociaciones y entidades de los lati- 
noamericanos en España. 

Una vez que hagamos esto, que es poco, 
pero que es algo, que es un comienzo, po- 
dremos hablar otro día de política i’beroa- 
mericana, señor $Ministro. 

El señor VICErPRESiDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Como portavoz de UOD el Senador 
Azcárate tiene la palabra. 

El seflor AZCARATE FLOREZ: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, estoy 

cayendo en una ingenuidad imperdonable a 
mis aflos, que es hablar, nada menos, que 
después del seflor Cercós, que me ha lle- 
nado de una cantidad de información, de 
datos de que vamos a perder la historia fu- 
tura, y detrás del señor Morán. Lo que de- 
bía hacer sería dejar que el seflor Ministro 
contestase, y no entorpecer su contestación 
con alguna palabra a lo mejor indiscreta. 
Pero ha habido, en la última parte de la 
interv%ición del señor Morán, una alusi6n 
concreta a la situación de los refugiados en 
España. 

Como estoy participando muy directamend 
te, y presido una Comisión que se llama 
CEAR, Comisión Espaflola de Ayuda al Re- 
fugiado, y he tenido desde hace bastantes me- 
ses una intervención muy principal, yo quiero 
decir que las cosas no e s t h  tan dramáticas, 
ni mucho menos, como las describe el Sena- 
dor Morán. Se está prestando una asistencia 
muy positiva y, así, de golpe, le digo que 
ya hubiéramos querido los emigrantes espa- 
ñoles de 1939 haber encontrado la mitad del 
tipo de calor, de asistencia, de ayuda que 
esta encontrando el mayor número posible, 
que es una gran parte, de los emigrados del 
Cono Sur concretamente. Ya lo hubiéramos 
deseado. 

Hay que poner las cosas en su lugar, y 
habría que hacer una gran estatua a Lázaro 
Cárdenas, pero muy grande, por el extraor- 
dinario mérito personal de lo que hizo aco- 
giendo a los españoles de la emigración re- 
publicana. Pero no hubo más que un Lá- 
zar0 Cárdenas. En los demás sitios entramos 
por la puerta pequefla, trabajando, sudando 
y pasando muchísimos apuros, y la situa- 
ción a s e  ha llegado la emigración española 
en todos los demás sitios ha sido a fuer- 
za de grandes esfuerzos, sacrificios y de ga- 
narse, día a día, no sólo el pan, sino una 
autoridad moral, un prestigio y un respeto. 
De todos modos, esto no disminuye lo más 
mínimo todos los motivos que podamos pre- 
sentar de agradecimiento y reconocimiento 
a los países iberoamericanos. 

Pero, repito, aunque no existieran esas mo- 
tivaciones, simplemente es una obligación ele- 
mental ayudar al que necesita ayuda, y los 
que llegan huidos, políticamente perseguidos 
la necesitan cuando llegan aquí. Y una de 
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las principales ayudas que necesitan es que 
sepan que hay un determinado lugar, muy 
modestamente instalado, como es el GEAR, 
donde participa la UGT, Comisiones Obreras, 
los partidos políticos, las iglesias, la católi- 
ca, la evangélica y demás, participan en el 
trabajo que realiza esta modesta Comisión: 
saben que tienen una protecci6n legal porque 
hay un grupo de abogados que trabajan gra- 
tuitamente en ayuda de los problemas que 
se puedan presentar; saben que hay un con- 
tacto y facilidades de relación con la Direc- 
ción General de Seguridad, Ministerio del 
Interior; saben que hay una protección de 
tipo asistenciala en Barcelona concretamente, 
con servicios municipales que les garantizan 
que de cualquier tipo de enfermedad que pue- 
dan padecer o que se pueda presentar quedan 
atendidos; y si en Madrid estamos tropezan- 
do con mayor dificultad es porque la Diputa- 
ción provincial no ha respondido a la ve- 
locidad que debiera para poder estar ya fun- 
cionando este tipo de protección. Y digo, por 
propia experiencia, que una de las cosas que 
más puede necesitar una persona que emigra 
y que no tiene contactos políticos ni fami- 
liares es saber que, por lo menos, la pro- 
tección de su salud y la de su familia está 
asegurada de alguna manera. 

Creo que se está realizando un gran es- 
fuerzo, y me molesta mucho hablar en prime- 
ra persona de CEAR, pero es bueno recono- 
cer que hay gentes que están pendientes de 
estas situaciones y que procuran arreglar- 
las. En encontrarles trabajo hemos heoho 
muchos esfuerzos, y ahora estamos realizan- 
do las gestiones necesarias para que la con- 
validación de los títulos universitarios se pro- 
duzca; y no es solamente un problema de 
convalidación del título universitario, sino 
que queda el segundo capítulo, y es que los 
Colegios profesionales acepten la competen- 
cia de estas pocas docenas de personas que 
emigran y que tienen que venir aquí por un 
tiempo probablemente reducido y corto, como 
pensábamos nosotros -¿no es verdad, Sena- 
dor Prat?- cuando llegamos el año 1939, que 
no deshacíamos las maletas porque había que 
volver en seguida con la amnistía del General 
Franco. ,Sin embargo, a estas gentes se les 
está danda esta pequeña protección hasta 
donde podemos, y digo que -repito, sin exa- 

gerar- no era la fórmula corriente que te- 
níamos en América cuando llegamos. 
Yo tenía unas notas hechas para hacer una 

pequeña exposición, pero creo que esto me 
desvía ya un poco de lo que podía significar 
el destacar la importancia que tiene para 
nosotros, en definitiva, la expansión de todo 
orden en los países americanos, a la cual se 
corresponde la expansión de todo orden de los 
países americanos en España. 

Yo no he podido encontrar ese tono que 
previene Fernando IMorán, y con razón, por- 
que ésa ha sido la tónica tradicional en nues- 
tra política iberoamericana, el paternalismo, 
el complejo de superioridad, Isabel la Cató- 
lica, etc., que es un reactivo en contra, y 
así lo han podido apreciar definitivamente. 
Hoy yo creo que esas cosas han variado fun- 
damentalmente, no tan sólo por la política del 
Gobierno y concretamente del Instituto de 
Cooperación Iberoamericana, o Instituto Ibe- 
roamericano de Cooperación, sino, ,fundamen- 
talmente, por lo que ha significado el poso 
que ha quedado allí de la emigración españo- 
la después de la guerra civil. Eso se ha trans- 
formado sustancialmente; es decir, yo creo 
que el nivel de conocimiento que había en 
España, antes y despues de la guerra, de la 
emigración ha variado sustancial y definiti- 
vamente. Existía entonces ese recuerdo de 
los discursos retbricos, absurdos y fantásti- 
cos y de los poetas que invocaban a la ma- 
dre patria, etc. Eso está pasado, muy lejos. 
Hoy hay un igual a igual en el trato y con- 
vivencia en todos estos países iberoamerica- 
nos, que conocen muy bien lo que son capa- 
ces de hacer los españoles y que no sólo se 
dedican a explotar al prójimo, sino a tra- 
bajar con el prójimo también y tan en serio 
como con ellos mismos. 

Y o  creo que esto hay que tenerlo en cuen- 
ta, porque es un pasado que no se produce 
actualmente. Pienso que en el campo de la 
cultura, en el campo de la economía y en el 
campo de la política, en todos ellos, hay una 
acción a realizar. En la política, sinceramente 
reconozco que la aproximación que se ha 
conseguido a través del Grupo de países del 
Pacto Andino me parece excelente y difícil 
de conseguir. La presencia en el Consejo An- 
dino y en el Parlamento Andino (en la pre- 
paración del cual estuve el año pasado, creo 
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que en el mes de diciembre, con un Dipu- 
tado) se dieron los primeros pasos para ha- 
cer la Constitución. Está en trámite ahora 
precisamente el formar la Comisión Mixta de 
Senado y Congreso que acoja la sugestión que 
mandó el -Ministro Oreja para que hubiera una 
pequefla Comisión permanentemente cerca de 
ese Parlamento Andino que participara en las 
labores que realiza. Creo que eso es utilísimo 
y fundamental. 

Entre los países que no forman parte del 
Pacto Anáino los hay en situación muy in- 
cierta, como los de Centroamérica, algunos 
de ellos, y el Cono Sur, con características 
distintas. Yo creo que no hay más remedio, 
no digo yo que hacerse los distraídos, pero sí 
proseguir sin tomar en consideración si exis- 
te un régimen de dictadura intransigente, vio- 
lento, o está en trance de ir moderando su 
dureza, y quizá acercándose a un trámite de 
salida. Eso ha dicho Fernando Morán y yo 
creo que una de las labores más útiles que 
podemos hacer es, directa o indirectamente, 
cooperar y ayudar a que ese proceso se 
realice. 

En el campo de la política, en su gen& 
rico sentido, me voy a referir a algunas co- 
sas muy concretas que parecen anécdotas. 
Yo hablé una vez con el Ministro de Aun- 
tos Interiores de Venezuela -y el de Co- 
lombia también lo estaba pensando- de la 
posibilidad de dar una dimensión uniforme 
a esta condición de hispanoamericano si se 
les diese un documento de identidad idéntico, 
valga la redundancia, el mismo, de tal ma- 
nera que ese documento fuese automática- 
mente aceptado por todos los países de len- 
gua española. 

La segunda parte de eso sería la supre- 
sión de los pasaportes y, por tanto, de los vi- 
sados, que todavía subsiste alguno, como el 
que tenemos nosotros para que vengan gen- 
tes de Venezuela; aquí, en cambio, lo ha- 
cemos exclusivamente porque Venezuela tie- 
ne el criterio de que le conviene tener vi- 
sado, porque a España, estoy seguro, no le 
interesa en lo más mínimo conservarlo. 

Esa sensación de que en todos esos países, 
en esas inmensas distancias y cantidades, es- 
tán provistos de un documento idéntico que 
les acredita ante cualquiera de las autorida- 

des de esos países, que están en condiciones 
de poder emprender el viaje sin más trámite 
que reunir unos cuantos dólares -eso no se 
los vamos a dar-, llegar al aeropuerto, to- 
mar ese billete y emprender ese viaje, lograr 
una situación de hecho de esta naturaleza, 
digo, es producir, evidentemente, una reduc- 
ci6n del tamaño de distancias y de alejamien- 
to, un sentimiento de identidad, de frater- 
nidad -vamos a decir una palabra afectada 
y cursi-, de acercamiento. Efectivamente, 
eso de hablar la misma lengua y tener una 
base cultural tradicional recibida significa 
algo más de lo que ha significado en el pa- 
sado de juegos florales y de perder el tiempo. 

Estas materializaciones me parece que son 
sumamente importantes. De otra materiali- 
zaci6n -y voy por cosas muy concretas- 
hablé el otro día con el Ministro de Universi- 
dades. Yo creo que es muy difícil1 encontrar 
miversidades en 40s países iberoamericanos; 
tienen entre ellas unas grandes diferencias de 
calidad y de categoría, como las tienen en Es- 
tados Unidos también. Pero hay la posibilidad 
de hacer una selección, quizá, a través de la 
UNESCO, de mas  20, 30, 40 universidades de 
los países americanos y de las espaflolas, in 
cluso seleccionando tambien - q u e  tampoco 
son todas iguales- para que automáticaniente 
existiera un reconocimiento de la validez de 
los títulos que expidan y un compromiso de 
aceptación de que los titulados ejerzan su PO- 
fesión trasladándose de un lado a otro. Así, 
el abogado que termine su carrera en Buenos 
Aires que sepa que puede llegar a Barcelona 
o a Madrid a abrir su bufete. ¿Se clan ustedes 
cuenta de la dimensión que toma entonces eso 
de ser u1 abogado que pertenece a los país- 
americanos en conjunto, que tiene esa libertad 
de movimiento? Yo comprendo que habrá mu- 
chos abogados y médicos que se resistan, co- 
mo se resistieron. A parte del caso de Méjico, 
en los demás países hubo grandes resistencias 
a esa convalidación de títulos, y no tanto a la 
convalidación del título como al ejercicio de 
la profesión. 
Son cosas, como ven ustedes, de tipo mate- 

rial; eso no se corresponde con los grandes 
problemas de los destinos hiMricos de un 
país. Pero si logrdaemos cosas de este orden 
estaríamos creando mos fundamentos mucho 
más serios, a mi juicio, y podríamos luego se- 
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guir hablando de cosas importantes y de ca- 
rácter más general. 

We estado muy cerca del Instituto de Co- 
operación Iberoamericana, como saben el se- 
ñor Ministro y muchos Senadores; he estado 
muy cerca de él, muy pendiente de la evolu- 
c i h ,  y me constan los desesperados esfuerzos 
de su director, Manuel de Prado, para conse- 
guir el aumento de su presupuesto, esfuerzos 
hasta a h m  malogrados. Creo que eso debe- 
mos apoyarlo, porque habrá dificultades de 
orden técnico y de personal. Pero de lo que 
no cabe duda es de que, con el presupuesto de 
que dispone los proyectos que tiene son abso- 
lutamente irrealizables y, por lo tanto, la im- 
presión que deja es peor. Si se presenta a1 Ins- 
tituto como un instrumento modesto y de pe- 
queña labor, con un campo de acción reducido 
y un presupuesto ajustado a esa tarea, le ce- 
rraríamos las puertas; pero si se presenta 
realmente como el gran instrumento de la po- 
lítica iberoamericana, no hay más remedio que 
entrar a aumentar las vías y el camino de or- 
den cultural y espiritual hacia Iberoamérica, o 
aumentar los caminos de asfalto, y llegará el 
momento en que habrá que optar si no hay 
dinero para todo. Tenemos que damos cuen- 
ta de que será responsabilidad de todos. Esa 
política iberoamericana hay que hacerla a fon- 
do, con toda amplitud y con todo lo que sea 
necesario. Si eso implica sacrificio en algunas 
concesiones de d e n  material, habría que 
aguantarse y cargar c m  elmlo. Yo,  por lo me- 
nos, 10 haría con mucho gusto. 

Lo de los estudios universitarios, por ejem- 
plo, yo creo que ahora es más que un pro- 
yecto con la Universidad Interamericana; yo 
creo que eso se realizará con bastante buen 
sentido. En ello particip6 la Universidad de 
h W t o  Rico, que es una de las que van a co- 
laborar, y será un instrumento absolutamen- 
te efectivo y valioso. 

Veía yo una frase de Ortega -yo soy co- 
leccionista de frases-, y con ello voy a ter- 
minar, porque realmente los temas están in- 
cluidos, en todo esto que estoy diciendo. Pero 
antes diré algo sobre la economía. Zas em- 
presas que van a hacer negocio a los países 
americanos con el objetivo estrictamente dc 
ganar dinero al marcharse, lo puedeii hacer 
en otro país, pero ésas que van con ese obje- 
tivo y lproceden de esa manera hacen daao al 

prestigio de España. Si tal empresa se esta- 
biliza y trabaja y proyecta, es una colabora- 
ción efectiva y positiva; la otra lo que ha;., 
es tirar un anzuelo a ver lo que se pesca y 
caza, una presa grande o pequeña, y salir cu- 
rriendo. Eso perjudica, evidentemente, aunque 
no voy a argumentar que se dediquem a hace- 
obras 'de caridad las empresas de industria o 
de construcción, que van a hacer sus trabajos 
para ganar dinero. 

Decía Ortega esta frase que les cito a us- 
tedes: ((Todo pueblo Imleva dentro de sí u n  
paisaje prometido, y erra peregrino por el 
haz de lb tierra hasta que lo encuentra)). Yo 
hacía el comentario el otro día con un amigo 
y decía: Qjdá que los países iberoamericanos 
encuentren en España ese país en el que se 
puedan apoyar y soportar. Yo creo que con 
audacia en el plan y con prudencia en la eje- 
cución, que decía Simón Bolívar (estoy carga- 
do de Simón Bolívar, se lo pueden figurar; 
treinta y nueve años he convivido con ellos, 
día a día y hora a hora, y eso es ineludible), 
con audacia en el plan y con prudencia en la 
ejecución, creo que hay que seguir consiguien- 
do más recursos y, sobre todo, una cosa que 
para mí es fundamental en el Instituto, y es 
que la labor a realizar en Iberoamérica no se 
defina desde Madrid, sino que esa labor que 
España ha de realizar allí se haga, en gran 
medida, permanentemente con los americanos. 
Y no digo más sino que con 110s españoles que 
viven allí, que se han quedado allí como parte, 
con más motivo todavía. 

Pero hay que eliminar esa sensación de su- 
perioridad a que se refería Fernando MorAn. 
No vamos a ir ot decirles: ((Ustedes tienen 
que hacer esto porque sabemos más que us- 
tedes)), aunque la mayor parte de Ls veces es- 
tamos equivocados; pero es que aun caaiido 
estemos en lo cierto no les podemos decir 
eso. Se les puede peguntar : ¿Ustedes qué 118- 
cesitan? ¿Creen ustedes que estas cosas sé 

pueden hacer de esta manera? ¿Cómo pode- 
mos establecer un intercambio de profesomdo 
fijo que exija una especie de compromiso? 
Si hay un 5 por ciento de profesorado de Es- 
paña que trabaja en Iberoamérica, con igual 
rendimiento, con igual antigüedad, con igual 
retribución, que vengan de Iberoamérica aqui 
a trabajar en las universidades. 

Imagínense ustedes lo que significa de en- 
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trometimiento, de interacción entre alumnos 
y profesores, el que exista al lado del profe- 
sor español un americano, y al revés. h labor 
que ha hecho el profesorado español que emi- 
gró ha Sido tan fenomenal, tan absolutamen- 
te destacada, que eso ha quedado ya grabado 
para siempre en la influencia que han dejado 
allí. Incluso les diría, a título de anécdota, 
que en la pequeña Universidad Central de Ca- 
racas había tres profesores que hoy son tres 
miembros del Tribunal Constitucional del Es- 
trado. 

Termino ya, muchas gracias. El tema para 
mí es inagotable, es estimulante, es doloroso, 
es evocador, todo lo que ustedes quieran. 
Perdonen esta informalidad de exposición, de 
no haber traído hecho un discurso, como es lo 
que se debe hacer cuando se sube a esta tri- 
buna. Perdhenme. 

E1 señor VICEPRESIDENT,E (Guerra Zun- 
zunegui) : El sefior Ministro de Asuntos Ex- 
teriores tiene la palabra. 

El señor IMINISTRO DE ASUNTOS EXTE- 
RIORES (Oreja Aguirre) : Señor 'Presidente, 
señoras y señores Senadores. Realmente mis 
palabras deben de ser muy breves y estar 
esencialmente dirigidas a agradecer al repre- 
sentante del Grupo Parlamentario Mixto, y a 
agradecer también a los señores Senadores 
que de han seguido en el USO de la palabra, 
por todas las iniciativas, por todas las ideas 
que han ido expresando en relación con un 
tema que es ciertamente apasionante: el de 
la política exterior con Iberoamérica. 

Puedo decirles que ciertamente esta tarde 
es pam mí de una extraordinaria utilidad por 
todas las notas que he podido tomar, por to- 
das estas iniciativas que se han expresado, y 
confío en que este tipo de sesión que se cele- 
bra hoy, separada en el tiempo de la exposi- 
ción inicial al debate de 'hoy, pueda quizá, si 
esto lo permitiera el Reglamento, hacerse con 
unidad m el futuro, y que pudiéramos tener 
con frecuencia este cambio de impresiones, ya 
sea en Pleno o en Comisión, porque creo que 
es un tipo de contacto enormemente útil, fruc- 
tífero y fecundo, porque permite al1 mismo 
tiempo el ejercicio de esa función propia de 
una Cámara, como es el control del Ejecuti- 
vo. Pero al mismo tiempo que el control, re- 

cuerdo a Sus Seflorías que hace algzin tiempo, 
hace bastantes meses hablábamos de que jun- 
to a esta idea de control hay, especialmente 
en el ámbito de la política exterior, algo que 
es esencial, que es el impulso, el aliento. Es- 
to es indispensable si quiere hacerse, como 
se ha dicho aquf y como hemos dicho en otras 
ocasiones, una auténtica política de Estado. 

Si se quiere hacer una auténtica política 
de Estado, el marco donde debe llevarse a 
cabo de una manera preferente es precisa- 
mente Iberoamérica. Por eso justamente apa- 
rece el artículo 56 de la Constitución, que se- 
ñalaba el Senador Morán, en relación con las 
funciones que corresponden al Rey, expresan- 
do que asuma la más alta representación del 
Estado en las relaciones internacionales, espe- 
cialmente con los países de la misma comu- 
nidad histórica. 

Ciertamente, después de la intervención del 
Senador Cercós, que ha insistido especialmen- 
te en los aspectos comercial, tecnológico e in- 
dustrial, que se complemente perfectamente 
con lo expuesto por el Senador Morán, que ha 
hablado de aquello que hemos denominado 
los principios de la política exterior en rela- 
ción con Iberoamérica, que constituyen los 
principios rectores o las grandes coordenadas 
de la acción exterior, es decir, los principios 
de interdependencia, de credibilidad, de con- 
tinuidad y de comunidad. Lamento que la es- 
casez de tiempo no haya permitido al Sena- 
dor Morán abordar nada más que de uno de 
los principios, el de comunidad, ya que estoy 
seguro de que nos hubiera enriquecido mucho 
a todos -y, desde luego, a mí- si hubiera 
podido abordar los otros. Confío en que algún 
dfa, en sesión de Comisión o de Pleno, pueda 
abordar también los otros aspectos. 

Ahora me voy a limitar simplemente a ha- 
cer unas pequeñas observaciones. La primera 
es decir que estoy muy de acuerdo con los se- 
ñores Senadores cuando hablan dme la necesi- 
dad de medios y, en 'ese sentido, trasladaré 
este tema al Gobierno y muy especialmente 
al Ministro de Hacienda, porque los medios 
con que contamos son escasos. 

Es correcta la cifra que daba alguno de los 
señores Senadores cuando hablaba de 900 6 
1.000 millones, aunque no es fácil fijar exac- 
tamente la cantidad, porque hay unas canti- 
dades que son las que aparecen en el marco 
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de la cooperación técnica, ya sea a través del 
Ministerio de Asuntos Exteriores o a través 
de la Dirección General de Relaciones Cultu- 
rales o bien esos 450 millones del Instituto 
Iberoamericano de Cooperación, y también 
están esas otras cantidades que se canalizan 
a través de distintos Departamentos Ministe- 
riales, como, por ejemplo, el Ministerio de 
Agricultura, que realiza una gran tarea, o el 
Ministerio de Trabajo. Y hay otras contribu- 
ciones que se hacen a Organismos internacio- 
nales, que hacen subir mucho esta cifra de 
los novecientos y pico millones que aquí se 
mencionaban. 

Hay algo de lo que cordial y amistosamen- 
te, como siempre, quisiera discrepar con el 
señor Morán. En primer lugar, creo -y lo ha 
dicho aquí de una forma correcta y rigurosa 
el señor Azcárate- que no se puede decir se- 
riamente que no hay una política exterior con 
Iberoamérica. Sobre todo, 10 que más me sor- 
prende es esa atribucidn de una especie de 
complejo de superioridad en lmas relaciones 
culturales de España con Iberoamekica. No sé 
en qué puede fundar el Senador Morán esas 
afirmaciones. 

Lo que creo que está claro es que existe 
un gran empeño en que las relaciones con 
Iberoamérica se proyecten cada vez más sobre 
unas bases más firmes. Ha habido algunas 
menciones, que ha hecho el Senador Azcára- 
te, que creo son importantes, referentes a las 
relaciones con el Pacto Andino. No es que con 
esto nosotros vayamos a tener unas relacio- 
nes exclusivas con un cierto número de paí- 
ses de Iberoamérica; no  es que esto signifique 
una discriminación en nuestro comportamien- 
to en política exterior respecto de Iberoamé- 
rica, por tratarse dme países con 10s que tene- 
mos una mayor coincidencia en los plantea- 
mientos políticos; no es que nos ocupemos, en 
el ámbito económico, comercial o político, de 
los países del Pacto Andino exclusivamente, 
pero, qué duda cabe, que ha sido llevada a 
cabo una política importante en los últimos 
años en todo el ámbito económico y comercial, 
así como en el político, particularmente con 
esos países. 

Hay algunas cifras en el ámbito comer- 
cial que mencioné el último día, y que creo 
innecesario reiterar en este momento, que se 

han ido multiplicando con muchos de estos 
países. Se ha duplicado o triplicado con gran 
número de esos pafses el comercio entre los 
años 1976 y 1980. Hoy precisamente, pasan- 
do revista con el Ministro de Relaciones Ex- 
teriores de Méjico al volumen de nuestro co- 
mercio bilateral, veíamos el espectacular au- 
mento que ha registrado. Todos hemos visto 
cómo en los últimos años se ha triplicado el 
comercio con (Méjico, que en este momento 
está en torno a los 50 millones de dólares, que 
no es una cantidad excesiva, pero sí intere- 
sante, sobre todo si se tiene en cuenta el 
cambio que se ha verificado respecto del año 
1978. 

Por consiguiente, si bien es preciso incre- 
mentar nuestro comercio -y hay mucho mar- 
gen para poder hacerlo-, y no  con un espí- 
ritu neocolonialista que sería absurdo, sino 
respondiendo a unos baremos y coordenadas 
que ha mencionado el señor Cercós muy agu- 
damente. Creo que debemos encontrar unas 
fórmulas de sociedades mixtas para aquellos 
países que puedan exportar unos productos, 
unas materias primas, que sería necesario 
complementar mediante lla creación de unos 
canales de transferencia de tecnología junto a 
esa formación de sociedades mixtas, como se 
está haciendo ya en muchos países, como, por 
ejemplo, en Brasil, Venezuela, Colombia y 
Perú. Hay casos espectaculares de aumento 
del comercio y de creación de un intercambio 
en el orden industrial, como el alcanzado par- 
ticularmente en países como Argentina. 

Junto a ello quiero mencionar también la 
tarea en el ámbito cultural, que es algo que 
nos preocupa muy especialmente y que es 
ciertamente una de las áreas donde necesita- 
mos de una asistencia económica más grande 
para poder proyectar fundamentalmente la 
presencia de más estudiantes americanos en 
España. En este momento, hay más de 25.000 
antiguos estudiantes becados que han pasado 
en los últimos treinta 'años por España y ú1- 
timamente carecemos de medios suficientes 
para que un gran número de estudiantes pue- 
dan venir aquí en lugar de ir a esas otras Uni- 
versidades de Francia o de Estados Unidos, 
porque lo cierto es que muchos de estos estu- 
diantes quieren venir a España a estudiar y 
quieren que se les abran nuestras Universida- 
des. Por consiguiente, comparto ese criterio 
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y declaro al mismo tiempo que éste es el pro- 
pósito y el deseo del Gobierno. 

Hay algún tema específico que quisiera 
mencionar para no redundar en los mismos te- 
mas que abordamos aquí la última vez. Uno 
de ellos es la necesidad de una coordinación 
de la política con Iberoamérica, que es lo que 
subyacía en las intervenciones, en particular, 
en las de los Senadores Cercós y Morán. En 
este momento existe una plena coordinación 
de esta política conducida por el Ministerio 
de Asuntos Exteriores y respecto de la acción 
de cooperación que lleva a cabo el Instituto 
de Cooperación Iberoamericana. Creo que no 
hay duda ninguna en este sentido, y así lo ha 
dejado expresado de una 'forma muy clara y 
evidente el Senador Azcárate, aunque, cierta- 
mente, faltan medios para llevar a cabo esa 
cooperación, tanto en el ámbito cultural como 
en el científico y técnico. 

Para ello, hay un elemento que nos parece 
indispensable, que tenemos ya preparado y 
que conffo que en un plazo relativamente cor- 
to podamos dar a conocer a Sus Señorías, 
puesto que está ya ultimado a nivel del Mi- 
nisterio de Asuntos Exteriores y a punto de 
ser entregado al Gobierno, que es el proyecto 
de Ley de Cooperación, que alguna vez he- 
mos mencionado aquí y que en este momento 
quiero reiterar. 

Nos parece imprescindible que exista un 
proyecto de Ley de Cooperacibn que no sea 
solamente para Iberoamerica, aunque se dirija 
fundamentalmente para este área; una ley que 
pretende dar esencialmente un nuevo enfoque 
a nuestra cooperación para el desarrollo, de 
tal manera que se pase de una cooperación 
internacional en la que sustancialmente se 
subvencionan servicios, a una cooperación que 
ayude al desarrollo a través de una transfe- 
rencia de tecnología. Y creo que esto incide 
en la preocupación que el señor Cercós men- 
cionaba a lo largo de su intervención; es decir, 
que esencialmente se logre una cooperación 
de ayuda de desarrollo a través de una trans- 
ferencia de tecnología. Esto encuentra clara- 
mente un ámbito adecuado en el continente 
iberoamericano, donde precisamente los facto- 
res de idioma y de cultura comunes, favore- 
cen esta transferencia de tecnología a nivel 
medio, que corresponde al nivel tecnológico 

español logrando un máximo de recepción y 
un máximo de asimilación. 

Se pretende potenciar y aprovechar con esta 
disposición legislativa relativa a la coopera- 
ción una situación óptima de la coopracidn 
para el desarrollo, que ha sido definida como 
tal en las Naciones Unidas. 8% trata, en defi- 
nitiva, de provocar esta transferencia de tec- 
nología media con una enorme incidencia so- 
cial que acorte el período de desarrollo de los 
pueblos. 

Centrado en este aspecto, este proyecto de 
ley estaría presidido por unos criterios que 
pretenden esencialmente racionalizar los ins- 
trumentos de nuestra cooperación y conducir 
por un procedimiento único toda esta acción 
hacia los países en vías de desarrollo y, par- 
ticularmente, con respecto a Iberoamérica. 

En primer lugar, este proyecto sería un 
marco general, es decir, una ley base con la 
necesaria flexibilidad para adaptarse a situa- 
ciones cambiantes sin necesidad de ser mo- 
dificada. 

Junto a una cooperación para el desarrollo 
de carácter público y gestionada por la Admi- 
nistración, se deja la puerta abierta en este 
borrador a los sectores privados que pudieran 
estar eventualmente interesados. 

Por fin, se combina la cent~alización en 
cuanto a los órganos de decisión con la má- 
xima descentralización en los órganos de eje- 
cución de los programas y de los proyectos. 

Este es el programa que tenemos en este 
momento en perspectiva, con lo cual este as- 
pecto de dispersión que puede presentar en 
este momento la acción hacia Iberoamerica 
desaparecerá instrumentalizada esencialmen- 
te a través del Instituto de Cooperación Ibero- 
americana. 

Respecto de algunos de los temas especí- 
ficos de cooperación que se están llev8an- 
do a cabo, yo quisiera mencionar, únicamen- 
te, aquellos que se realizan con carácter pre- 
ferente en relacibn con el Pacto Andino. En 
este sentido, quiero mencionar, específicamen- 
te, la cooperación muy activa que se ha lle- 
vado a cabo en los últimos doce meses en 
materia de la cooperación industrial, agrfcola, 
en materia aduanera, de propiedad industrial, 
de cooperación comercial y financiera con los 
cinco países que constituyen el área andina. 

Realmente creo que las perspectivas abier- 
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tas en este momento nos permiten prever ya 
de cara al próximo futuro una multiplicaci6n 
de los intercambios comerci,ales; de creación 
de estas sociedades mixtias y de interacción 
con los países de Iberoamérica. Cmo que, ca- 
nalizado a través de esta Ley de Cooperación, 
podrán conseguirse unos buenos resultados. 

Por fin, quiero hacer una breve mención a 
un tema que ha abordado el Senador Morán, 
que es el de la situación de los refugiados 
hispanoamericanos en España. Creo que en el 
fondo latía una preocupación respecto al 
«status» de refugiado que puedan tener los 
hispanoamericanos en nuestro país. En este 
sentido, puedo adelantarle que existe una 
Comisión interministerial que se h'a venido 
reuniendo a lo largo de muchos meses, que 
ha concluido ya su trabajo, para la elabora- 
ción de un anteproyecto de Ley de Extranje- 
ría. Nosotros tenemos un compromiso en este 
momento con respecto a la Organización In- 
ternacional para los Refugiados por ser parte 
del Convenio del Refugiado de 1951 y Proto- 
colo Anejo de 1966; sin embargo, era nece- 
sario incorporarlo a una ley interna y se dudo 
si debía hmacerse en un estatuto o en una ley 
para los refugiados que estuviesen fuera del 
marco de una Ley de Extranjería. Se ha creí- 
do preferible, sin embargo, que la Ley de Ex- 
tranjería incluyera todo lo que afecta al asilo 
territorial y al estatuto del ,refugiado político. 
Es decir, que se diera un t,ratamiento unita- 
rio a la situación de aquellos extranjeros que, 
ante el temor de una violación de sus dere- 
chos más elementales en los países de donde 
proceden, tengan que buscar refugio fuera de 
su Estado nacional. 

Pues bien, en este anteproyecto de Ley de 
Extranjería que está, como digo, ya ultimado 
y muy próximo para su análisis y envío a las 
Cámaras, se respetan en su totalidad las dis- 
posiciones de los Convenios sobre el estatuto 
de refugiados, en relacih con la entrada de 
extranjeros y con la condición de los refugia- 
dos una vez que se encuentren dentro de 
nuestro territorio, sin más limitaciones que 
aquellas reservas que se hicieron al Convenio 
de Refugiadas de 1951. 

Este es, por consiguiente, el plsanteamien- 
t o  que puedo presentar en relación con el 
tema que sé que preocupa a los señores Sena- 
dores y que preocupa, ciertamente, al Gobier- 

no y que confío qume en un plazo muy breve 
pueda ser presentado a esta Cámara y que 
permitirá resolver el tema de los refugiados, 
y, ecpeci,almente, el de los iberoamericanos. 

Esto es, en síntesis, lo que puedo decir res- 
pecto de los distintos temas que han sido aquí 
planteados. Tomo buen,a nota de ellos y en- 
tiendo que debe seguirse en el futuro ese tipo 
de intercambios de puntos de vista para, en 
definitiva, lograr ese aliento que antes men- 
cionaba y conseguir que la acción exterior 
del Estado, y particularmente en el área ibero- 
americana, responda a una política de Estado. 

Muchas gracias, señores Senadores. 

El señor PRESIDENTE: Los señores que 
han intervenido anteriormente, 'en turno de 
portavoces, Cercós, Morán y Azcárate, tie- 
nen derecho a un turno de rectificación por 
tiempo de cinco minutos. 

El señor Cercós, si  va a usar de la palabra, 
la tiene en primer lugar, como sabe, por el 
tiempo señalado. 

El señor CERCOS PEREZ : Señor Presiden- 
te, señoras y señores Senadores, realmente mi 
presencia en la tribuna no va a ser una rec- 
tificación al señor Ministro. Trato de recoger 
ese ofrecimiento que él milsmo ha hecho de 
que estos debates se produzcan con frecuen- 
cia en la Cámara. En mi exposición he aludi- 
do a una serime de puntos, de contenido prag- 
mático, que espero que el señor Ministro pue- 
da llevarlos, dentro de lo que esté en su mano, 
al ánimo de sus compañeros del equipo de 
Gobierno. Realmente, son posiciones y soli- 
citudes que están muy contrastadas en el 
ámbito de la tecnología y que pueden hacer 
realidad esa presencia en Iberoamérica. 

Hay dos aspectos que yo he comentado y 
que sí dependen de  Asuntos Exteriores. Uno 
de ellos, la creación del Consejo Superior del 
Instituto de Cooperación Iberoamericana. Es 
decir, la petición mía, que yo quisiera ver con- 
trastada en futuras presen'cias en la Cámara, 
en el tema del Instituto Iberoamericano, se 
reduce a dos aspectos que dependen de Exte- 
riores. Es decir, que esté toda la reestructu- 
ración puesta en marcha, que esté en aplica- 
ción el Consejo Superior, el Centro de Altos 
Estudios Técnicos, el Centro de Documenta- 
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ción Técnica, etc., y que esté puesto en 
marcha el Reglamento del Organismo, que 
realmente yo creo que es unma pieza funda- 
mental y cuya aprobación creo que es tani- 
bién urgente para dar credibilidad a la i n s  
titución. 

El otro aspecto es el de la financiación. Se 
ha aludido al envío de una Ley de Cooperación 
Técnica. Yo no sé el calendario de esta Ley 
de Cooperación, pero sí sería interesante que 
el señor Ministro se hubiera referido un poco 
más a esa presentación del texto. Aludia a él 
a nivel de borrador, pero creo que sería un 
documento que debía venir pronto. El lo ha 
presentado como el documento, no vamos a 
decir mágico, que procurará esa coordina- 
ción departamental. Le deseo suerte al señor 
Ministro, ante todo suerte, para conseguir 
que todos los Departamentos ministeriales en- 
tren den'tro de esa petición de urgencia de co- 
ger el timón que le he pedido al señor Minis- 
tro. Todo lo que sea apoyo desde las institu- 
ciones de la Cámara, o por lo menos del Gru. 
PO en nombre del cual hablo, puede contar 
con él desde ahora; pero esa Ley de Coope- 
ración será papel mojado si no hay una finan- 
ción. Se ha hablado de ella, mas no podemos 
poner 20.000 6 30.000 millones de pesetas para 
una política iberoamericana, como término 
medio. 

Cuando ha aludido algún otro parlamen- 
tario, como el colega Morán, al tema ibero- 
americano, lo tenemos que considerar como 
una actuación de línea media y de base. La 
historia de España está llena de textos y de 
declaraciones, como he dicho, retóricas, y de 
acuerdos de cooperación, que también reco. 
noció el señor Ministro, con casi todos los 
países iberoamericanos. 

Yo le aguro que la mayor tristeza queda 
luego cuando se sale de la órbita oficial, se 
desplaza a esos países y se observa la reali- 
dad día a día de que, por ejemplo, las institu- 
ciones universitarias no tienen ni el más 
mínimo contacto con la realidad española. Es- 
to lo digo después de recorrerme casi todas 
las instituciones universitarias de Iberoamé- 
rica. Teóricamente todos aluden a que hay un 
acuerdo de cooperación, a nivel de papel, don- 
de están ias normas escritas pero en la prác- 
tica, no se IIega a ver una auténtica puesta 
en marcha de esos convenios culturales ni de 

esas normas de intercambio. Lo mismo digo 
en el mundo de la cooperacidn económica. 

Creo que modestamente podemos sentir sa- 
tisfacción de esos incrementos de acuerdos 
comerciales, como en el caso de México y 
otros países, pero el tema de fondo de crear 
una maraña para la cooperación técnica y so- 
bre todo tecnológica con Iberoamérica, está 
sin resolver. Hoy día, como he dejado seña- 
lado, la presencia de la empresa española, tan- 
to pública como privada, pero especialmente 
la privada, en Iberoamérica, se desenvuelve 
con grandes dificultades y tropieza con nu- 
merosos obstáculos, el primero de los cuales, 
es que muchas de sus gestiones incluso con 
la Administración Pública española no tienen 
más de un Ministerio dialogante, y no es 
posible centrar esas alternativas. De ahí que 
la urgencia de esa relación exterior no tenga 
su reflejo en el caSO de la transferencia de 
tecnología. 

Esto es lo que quiero señalar y espero que 
el señor Ministro en fecha próxima, en una 
próxima comparecencia, nos ponga de maní- 
fiesto en otro debate esa política exterior res- 
pecto a Iberoamérica a que yo me refería, que 
no es que no existiese, sino que, a mi modo 
de ver, lo que el señor Ministro había expues- 
to globalmente no era todo. La política de 
Iberoamérica se ha enriquecido con todos los 
argumentos que han sido expuestos a lo lar- 
go de este debate. 

El señor PRESIDENTE: El señor Morán, 
para el mismo turno de rectificaci611, tiene 
la palabra. 

El señor MORAN LOPEZ: Brevemente, se- 
ñor Presidente. El señor Ministro, que ha se- 
guido con atención mi intervención, al hablar 
de los principios sobre los que yo me he ex- 
tendido, ha olvidado que yo he dicho que tres 
de los principios son axiomáticos ; interdepen- 
dencia es una palabra sobre la que hay que ju- 
gar todos los factores ; continuidad de la co- 
munidad, en la que me he extendido más, por- 
que siendo axiomática también exigia una 
cierta precisión y la credibilidad que es en 
lo que yo discrepaba. Y lo hacía no tanto por 
culpa de este Gobierno concreto, que aunque 
lleva un tiempo no #ha podido o no ha sabido 
vencer las inercias, sino por factores de base 
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que están en esta superioridad, señor Ministro, 
que la hay, respecto a Sudamérica. 

Luego, ya en el terreno de lo político, yo 
me he centrado mucho en los factores de ba- 
se, sociológicos y culturales, pero también 
hay realidades políticas. La realidad política 
esencial respecto a Hispanoamérica es que 
sobre todos los países en desarrollo medio, 
los informes de la OCDE, informes futuribles, 
consideran que a finales de siglo, van a salir 
de la situación de países en vías de desarro- 
llo, se van a convertir en países desarrollados 
y van a ir a la democracia o a un tipo de d e  
mocracia. 

España y otros países, una de las cosas que 
pueden hacer es apoyar a las fuerzas de cam- 
bio, a las fuerzas que luchan en favor de la 
democracia. Yo, solamente por falta de tiem- 
po, he expresado un ligero rechazo, he dicho 
que me parecía poco funcional, yo diría casi 
suicida, el principio de tratar a todos los go- 
biernos de la misma manera, con independen- 
cia del nivel de respeto a los derechos huma- 
nos, porque en última instancia España y Eu- 
ropa serán juzgadas por la capacidad de favo- 
recer el tránsito hacia las formas libres. A eso 
el señor Ministro no me ha contestado. 

El señor Azcárate me ha reconocido que 
dado el presupuesto actual y la estructura de 
los proyectos grandiosos del Instituto de Coo- 
peración Iberoamericana van a quedar sobre 
el papel, y si no se consiguen recursos sufi- 
cientes, sería mejor una formulación más mo- 
desta. Esta diferencia entre proyectos, reali. 
dades y posibilidades es el mal de nuestra po- 
lítica en Latinoamérica, como es el mal en la 
política en general; es un mal que tienen mu- 
chos países, no solamente Bspaña, pero como 
estamos en España y es muy propio nuestro, 
conviene señalarlo. 

El señor Ministro ha señalado también el 
hecho de que el comercio con los países lati- 
noamericanos ha crecido notablemente. Es así, 
y va a crecer más, pero de la misma manera 
que crece el comercio de todos los países 
europeos con Latinoamerica, porque Latino- 
américa está creciendo el 6 por ciento ; es un 
continente que está creciendo con enormes 
desigualdades, que está creciendo con enor- 
mes signos de estancamiento, pero a fines de 
siglo Latinoamérica saldrá del infradesarrollo 
o del camino del desarrollo y algunos países 

punta se convertirán en países desarrollados. 
Luego esto no es para apuntárselo ni el Go- 
bierno del señor Ministro ni un duturo Gobier- 
no socialista; es un hecho de la naturaleza, 
está en el estadio en que el comercio y el 
intercambio van a crecer de Ja misma manera 
que crecen 90s intercambios, a pesar de la 
crisis, a pesar de la tendencia al proteccionis- 
mo en todas las partes del mundo. 

El señor Ministro tampoco se ha referido a 
un hecho que yo quería solamente apuntar, 
que es el hecho de la inversión española en 
Latinoamérica. El 60 por ciento de las inver- 
siones totales de España van al Cono Sur, 
pero no van solamente por criterios de ayuda 
al desarrollo latinoamericano, que en una eco- 
nomía libre de mercado no existe, no van so- 
lamente por el rendimiento de aquellas econo- 
mías, sino por razones, no diría menos hono- 
rables, pero sí menos satisfactorias, como son 
la seguridad que dan a un cierto capital los 
regímenes que allí eximsten. Yo no propugno, 
evidentemente, señor Ministro, que no vayan, 
pero quiero señalar cuál es el sentido de es- 
tas inversiones. 

Hay con todo, a pesar de todo, algo que no 
se puede demostrar en una sesión, pero que 
está en la realidad, y es que tenemos desen- 
focadas nuestras relaciones respecto a Amé- 
rica; yo diría que en vez de tener una visión 
masiva respecto a Latinoamérica, tendríamos 
que tener una visión receptora de Hispano- 
américa. Y ahí tenemos esa avanzada latino- 
americana que, a pesar de todo, señor Minis- 
tro, no me ha respondido a la petición de que 
se cumpla la Ley de 1969 y se deroguen los 
reglamentos que entorpecen su cumplimiento 
y algunas disposiciones que dependen direc- 
tamente del señor Ministro, que maiiana por 
la mañana puede hacer que quede derogada 
la circular de 1978 sobre Direcciones Genera- 
les Consulares. 

El señor PRESIDENTE: El señor Azcárate 
tiene la palabra para turno de rectificaciones. 

El señor AZCARATE FLOREZ : Brevemen- 
te, señor Presidente, simplemente una pun- 
tualización sobre la Ley de Asilo, a la que 
doy mucha importancia, y que sería muy de 
desear que fuera aprobada conjuntamente. 

Hay una proposición de ley del Partido So- 
cialista que entiendo está en el Congreso y, 
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por la información que tengo, que es bastante 
directa, la similitud con el proyecto de ley 
que está en elaboración o a punto de ternii- 
nar por el Gobierno es muy grande. 

De modo que hago votos porque esta Ley 
de Asilo resulte aprobada sin discrepancias 
entre los dos partidos principales. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro 
tiene la palabra para concluir el d.ebate. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTE- 
RIORES (Oreja Aguirre) : Brevemente, señor 
Presidente, en relación con los planteamien- 
tos hechos por el señor Cercós, he de decir 
que sí me comprometo con fechas respecto 
de aquello que depende del Ministerio, que es 
el funcionamiento del Consejo Superior y el 
Reglamento, y fijo la fecha del mes de s e p  
tiembre. 

Por consiguiente, espero poder comparecer 
aqui a partir del 30 de septiembre. Puede es- 
tar seguro de que haré todo lo posible y es- 
pero cumplir este Reglamento - q u e  hoy está 
u'ltimado en el Ministerio y en trámite en 
otros departamentos ministeriales-, del que 
precisamente era partidario del Instituto de 
Cooperación Iberoamericana. 

Es necesario que exista una aquiescencia 
del resto de los Departamentos, precisamente 
para cumplir esa función que reclamaba el 
Senador señor Morán de que se realice una 
acción única de proyección hacia el exterior, 
que es el motivo por el que ha habido un re- 
traso. Insisto, en la fecha del 30 de septiem- 
bre, pues entonces,estará ya ultimado. 

El tema de la Ley de Cooperación tiene, a 
su vez, dos aspectos: uno, el de la presenta- 
ción y aprobación de la ley y, otro, el segun- 
do, el aspecto de la financiación. No puedo 
comprometerme en este momento, como es 16- 
gico, respecto a la parte de la financiación; sí 
respecto a la presentación de esta ley. Me 
atreverla a darle la fecha de finales de este 
año para poder presentar la Ley de Coopera- 
ción. Creo que es una ley muy compleja, muy 
difícil; sin embargo, creo que es muy satis- 
factorio el borrador que se ha elaborado y 
confío en que dentro de los tres o cuatro me- 
mes próximos se pueda presentar a la Cáma- 
ra. De Ley de Cooperación venimos discutien- 
do hace mucho tiempo, pero por fin hemos 
logrado ultimarla. 

En relación con el planteamiento que hacía 
desde el punto de vista económico y cultural, 
evidentemente quisiera mencionar unas ci- 
fras que me van a servir también para la res- 
puesta al Senador señor Morán. Ciertamente 
todos los países europeos están comerciando 
y aumentando sus comercios con respecto a 
Hispanoamérica, sin embargo, las cifras es- 
pañolas son francamente espectaculares, en 
el sentido de que entre 1978 y 1979 el incre- 
mento de nuestras exportaciones con Ibero- 
américa es de un 41 por ciento, No se pueden 
pasar por alto cifras tan importantes como las 
que se dan en este caso. Las importaciones 
desde 1978 a 1979 han aumentado un 26 por 
ciento, pero las exportaciones han aumentado 
un 41 por ciento. 

Refiriéndome ya específicamente al Sena- 
dor señor Morán, comparto plenamente su 
punto de vista respecto dol criterio de co- 
munidad. También creo que el principio de 
comunidad no puede ser un ((apriorisman 
sino que tiene que ser el resultado de un es- 
fuerzo solidario de todos sin protagonimos 
de nadie. 

Lo que no se puede es pretender trazar el 
cuadro, el dibujo de lo que es una comunidad 
iberoamericana por una acción, sino que debe 
ser el resultado de todo un quehacer. 

En definitiva, existe esta similitud entre 
unos y otros pueblos. Es necesario que la 
vayamos proyectando para que al final pro- 
venga de ellos mismos esta voluntad de que 
la Comunidad se constituya. 

Decía el Senador señor Morán que España 
debe apoyar las apruebas de campo)). Estoy 
seguro de que si 61 se ha asomado a la polí- 
tica exterior, de la que es un gran experto, 
ha podido comprobar cómo, sin perjuicio de 
que España tenga relaciones con todos los 
Estados, excepto con uno, con el que tuvimos 
que romper -precisamente por un problema 
de derechos humanos-, las relaciones diplo- 
máticas, sabe el sedíor Morán en su condi- 
ción de diplomático, estoy seguro de que 
incluso el haber prestado su aquiescencia 
como miembro del Partido Socialista para 
este acto, estoy seguro, repito, de que en el 
fondo le tuvo que ocasionar algdn rasgón, 
precisamente por su condicibn de diplomá- 
tico, el que se  haya tenido que proceder a esa 
ruptura de relaciones, que es contra natura. 
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Creo que en este caso comparte este criterio, 
aunque realmente lo que buscamos, do que 
tratamos es de poder llegar a un restableci- 
miento de las relaciones diplomáticas cuando 
se hayan restablecido y cumplido las condi- 
ciones y dejen de darse tlas actuales, que hi- 
cieron imprescindible aquella ruptura de rela- 
ciones diplomáticas. 

España apoya las fuerzas de cambio. Este 
ha sido el comportamiento que ha llevado a 
que España sea miembro del Pacto Andino 
y a que lo sea en condición de observador 
como el único país no americano que es 
miembro del Pacto con una participación muy 
activa en el mismo, como ha dicho el Sena- 
dor señor Morán. Porque, realmente, creo 
que es ejemplar el comportamiento que el 
Consejo Andino ha tenido a lo (largo de este 
apenas un año de existencia. Creado como 
consecuencia de la declaración de Quito de 
agosto de 1979, se ha reunido en tres o cua- 
tro ocasiones y ha tenido resultados enorme- 
mente eficaces. 

Hay que reconocer el comportamiento del 
Pacto Andino en todo el problema de Bolivia, 
en un momento tan dramático como el golpe 
de Estado con la llegada al poder de Natusch; 
al igual que los otros cuatro países, España 
seguía hora a hora los acontecimientos de Bo- 
livia y de qué manera contribuyó el Consejo 
Andino a un cambio político en Bolivia sin 
que esto signilficase una ingerencia en los 
asuntos internos, porque los temas que afec- 
tan a los derechos humanos -ahí estamos 
de acuerdo el señor Morán y yo- son temas 
auténticamente internacionales. Por consi- 
guiente, puede decirse que existe un apoyo 
claro y definido por parte de España a ese 
proceso de cambio. 

Nada más, si'no decir que reitero mi grati- 
tud por estas intervenciones y confío que po- 
damos seguir estos trabajos. 

El señor !PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el Senador Morán, evidentemente por alu- 
siones, pero, por (favor, restringiendo su in- 
tervención sólo a!l terna para el que, digamos, 
le ha pedido respuesta el señor Ministro. 

El señor 'MORAN LOPEZ : Solamente para 
alusiones respecto a la suposición que ha he- 
cho, acertadamente, el señor Ministro de que 

yo estaba absolutamente de acuerdo con la 
decisión del Gobierno de romper relaciones 
con Guatemala. Cualquiera que sea el plan- 
teamiento técnico imperante, creo que el se- 
ñor !Ministro y yo tenemos más o menos la 
misma formación y podemos tener las mismas 
deformaciones. El ha saltado por esa defor- 
mación o formación diciendo que se trataba 
de un asunto político de la máxima impor- 
tancia. Yo creo que, pese a algunas críticas 
mal [fundadas, la decisión del Gobierno espa- 
ñol no solamente corresponde al sentir del 
pueblo español, sino que es acertada. Tam- 
bién creo que será acertado el tratar de la 
manera correspondiente a las personas que 
sufrieron aquellos daños, entre ellos nuestro 
Embajador, un profesional totatlmente apolí- 
tico que 'defendió 'la situación española con 
la máxima dignidad y que es Iógico que siga 
prestando sus servicios, en el nivel que me- 
rece, en otros puestos de máxima responsa- 
bilidad. 

El señor PRESIDENTE : Señorías, conclui- 
do el debate del punto tercero vamos a le- 
vantar la sesión por unos minutos, pero, por 
favor, con el fin de poder graduar el tiempo 
de duración de la sesión a continuación de 
reanudarla y ¡liberar a los señores Ministros 
que están pendientes de interpelaciones, me 
atrevería a pedir anticipadamente cuáles son 
las intervenciones que están previstas o pro- 
gramadas por los distintos Grupos Parlamen- 
tarios en relación con la primera de las inter- 
pelaciones que figuran en el punto cuarto 
del orden del día, precisamente la del Senador 
Morán Lbpez, del Grupo Socialista, sobre 
consecuencias de los compromisos contraídos 
por nuestro país a la vista de la actual situa- 
ción internacionali. 

¿Tiene previsto intervenir en el debate el 
Grupo Mixto? (Pausa.) 

¿Grupo de Senadores vascos? (Pausa.) 
¿Grupo Parlamentario Catalulña Democra- 

cia y Socialismo? 

El señor NAITAL CQMPANY: Probable- 
mente. 

El señor PRESIDENTE: ¿;Por el Grupo 
Socialista Andaluz? (Pausa.) E1 Senador Es- 
trella. 
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¿Por el Grupo Socialista del Senado? (Pau- 

¿Por el Grupo de UCD? (Pausa.) Senador 

Perfectamente, muchas gracias. Suspende- 

sa.) Senador Baeza. 

Enciso. 

mos la sesión por veinte minutos. 

Se remuda la sesión. 

INTERPELACIONES: 

-DE DON FER'NANDO MORAN LOPEZ, 
DEL GRUPO SOCIALISTA, SOBRE CON- 
SFCUENCIAS DE LOS COM'PROMISOS 
CONTRAI~DOS lPOR NUESTRO PAIS A 
LA VISTA DE LA ACTUAL SITUACION 
INTERNACIONAL. 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la se- 
sión con el punto cuarto del orden del día, 
Interpelaciones. La primera a cargo del Se- 
nador señor Morán López, del Grupo Parla- 
mentario Socialista, sobre consecuencias de 
los compromisos contraídos por nuestro país, 
a la vista de la actual situacih internacional, 
publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes 
Generales)), Senado, de fecha 28 de febrero 
pasado. 

El Senador señor Morán tiene la palabra, 
por un tiempo máximo de treinta minutos. 

El señor MORAN LOPEZ: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Senadores, señor Mi- 
nistro, 110s componentes del Grupo Parlamen- 
tario Socialista de la Comisión de Asuntos 
Exteriores de esta Cámara presentamos el 
29 de abrll una interpelación en la que se 
solicitaba del Gobierno que se suministrase 
información ante la misma sobre dos puntos. 
En primer lugar, que informase de los com- 
promisos, si los hubiere, contraídos por nues- 
tro país en el caso de que las bases españo- 
las de utilización conjunta hubiesen de em- 
plearse para una operación de carácter logís- 
tic0 en el escenario del Pr6ximo o Medio 
Oriente. En segundo lugar, que respondiese 
sobre qué acciones diplomáticas ha desarro- 
llado o desarrolla el Gobierno español para 
servir a *la difícil causa de la distesisibn 
mundid. 

&Presentamos esta interpelación, señoras y 
señores Senadores, seflor Ministro, perfecta- 
mente conscientes de que estos temas son 
temas de Estado, pero también de que es 
función de esta Cámara, como del Congreso, 
el control del Ejecutivo, sobre todo en mate- 
rias que ponen o pueden poner en peligro la 
seguridad del país y la independencia del 
Estado. 

Los hechos se han venido desarrollando 
desde la recepcidn por la Mesa de la interpe- 
lación y, en lo que se refiere al1 segundo 
punto, hechos muy recientes arrojan al 4ema 
una luz distinta a la que imperaba en el mo- 
mento de da presentación de esta interpe- 
dación. 

El primer punto tiene, en lo que se refiere 
a la utilización de las lbases, un planteamien- 
to evidentemente jurídico-técnico, y vamos 
todos a ilustrarnos del conocimiento del se- 
ñor 'Ministro sobre el mismo. Un plantea- 
miento técnico-jurídico que está encuadrado 
en el Tratado de Amistad y Cooperacion en- 
tre España y los Estados Unidos de 1976, 
en 110s distintos Acuerdos complementarios 
y en los Acuerdos de desarrollo. 

Pero plantea también un problema político 
de primer orden, que consiste en la relación 
esencial -por ser la relación de defensa- 
de España en el ámbito internacional, la re- 
lación con la superpotencia a la que está 
ligada por un instrumento jurídico de Trata- 
do que va a ser renegociado, segiín todas las 
indicaciones, y expresamente por las decla- 
raciones del señor Ministro a un diario ma- 
drileflo el pasado domingo, a partir del pró- 
ximo septiembre. 

)Plantea también el tema esencial de nues- 
tras relaciones no ya con esa superpotencia 
y el sistema de defensa occidental, sino tam- 
bién la pdftica mediterránea de España y la 
política en el Próximo y *Medio Oriente. 
Y aquí va a ser interesante - e n  la medida 
iue nos sea #posible obtener respuestas sufi- 
:ientes y claras del s d o r  IMhistro -apreciar 
x5mo en la mente de los gobernantes espa- 
loles se trata de armonizar estas dos dimen- 
riones de +la política internacional espaiíola. 
íasta qué punto una u otra decision no in- 
:urre en una simplificación excesiva, hasta 
iué punto son armonizables y coordinables, 
iasta qué punto el Gobierno tiene un diseño 
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claro para lograr, a la vez, la seguridad y para 
no menoscabar en absoluto la situación de 
inseguridad del mundo al que pertenece, cu- 
yos valores delfiende y en los que nosotros 
participamos plenamente, y al mismo tiempo 
no caer en una situación de subordinación y 
en una progresiva dependencia. 

El Tratado parece, a pesar de su dificultad 
técnica, claro en lo que se refiere a la utili- 
zación de las bases españolas, bases en las 
que los IEstados Unidos tienen facilidades en 
virtud de lo establecido en el artículo 5." del 
Tratado, que crea la relación defensiva, que 
crea una coordinación, y en los Acuerdos 
complementarios correspondientes -en con- 
creto los Acuerdos V y VI-, así como tam- 
bién en el Acuerdo de desarrollo, en especial 
en lo establecido en el artículo 8." Por último, 
como aplicación concreta, en el canje de no- 
tas de 24 de enero de 1976; una de las no- 
tas intercambiadas en aquella fecha es sobre 
la utilización de los aviones de las Fuerzas 
terrestres, marítimas y aéreas de los Esta- 
dos Unidos, en tránsito a través de España 
hacia otros puntos de destino. 

Si no me equivoco, el Tratado prevé dos 
situaciones distintas. Una de ellas es el trá- 
fico normal y la utilización de facilidades de 
las Fuerzas terrestres, aéreas o marítimas 
de los Estados Unidos en las bases españolas, 
la facilidades en ellas concedidas, y la otra, la 
situación establecida en el artículo 3." del 
Acuerdo Complementario VI, en caso de ame- 
naza o ataques exteriores contra la seguridad 
de Occidente, en que se determinará el mo- 
mento y el modo de utilización por los Esta- 
dos Unidos de las facilidades a que se refiere 
este Acuerdo, al hacer frente a #la amenaza 
o ataque, que serán objeto de consultas ur- 
gentes entre ambos paises, estableciéndose 
que estas consultas se celebraran a través del 
Consejo Hispano-norteamericano y, cuando 
la inminencia y la urgencia sean máximas, es 
posible establecerlas directamente entre los 
Gobiernos. 

En cuanto a la situación del Próximo Orien- 
te, a pesar de la crisis iraní, a pesar de la 
persistencia del conlflicto en Palestina, de los 
altos y bajos, y de la #falta de perspectiva de 
solución a través de la relación bilateral ini- 
ciada entre Sadat y Begin en los Acuerdos de 
Camp Davis, no parece que quepa pensar que 

se ha producido una situación de amenaza o 
de ataque a Occidente. En este supuesto es 
lógico que no se hayan reanudado las con- 
sultas, y en este punto nosotros (siempre re- 
clamando lla discreción de la Cámara, y tam- 
bién conociendo las limitaciones que puede 
tener el señor Ministro, no vamos aquí, como 
en otras Cámaras, a hablar de lo que se nos 
dijo o se nos dejó de decir en la Moncloa o 
fuera de la Moncloa ni aquí) le preguntaría- 
mos si en esta crisis pasada se ha llegado a 
una situación que por lo menos rozase el 
supuesto establecido en el artículo 3." del 
Acuerdo Complementario VI. 

En cuanto al canje de notas que regula, de 
una manera específica, lo establecido en los 
Acuerdos Complementarios y de Desarrollo, 
querríamos saber, señor Ministro, si este trán- 
sito se destina, de una manera incrementada 
en determinados momentos, a aviones en trán- 
sito hacia el Próximo Oriente. 

Querríamos también saber, y no es el fruto 
de nuestra demanda la curiosidad, sino nues- 
tro sentido de la responsabilidad respecto a 
nuestros electores y al pueblo español, si el 
Gobierno tiene las ideas claras y firmes res- 
pecto a la necesidad, no entorpeciendo el jue- 
go del Tratado, de no permitir un empleo abu- 
sivo de nuestras bases que pueda menoscabar 
nuestra política en el Próximo Oriente y que 
pueda, en cierto modo, incrementar los pe- 
ligros, que son riesgos evidentes, de la rela- 
ción que nace del acuerdo entre los dos países. 

En 1973, con ocasión de la guerra de Yom 
Kippur, se especuló sobre si las bases espa- 
ñolas habían sido puestas en alerta y habían 
sido trampolín para una operación logística 
en favor del rearme o la sustitución de arma- 
mento para el ejército israelí. En aquella oca- 
si6n el Gobierno español, en el régimen an- 
terior, negó algunas informaciones, como las 
aparecidas en el periódico americano «Chris- 
tian IScience Monitoren, del corresponsal en 
Madrid, Christopher Mowrer, afirmando que 
las bases no habían sido autorizadas a nin- 
guna operación de este tipo. 

También hubo algunas informaciones (y a 
ellas me referí en una interpelación que dio 
lugar a un debate el 30 de octubre de 1979, 
cuando apareció por primera vez el tema de 
la NATO en esta Cámara, y creo que en las 
dos Cámaras) según las cuales, no desmen- 
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tidas *por el Gobierno español, ya bajo la di- 
rección del actual Ministro, el Ministerio de 
Asuntos Exteriores se negó la utilización de 
las bases a un escuadrón K - 5  que los Esta- 
dos Unidos enviaban a Arabia Saudita para 
aumentar la sensación psicológica de seguri- 
dad de aquel país, después de la caída del 
!3ha del irán. 

En estas circunstancias, ¿está el Gobierno 
en disposición de afirmar que las Bases espa- 
ñolas no serán utilizadas para una operacibn 
de intervención en el Próximo Oriente o Me- 
dio Oriente? Esto no sólo en cuanto a los 
instrumentos jurídicos que permitan este con- 
trol al Estado español, sino en cuanto a la 
voluntad política y el juicio que sobre la si- 
tuación política el Gobierno se haga. 

Estos son puntos de máxima importancia 
para la opinión, que ha vivido en una clau- 
sura de información internacional, a la que 
se convoca de una manera apresurada a la 
aceptación de ciertas soluciones que no han 
sido consensuadas, no en pequefio consenso, 
sino consensuadas en la opinión ptlblica. y 
que se tiene que disponer a entender por pri- 
mera vez el ailcance de una renegociación de 
los Acuerdos con los Estados Unidos. 
Esta es una pregunta que creo que merece 

contestación. Y merece una contestación cla- 
ra en la medida en que el seflor )Ministro esté 
en disposición de proporcionarla, no solamen- 
te en relación con el trato discreto y normal 
de estos temas internacionalmente, sino tam- 
bién en lla medida en que el Gobierno tenga 
claramente una visión sobre el problema y sus 
consecuencias e implicaciones. 

Hay, en relación con el acuerdo de bases, 
multitud de cuestiones que no vamos a plan- 
tear hoy. Esperamos, señor Ministro, que el 
debate sobre seguridad y defensa que ha anun- 
ciado varias veces -algunas en las Cáma- 
ras, las menos, y de una manera mucho más 
explícita que en las Cámaras, a un diario 
españd- sea un debate que nos permita a 
todos, en las Cámaras y fuera de las Cáma- 
ras, profundizar. 

Una be estas preguntas seria: ¿en el caso 
de que España tuviese un escenario de con- 
flicto propio, e1 Norte de Africa, por ejem- 
plo, ,las bases espafiolas, con todas sus insta- 
laciones, incluso aquellas en las que tienen 
utilización fuerzas de la otra potencia, pue- 

den ser movdizadas independientemente? Es 
una pregunta, entre otras muchas, pero de 
alguna importancia. 

La utilización de las bases está definida en 
los Acuerdos de una manera enmarafiada, 
como es lógico, puesto que tienen un niqvel 
técnico. Tampoco en sus puntos esenciales, 
las que nacen de la relación defensiva son 
claras. Yo comprendo -y realmente nosotros 
no vamos a utilizar este instrumento dialéc- 
tico de culpar a un Gobierno determinado de 
situaciones que ha 'heredado- que no sola- 
mente el actual sedíor 'Ministro de Asuntos 
Exteriores o el Gobierno actual, sino el pri- 
mer Gobierno de la Monarquía tuvo que re- 
novar el Acuerdo en 1976 en una situación 
de posición negociadora muy inferior a la que 
tendráa ahora, pero sería para nosotros mo- 
tivo de tranquilidad, y creo que a través de 
lo que se diga en esta Cámara y en otros 
Sitio8 tpztra el pueblo español, si el Gobierno 
pudiese dirmar de una manera inequívoca 
que la posición negociadora corresponderá a 
la verdadera posición internacional de España, 
a la voluntad política, y que estará apoyada 
realmente en la opinión pública. 

En cuanto al tema concreto del Próximo 
Oriente y la utilizacih de ias bases, se nos 
plantea, señor Ministro, una de las dimensio- 
nes esenciales de nuestra política exterior ; 
una política exterior respecto a los países ára- 
bes, que es la consecuencia, en un primer 
momento histórico, de la necesidad de susti- 
tuir las carencias en otros escenarios, en 
Europa, por un régimen en semiostrucionismo, 
por una política complementaria, pero una 
política complementaria que ha ido conjugan- 
do, que ha ido creando un sistema de rela- 
ciones que tiene su valor, que no hay que 
hipertrofiar con retóricas, y tampoco hay que 
ensalzar con falsas aspiraciones o falsas es- 
peranzas de obtener determinados pactos en 
mejores condiciones, por ejemplo, al petrb- 
leo, pero que corresponde con ala orientación 
genera4 de los países europeos. La Historia 
se awme, y la historia de lla época anterior es 
asumida insatisfactoriamente por el pafs, es 
asumida por nosotros, por nuesrtro partido, en 
su integridad. {Pero también las partes posi- 
tivas que han nacido de esa historia, también 
aquello que empezando por ser un sistema de 
sustitución en relaciones internacionales se 
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ha presentado como una coincidencia c m  una 
dirección de la política de otras potencias 
que en aquel momento teníamos en juego. 
Me estoy refiriendo, señor Ministro , señores 
Senadores, a la orientación de los países 
europeos respecto a una política árabe que 
empieza a manifestarse de una manera pris- 
tina en 1973, a raíz del boicot del petrbleo y 
a raíz de la guerra de Yom Kippur, y que 
lleva a do que se llama el diálogo euroárabe, 
que se manilfiesta, de alguna manera, en la 
resolución de los nueve en la última reunión 
de Venecia. 

¿Vamos, por una simplificación excesiva, 
señor Ministro, señores Senadores, a sacrifi- 
car en lo que sea esta dimensión? ¿Es nece- 
sario, para dar credibilidad a nuestra po'lítica 
o para salir al paso de acusaciones, de inco- 
herencia, las más de las veces interesadas, e 
interesadas externamente, interesadas inter- 
namente, e interesadas incluso en el seno del 
partido, sacrificar esta dimensión? 

El señor Ministro ha hecho unas puntuali- 
zaciones respecto a esta política y la posi- 
ción espafida, en las declaraciones extraordi- 
narias, espectaculares, arriesgadas y quizá 
imprudentes, del pasado domingo. Ha matiza- 
do contestando a una pregunta, que es una 
pregunta que curiosamente va muy certera a 
lo que se quiere contestar, que España recono- 
cería el Estado de Israel si se modificase (la 
Resolución 242. El señor Ministro sabe per- 
fectamente que la Resolución 242 solamente 
será modilficada en el caso de que no se ponga 
el veto por cualquiera de las superpotencias 
que tienen dereclho a veto en el Consejo de 
Seguridad, y, en consecuencia, que no sea 
puesto el veto por la Unión Soviética. Hay 
una matización respecto a la postura anterior 
española, porque la aprobación de Ja Reso- 
lución 242 no quiere decir la aceptación de la 
Resdución 242 renovada, modificada, novada, 
por los países árabes y hasta ahora el nivel 
español era que reconoceríamos a Israel cuan- 
do se produjese la devolución de los territo- 
rios, no cuando se aprobase la resolución que 
recomendaba la devolución de los territo- 
rios, porque la devolución de los territorios, 
en la interpretación francesa y española de 
la Resolución 242 ya está. Hay un juego de 
palabras en las declaraciones del señor Mi- 
nistro del domingo pasado, en que convir- 

tió las palabras en realidades. Y a ello vol- 
veré. Dijo que cuando se devolviesen los te- 
rritorios ocupados en 1967, y, naturalmente, 
reconociendo la necesidad de garantizar la 
seguridad de Israel dentro de las fronteras 
claras y seguras, punto en el que coincidi- 
mos totalmente los socialistas, porque es pre- 
ciso (no sería preciso, pero parece que es 
preciso) repetir cuál es nuestra posición. Y 
es preciso repetirlo, porque con sobrada fre- 
cuencia se trata de pintar un (falso maniqueo 
para con nosotros, y se nos acusa de ser neu- 
tralistas y de ser utópicos, o, por el contra- 
rio, se nos acusa de contradicciones, cuando, 
saliendo al paso de matizaciones, fijamos cuál 
sería la resolución defensiva que nosotros 
apoyaríalmos y cuál sería la resolución defen- 
siva a la que nosotros nos opondríamos, y 
nos opondríamos, que no haya ninguna duda, 
todo el partido, hombre por hombre, de cual- 
quier tendencia, y no admitiríamos ninguna 
recomendación de ningún partido hermano, 
porque, señor Ministro y señores Senado- 
res, cada partido, dentro de los partidos so- 
cialistas y de la Internacional Socialista, es 
libre para entender los intereses del país, in- 
terpretarlos, y adoptar la política condorme 
a esos intereses. 

Debe barrerse de la mente de cualquiera 
de los señores Senadores y de los miembros 
del Gobierno el pensamiento de que avan- 
zando poco a poco, confundiendo las cosas, 
pillando de sorpresa el debate y ayudando a 
determinados países que en 1949 entraron en 
la Alianza Atlántica, el Partido Socialista 
aceptará esta entrada o hará una oposición 
claramente verbal y retórica. No es el caso. 
La posición socialista es una posición clara, 
es una posición que está apoyada en unos 
millones de votos, está apoyada en argumen- 
tos que hemos ido elaborando, que hemos ido 
avanzando, que iremos avanzando con la in- 
tención de lograr un verdadero acuerdo na- 
cional. 

Si nosotros tuviésemos la mayoría de dos- 
cientos Diputados, o de cien Diputados en el 
Parlamento, no tomaríamos una decisión vi- 
tal, que va a condicionar el futuro de Es- 
paña con esa mayoría. Porque eso es, señor 
Ministro, un concepto de la democracia que 
no se basa exclusivamente en la existencia de 
un mayor niímero de votos, que se basa en la 
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necesidad de que se decanten las posiciones, 
para que este número de votos tenga sentido, 
y para que, en última instancia, cuando de 
cuestiones de suprema importancia se trate, 
como establece el artículo 92 de la Constitu- 
ción, el electorado, en forma de referéndum, 
tenga la posibilidad de decidir. 

Esto nos ha apartado un poco, pero no de- 
masiado, del tema de nuestra política medi- 
terránea, de nuestra política árabe y de nues- 
tra política del Próximo Oriente. Esta poli- 
tica es una dimensión esencial y no puede 
quedar menoscabada o falta de credibilidad 
porque no esté claro en qué casos sí y en 
qué casos no puedan utilizarse las bases ame- 
ricanas en una operación de apoyo a Israel 
o de intervención en el Golfo o de interven- 
ción en Irán. 

Vamos a tener ocasión de mejorar el Tra- 
tado. Va a tener ocasión el señor Ministro 
-porque en septiembre seguirá siendo Minis- 
tro de Asuntos Exteriores- de mejorarlo y, 
en un nivel distinto y con el apoyo de la 
opinión pública, podrá lograr lo que no po- 
dían lograr los negociadores del régimen de 
Franco, que tenían el constante chantaje po- 
lítico, respecto a la definición de los supues- 
tos de utilización de las bases. ¿Para qué? 
Para que nuestra política sea equilibrada y 
para evitar la satelización. Yo repito a ve- 
ces, seflor Ministro. Lo ha oído algunas ve- 
ces y debe estar cansado de oírlo, pero todos 
estamos cansados de oír cosas. Satélite no 
es aquel que tiene una relación con una po- 
tencia, aunque sea una superpotencia, sino 
aquél que responde a una situación dada con- 
forme al patrón de los intereses de la super- 
potencia. 
Es necesario ganar un margen de autono- 

mía, y a esto están destinadas las políticas 
de todos los países que tratan con superpo- 
tencias; a eso está destinada la política de 
Francia; a eso está destinada la política de 
los Países del Este respecto de Rumanía, que 
tratan, respetando la relación, de ganar un 
ámbito de independencia. 

Cuando se tiene la suerte de no pertenecer 
a un bloque, cuando se tiene la suerte que la 
Historia nos ha creado, entre muchos males, 
de no estar sometido a la toma de decisiones 
de unos organismos que condicionan la polí- 
tica de defensa, esta política de lograr un 

ámbito de autonomía es aún más necesaria. 
Y nuestro ámbito de autonomía está en uno 
de los lugares, está en el Mediterráneo y en 
la política respecto al Próximo Oriente. Por 
ello causa sorpresa que persona tan conoce- 
dora del tema y, en cierto modo, tan al tanto 
de este tipo, de argumentos, como es el señor 
Ministro, simplifique. Yo comprendo que to- 
dos tenemos servidumbres de partido.. . Lo 
comprendo. Yo comprendo que cuando se 
acercan íos Congresos de los partidos es 
necesario o bien orientarse hacia la direc- 
ción que se apunta en el partido o, por el 
contrario, destacar las diferencias para que 
el verdadero valor de las personas - e n  es- 
te caso el valor clarísimo del señor Minis- 
tro- no quede oscurecido. Yo compren- 
do que hay un proceso de dereohización en 
la UCD. Lo comprendo. Comprendo también 
que una postura más autónoma en defensa 
haría tal vez más difícil la coalición con 
Coalición Democrática. Lo comprendo. Com- 
prendo que en este país es difícil tratar con 
la derecha. Siempre ha sido difícil tratar con 
ella. La derecha se caracteriza por sacrificar 
a las personas y cuando pasan cuarenta años 
glorificarlas. Es el caso de Azaña. Todas las 
señoras de España se santiguaban cuando 
oían el nombre de Manuel Azaña y ahora no 
éstas, porque las señoras españolas todavía 
no leen libros de política, pero sus hijos, sus 
maridos, tienen las obras completas de Ma- 
nuel Azaña. Comprendo que es muy difícil ju- 
gar en la deredha. Es muy difícil. Pero esta 
es la servidumbre y la gloria de los hombres 
de Estado y ésta es la condición «sine qua 
non» de los Ministros de Asuntos Exteriores. 
Los Ministros de Asuntos Exteriores, señor 
Ministro, están llamados a tener una popula- 
ridad «a posteriori)), cuando se vea que den- 
tro de circunstancias difíciles se negaron a la 
simplificación. Y los Ministros de Asuntos Ex- 
teriores de este país, y de otros, han pa- 
sado a la Historia, o a la pequeña historia, 
D si no a la historia por lo menos a la pro- 
pia satisfacción, cuando han sabido resistirse 
3 presiones exteriores y cuando han sabido 
resistir las tentaciones de simplificacidn de 
los sectores menos ilustrados o más selvá- 
ticos de los propios partidos. Y lo que de- 
rimos de la dereoha puede serivir también 
para la izquierda. Esto explica, señor Minis- 
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tro, que yo crea que es injusto, si no fuest 
que considero que es un argumento polémicc 
válido en el debate, algo que ha lanzado e 
domingo, que va a oír constantemente en lo: 
próximos meses, reprochando al Partido So. 
cialista Obrero (Español el ser sensato o ser 
realista. 

Parece que es un argumento «a sensu con- 
trario)) muy utilizado, y es, yo creo, una ca- 
racterística muy típica del pensamiento con- 
servador decir: Porque no acepta el blanca 
y no quiere negro, quiere gris. ¿Por qué los 
socialistas aceptan la renovación del acuer- 
do con los Estados Unidos en nuevas Bases, 
cuando no aceptan entrar en la OTAN? ¿No 
sería más congruente que dijesen que son neu- 
tralistas? 

Señor Ministro, esto lo 'ha dioho usted 
ayer, parece, a un grupo de comensales pe- 
riodistas, que han debido entender, como yo, 
que todo vale, o casi todo vale en la polé- 
mica política. ¿'Pero qué diría el seflor Minis- 
tro, qué dirían los señores Senadores de UCD, 
que son hombres sensatos también, que son 
hombres ilustrados, si nosotros optásemos 
por una posición neutralista? Se lo pondría- 
mos demasiado fácil para nuestra descalifi- 
cación. Pero no solamente se lo pondríamos 
demasiado fácil para nuestra descalificación, 
que en definitiva tiene poca importancia la 
descalificación del 'PSOE, o de la UCD, o de 
Coalición Democrática, sino que se lo pon- 
dríamos demasiado fácil a aquellos que van 
en contra de los intereses españoles. Se lo 
pondríamos demasiado difícil al país. Haría- 
mos un mal servicio al país. 

Nosotros por eso no entendemos bien cómo 
sistemáticamente este Gobierno en los ú1- 
timos meses -yo no voy a hacer proceso de 
intenciones, yo no voy a hacer especulacio- 
nes- se está empeñando en romper la base 
común que nos unía al país en el momento 
de la salida de la dictadura y de la construc- 
ción de la democracia. No lo entiendo bien. 
Puede haber explicación de hacer más difi- 
cil la coalición con el PSOE; puede haber 
explicación de hacer más fácil la coalición 
con CD, puede haber quizá la impresión de 
que, siendo la mayoría de la opinión poco 
informada, la opinión no entiende de matiza- 
ciones. Es algo en que los políticos caemos 
y no debemos caer, porque nuestra obliga- 

ción es explicar a la opinión de manera que 
la opinión pueda entender, explicarlo con toda 
corrección técnica, pero con lenguaje sen- 
cillo. 

?,Por qué la UCD se ha empeñado en rom- 
per el pacto escolar de la Constitución en el 
artículo 27? ¿Por qué, porque tiene una men- 
guada mayoría que le puede llevar a 1983, va 
a poner en cuestión uno de los temas más 
graves de la convivencia política española? 
¿Por qué la UlCD se empeña en desposeer, 
en vaciar de savia -y véase ahí el bloqueo 
en esta Cámara de la Ley de Financiación de 
!as Comunidades Autónomas- la cuestión 
autonómica? ¿!Por qué la UCD, cuando el 
Partido Socialista y otros partidos de iz- 
quierda y la opinión general, y la opinión 
general cualificada, y la opinión de las cla- 
ses militares en ciertos niveles tienen enor- 
mes dudas respecto a una solución concreta 
militar que define y va a condicionar la po- 
sición general de defensa de España, toma 
esta decisión, y la toma un seflor Ministro, 
no ya en esta Cámara, no ya en un debate de 
investidura, no ya el Presidente en el voto de 
censura, sino a través de un periódico? ¿Cuál 
es la razón? ¿#Se trata de aplastar, después 
de 40 años sin cuadros, cuando el personal 
político de UCD ha tenido largas experien- 
cias, muchas, cuantiosas experiencias admi- 
nistrativas y políticas anteriormente, a un 
partido que ha quedado a unos cuantos pun- 
tos solamente del partido mayoritario? ¿Se 
trata de apalastarlo, o se trata de obligar a 
romper el cuadro de partidos políticos que 
existen? ¿Se trata de unificar la derecha en 
torno a la derecha extrema, o, si no extre- 
ma, más avanzada; o se trata de obligar a los 
socialistas a pasar por eso o tener que buscar 
ipoyos, 'que no corresponden exactamente 
:on su proyecto autónomo de política? ¿O 
;e trata de romper el cuadro ... 

El señor )PRESIDENTE: Señor Morán, su- 
Iongo que estará terminando. 

El señor MORAN LOPEZ: ¿Se trata de 
eomper el cuadro de partidos políticos a tra- 
7és de un instrumento; o se trata, cosa que 
10 pienso, de ceder a presiones internacio- 
iales? Porque si así fuera, si no hubiera esa 
roluntad de resistir razonablemente con nues- 
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tros amigos (porque no es mejor amigo el 
que da todo al que se lo pide, sino el que 
da lo que puede dar, porque 10 puede dar con- 
tinuamente), si no hubiese esa voluntad de 
defender los intereses nacionales, realmente 
se habría roto el consenso, pero no e1 con- 
senso político de las fuerzas políticas, sino 
el consenso cívico y de la ciudadanía. (Aplau- 
sos y protestas.) 

El señor PR~ESHlENTE: Tiene la palabra 
el señor Ministro de Asuntos Exteriores para 
responder a la interpelación. 

El señor MINISTRO ,DE ASUNTOS EXTE- 
RIORES {Oreja Aguirre) : Seflor Presidente, 
señoras y señores Senadores, entiendo que ha 
pasado tanto tiempo desde que el Senador 
Moran hizo la interpelación que creo que aho- 
ra no le internan las respuestas, porque su 
intervención muy brillante, como siempre son 
sus intervenciones, no responde en absoluto a 
los temas que ñabfa planteado en la interpe- 
lación. Sí responde en cuanto a la primera 
pregunta, pero mucho menos en cuanto a la 
segunda, que es la que se refería a las accio- 
nes diplomáticas desplegadas por España pa- 
ra servir a la causa de la distensión. El lo que 
pretendía, en esa segunda parte de le pregun- 
ta, era una especie de enumeracidn de cuá- 
les eran las acciones que habfa realizado Es- 
paña a lo largo de 010s últimos meses o años, 
en relacih con la causa de ia distensión. Sin 
embargo, ha hecho una serie de afirmaciones, 
algunas válidas, otras ciertamente gmtuitas, 
en relación con unos planteamientos que po- 
co tienen que v@r quizá con el objeto propio 
de la intetipelación que lhabfa planteado y que 
consta en el «Diario de Sesiones)). 
Voy a intentar dar una respuesta sistemá- 

tica a las preguntas que el Senador Morán 
planteó y que necesariamente, dado lo avan- 
zado de la hora, voy 0 tratar de que sean lo 
más escuetas posible. 

En primer lugar, hay una pregunta muy 
concrete resipecto de la utilización de las ba- 
ses. En los términos que utiliza el Senador 
Morán se habla de (<bases de utiliación con- 
junta)). IDenegacorueis.) No son bases de uti- 
lizacidn conjunta, son bases, como sabe muy 
bien el señor Morh,  de plena soberanía es- 
pañola, en alas que de acuerdo con el Tratado 

de 1976 el Gobierno español concede unas 
concretas y específicas facilidades a los Esta- 
dos Unidos, )Las facilidades se especifican en 
el artículo 1." del Acuerdo Complementario 
nQmero 6, que def ie  claramente en que con- 
sisten esas facilidades: «El Gobierno de Es- 
pfla concede a {os Estados Unidos de Amé- 
rica el derecho de utilizar y mantener, para 
ihes militares, faciilidades en, o relacionadas 
ccm las bases e instakicitmes españolas relacio- 
nadas en este Acuerdo y Anejo)). 

,Las facilidades mencionadas incluyen las 
localizadas en la Base de Rota; en las Bases 
A&eas de Torrejón y Zaragoza; el Polígono 
de Tiro de las Bárdenas Reales y la Base de 
Morón, que permanece en situación de no ac- 
tividad -lo que se conoce como situación 
de reserva-. L a s  facilidades estas que apa- 
recen específicamente mencionadas en el ar- 
tículo 1." del Acuerdo Complementario núme- 
ro 6, qmdrán ser utilizadas por las Fuerzas 
de los Estados Unidos en cumplhiento de las 
funciones autorizadas por el Tratado exclu- 
sivamentW y dentro siempre de un ámbito 
específico y de un prcqósito que es el de la 
coopenecibri para reforzar - d i c e  el Tratado 
en su artículo 5.- la propia seguridad y la 
del mundo occidental I(artícu1o 8.", Sección 
primera del Acuerdo de Desarrollo). 

Por consiguiente, segdn estas cláusulas está 
prevista una utilización rutinaria de las Ba- 
ses, condicionada a que sea en operaciones 
para la defensa de occidente, y no para cual- 
quier supuesto, sino en unos casos muy con- 
aetos, que aparecen perfectamente delimita- 
dos. En cualquier caso, se requerirá la notifi- 
cación previa y la comunimcióri de los planes 
de vuelo a las autoridades españolas. 

Existe, junto a esta posibilidad de una uti- 
lizacion rutinaria, ordinaria, la posibilidad de 
una utilización extraodinaria de la &se si 
se dan unas determinadas circunstancias, L s  
que aparecen recogidas y mencionadas, como 
el señor Uorán dice, en el artículo 3." del 
A c ~ ~ m l o  Complementario ntimercz 6, donde se 
dice que «En caso de amenaza o ataques ex- 
teriores contra La seguridad de occidente, el 
momento y el modo de utilización de las faci- 
lidades para hacer frente a tal amenaza o ata- 
que serán objeto de consultas urgentes entre 
ambos Gobiernos mediante acuerdo mutuo en 
vista de la situacih creada)). Este caso no se 
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ha dado en la práctica hasta ahora. El Tratado 
excluye, por consiguiente, la utilización direc- 
ta o de apoyo logístico de las facilidades de 
las bases para operaciones fuera de occidente, 
que quedan al margen del instrumento jurídi- 
co. 

#Por si había alguna duda en relación con la 
intenpretación del Tratado, que ciertamente es 
un Tratado complejo, porque junto al Tratado 
clave hay una serie de acuerdos complementa- 
rios, parecía conveniente pedir una interpre- 
tación auténtica y dar una interpretación au- 
téntica por parte del Gobierno español de 
cuál era el alcance de estas disposiciones. Por 
ello el Gobierno ha recabado y obtenido unas 
seguridades formales, a nivel gubernamental 
mediante un intercambio de cartas entre el 
Ministerio de Asuntos Exteriores y el Secre- 
tario de Estado, y también en un escalón in- 
ferior a través de un escrito del Subsecretario 
de Asuntos Exteriores al Embajador de los 
Estados Unidos, seguridades que han sido pú- 
blicas con declaraciones del portavoz oficial 
del Pentágono, en el sentido de que la auto- 
r imcih  previa del Gobierno español es pre- 
ceptiva pana cualquier tipo de utilización de 
nuestras Bases, que exceda al contenido del 
Tratado bilateral de 1976. 

Quiero, por consiguiente, dar una resipues- 
ta categórica a lla pregunta planteada por el 
Senador Morán. Quiero dejar bien claro tam- 
bién que no existen cláusulas, ni cartas, ni 
documentos de carácter secreto, anejos o pos- 
teriores al Tratado de enero de 1976, que mo- 
difiquen en nada la utilimción de las bases es- 
pañolas por las Fuerzas de los Estados Unidos 
en la forma en que ha sido expuesto. Queda 
claro, por consiguiente, que el Gobierno no ha 
contraído ningún tipo de compromiso con los 
Estados Unidos para la utilización de las Ba- 
ses en nuestro territorio en operaciones mili- 
tares o en operaciones logísticas en el escena- 
rio del próximo o del Medio Oriente. Si el Go- 
bierno de los Estados Unidos quisiera utilizar 
para esos fines las Bases españolas habría 
de realizar la previa consulta y habría de ob- 
tener, por consiguiente, la oportuna autoriza- 
ción del Gobierno espr;iñol. Quiero, por consi- 
guiente, en este tema, ser absolutamente ca- 
tegórico y que no exista ninguna duda en re- 
lación cm la interpretación. Ya he dicho que, 
por si había alguna duda, ésta queda defini- 

tivamente aclarada como consecuencia de los 
dos intercambios de cartas y como consecuen- 
cia de la declaración hecha por el propio por- 
tavoz norteamericano. 

Al mismo tiempo, el Senador (Moran en una 
exposición que, a diferencia de las que gene- 
mlmente hace, ha sido profusa y difusa, ha 
mencionado una serie de temas, como es el 
relativo a la posición en relación con Oriente 
Medio : cuál es la definición del Gobierno res- 
pecto a Oriente IMedio; la puntualización del 
tema de Israel, etc. Yo estoy a disposición de 
los señores Senadores y, si lo desean, podemos 
hacer un debate sobre polítia exterior, o qui- 
zá, dejarlo para otra ocasión. Sin embargo, 
lo que sí quisiera hacer en este momlento es 
una definición del ámbito de la respuesta. 

Voy a tratar de hacer escuetamente una de- 
finición de la respuesta a la pregunta concre- 
ta que aparecía formulada en la interpelación, 
que es la de qué acciones diplomáticas ha des- 
plegado España para servir a la causa de la 
distenisión y, en ese sentido, quiero definir 
muy claramente cuál es la posición del Go- 
bierno en relación a la distensión, porque no 
tiene ningún sentido saber cuáles son las ac- 
cionles que se llevan a cabo si no sabemos qué 
es lo que opina el Gobierno español respecto 
a la 'distensión. Sin ningún afán acad+mico, 
sino simplemente de una manera más realista, 
diría que la concepcióri que tiene el Gobierno 
respecto a la distensión es, por de pronto, la 
aceptación de que existe una realidad de con- 
frontación en lo ideológico, en lo político y en 
lo estratégico entre dos sistemas. 

Las características de esta situación son, de 
una parte, lo que se pretende con la disten- 
sión: que es que esta confrontación no escale 
a nivel de conflicto, y, por otra parte que 
esta confrontación no impida la cooperación 
entre países de sistemas distintos. 

Comprendo que sobre distensión se han es- 
crito muchos libros y se han pronunciado mu- 
chas conferencias y, por consiguiente, cabría 
hacer muchos análisis en torno a lo que sig- 
nifica. Sin embargo, he procurado exponer lo 
que desde el punto de vista del Gobierno en- 
tendemos por distensión. 

Queda bien claro que la distensión no es 
un fin en sí mismo, es un medio para el logro 
de esas finalidades. Es decir, para lograr que 
esa confrontación que en la realidad existe, y 
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lo estamos viviendo de una forma mucho más 
aguda en los últimos tiempos, no escale a ese 
nivel de conflicto y, por otra parte, que pueda 
seguir esa cooperación entre países de ideo- 
logías distintas. Eso es lo que se pmpone, p- 
rn eso es la distensión: para el logro de esas 
finalidades y, sobre todo, lo que es más im- 
portante, para lograr ma mayor seguridad en 
el mundo y concretamente en España. Esta 
es la formulación que hacemos con respecto 
a la distensión; esto es lo que en breves pa- 
labras nos mueve en este momento de cara 
a la próxima reunión de la conferencia de 
seguridad y coopemcibn en Europa. 

No voy a hacer un análisis de las etapas 
que ha atravesado la distensión; sería llevarlo 
a unos ámbitos que no son, en todo caso, los 
que ha solicitado el señor Mor& y, por ello, 
quizá este tema se podría llevar a ola Comisión 
de Asuntos Exteriores, si lo desean Sus Ceño- 
rías, a la del próximo jueves, en la que se va 
a tratar monograficamente del tema de segu- 
ridad y cooperación. 

Lo que está claro es que vivimos en unos 
momentos en los que hay una amenaza como 
de nueva guerra fría en el proceso de la dis- 
tensión (desde el momento en que apunto) 
esto es fundamentalmente a partir de los años 
60, y especialmente a partir de 1963. Estamos 
en un momento cierbamente crítico. 
¿Y cuhl es nuestra posición ante la situa- 

ción que padece el mundo de esta amenaza 
de guerra fría? ¿Cómo creemos que puede sa- 
lirse de ella? Muy sintética y muy telegráfi- 
oamente, de una parte, afirmando que la dis- 
tensión, y esta es una posición de Gobierno 
que es lo que pedía el señor Morán, es un 
concepto global y no sectorial; es decir, no 
se puede hablar solamente de 110s aspectos mi- 
litares de la distensión, sino que ésta tiene un 
ámbito mucho más amplio, como es el ámbito 
político, el económico, y el humanitario. En 
definitiva, la síntesis de los diez principios 
del Acta final de Helsinki. Además, la dis- 
tensión es universal, no es regional y no es di- 
visible. La distensión es indivisible, no cabe 
hablar de una divisibilidad de la distensón, de 
la misma forma que no cabe hablar tampoco 
de una divisibilidad de la paz; una y otra scn 
indivisibles. 

¿Qué ha hecho España para contribuir a la 
distensi&? Ciertamente nos llevaríe horas el 

poder mencionar cuáles son las distintas áreas 
en las cuales España ha tratado de contribuir 
al desarrollo de la distensión, y no voy a ha- 
cer más que una mención de los epígrafes que 
serían, en primer lugar, la contribución espa- 
flola al tema del desarme. Espafla ha tenido 
una participación modesta, pero firme, en re- 
lación con el tema del desarme, con unia po- 
sición en la Asamblea General de Naciones 
Unidas en ia que se mencionaba claramente 
que el desarme para ser real time que ser 
univerml, total y bajo control internacional. 
Hoy no existen unas formas de desarme real, 
sino que se han logrado limitaciones de ar- 
mamento. El desarme debe tener un doble ám- 
bito, tanto nuclear como convencional. 

Espafla, en los últimos doce meses, ha to- 
mado todas las medidas a su alcance, como el 
caso muy específico de la ratificación de dis- 
tintos convenios internacionales que venían 
aprobándose, cosa que no han hecho todos los 
países. España se ha pronunciado Claramente 
a favor del Salt 11, y habido también una ini- 
ciativa espaflola, que seguramente conoce el 
seflor iMorán, expuesta por mí en el último 
período de sesiones de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, en tomo al control 
del traflco de armas convencionales. Tras la 
exposición en el plenario de la asamblea, pos- 
teriormente se ha presentado en la Comisión 
correspondiente una propuesta específica pa- 
ra que se llegase al control del tráfico incon- 
trolado y el comercio fraudulento de armas 
convencionales. 

IPor otra parte, en el escenario próximo a 
nuestro territorio, España ha tomado también 
una posición concreta, que es el embargo de 
arms en la züna del Mogreb, lo cual enten- 
demos que tambib contribuye a (la disten- 
sión. 

¿Qué otras medidias ha tomado España? 
Concretamente hemos mencionado hace *un 
instante la Conferencia de Seguridad y Co- 
opemción en Europa, aceptando ser la sede 
de su próxima reunión y preparándola. Pues- 
to que a veces se producen afirmaciones de 
que la posición de España en este momento 
parece como hipotecada por ser España sede 
de la citada conferencia, en ese sentido qui- 
siera dejar claro que lo que no somos los 
rehenes de la conferencia, sino los organiza- 
dores de la misma. 
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Y lo que vamos a hacer, con toda la sdi-  
daridad que sentimos hacia los países occi- 
dentales, pues tenemos también una plena so- 
lidaridad en la búsqueda de la distensión, es 
tomar las mledidas necesarias para alcanzar 
la *distensión, pero no lo vamos a hacer desde 
una perspectiva de hipoteca en razón de ser 
los anfitriones en ¡la Conferencia de Seguri- 
dad. 

Dentro de las acciones concretas, en rela- 
ción con las medidas diplomáticas respecto a 
la distemsión, se puede mencionar y fijar nues- 
tra posición con relación al tema de Afganis- 
tán y nuestra posición respecto al tema de 
Irán, temas concretos, que pueden examinar- 
se, si así lo desea el señor Senador, así como 
también la posición española en relación al 
tema del Oriente Medio. 

La política española respecto a Oriente Me- 
dio es bien conocida, es una política que en 
cierta forma estamos viendo cómo se proyec- 
ta ahora en las actitudes que adoptan otros 
países, fundamentalmente los europeos. Creo 
que cualquier observador que analice cuáles 
son las resoluciones del Consejo Europeo de 
hace unos días en relación con Oriente Medio 
hma visto cómo posiciones españolas adoptadas 
hace dos o tres años en los discursos pronun- 
ciados en la Asamblea General de las Nacio- 
nes Unidas, y en declaraciones ante las Cá- 
maras, aparecen ahora incorpomdas al Grupo 
de los Nueve. En definitiva, la existencia de 
dos elementos, el palestino, con el reconoci- 
miento a la autodeterminación del pueblo pa- 
lestino en su patria; y la retimda de los te- 
rritorios ocupados en la guerra de 1977 y tam- 
b i b  la existencia, que ha mencionado el Se- 
nador señor Morán, de fronteras seguras. 

En suma, la existencia be dos elementos, 
de dos pueblos que piden una solución a los 
problemas tan graves que se plantean. 

De una parte, al pueblo palestino, permi- 
tiéndole el ejercicio de esa autodeterminacibn, 
en 'definitiva, el derecho a su existencia. Por 
otra parte, España no ha negado el que Is- 
rael deba tener unas fronteras seguras y re- 
conocidas. En definitiva, que el pueblo israelí 
tenga una seguridad y unos mecanismos para 
esta seguridad. En el 242 no ha habido nin- 
gún tipo de modificación en la posición adop- 
tada por el Gobierno en relación con el tema 

de reconocimiento de Israel que es bien clara. 
Un scomilenzo de solución del problema Orien- 
te Medio permitirá a Espafla alanzar la uni- 
versalidad de sus relaciones internacionales. 
El 'Gobierno entendió que no constituían un 
comienzo de solución los acuerdos de Camp 
David, como he dicho hace un momento. 

El Gobierno confiaba, incluso a pesar de 
las dudas de que aquello pudiera ser una so- 
ilución global, en que un cambio de circuns- 
tancias hubiera hecho posible que Camp Da- 
vid llegase a permitir estos propósitos que 
aparecen claros en la posición del Gobierno. 
Desgraciadamente hemos visto cómo, incluso 
en el horizonte abierto en Camp David para el 
logro de la autonomía de Gaza y Cisjordania, 
lo que hubiera significado una prueba de bue- 
na voluntad por parte de (los negociadores, 
se ha pasado la fecha del 26 de mayo y están 
sin resolver los problemas. Incluso en una 
declaración reciente del Presidente de los Es- 
tados Unidos se manifestaba de que no esta- 
ba dispuesto a aceptar una modificación de 
la Resolución 242, y por tanto siguen califi- 
cando de refugiados a 110s palestinos. 

De todo el abanico tan grande de posibili- 
dades que he dejado abierto al Senador señor 
Morán, en su intervención, sí quiero decir que 
incluso en la propia política con Iberaamérica 
también está presente la idea de la disten- 
sión, y está también nuestra contribución a lo 
que signifique un nuevo orden económico in- 
tmacional, y asimismo algo qule para nos- 
otros es decisivo, que es la política de 110s de- 
rechos humanos. Porque la distensión, insis- 
to, no es simplemente, como algunos países 
quieren precisar, un planteamiento puramente 
militar, sino que es un planteamiento que tie- 
ne un aspecto mucho más amplio. Precisamen- 
te porque la distensión no es un fin, Sino un 
medio, y sin te1 equilibrio no hay distensión, 
España se inserta en aquella parte del mundo 
a la que pertenece. Quiero dejar claro que, em 
su momento, se producirá un debate, de acuer- 
do con nuestra posición, respecto a la incor- 
poración de España en la Alianva Atlántica, 
debate que debe hacerse en el ámbito parla- 
mentario. 

Ahora bien, al margen be esta decisión, sí 
quiero dejar bien claro, e insisto en algo que 
he mencionado entes, y que es la solidaridad 
y firmeza en 'las posiciones y, por otra parte, 
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al mismo tiempo la solidaridad en la búsqueda 
de la distensión. 

En definitiva, y termino con La mención de 
la distensión en una cuestión, a nuestro juicio 
global, en h que están implicados todos los 
países y, sobre todo, las dos grandes poten- 
cias, ola distensión es un proceso y, por eso, 
estamos abiertos a la esperanza y también se- 
guiremos insistiendo en la búsqueda de la dis- 
tensión. No se gana con esa firmeza que es 
indispensable si cada una desde su propia 
posición se mantiene como vigilante y exige 
una actitud de respeto a principios comunes. 
Supone un equilibrio de fuerzas; ha logrado re- 
sultados en la marcha de .la distensión y Es- 
paña está dispuesta a avanzar en el terreno 
que he mencionado. 
Yo quisiera -abierto naturalmente a todas 

las preguntas que quiera formular en este mo- 
mento el señor Morán- hacer alguna breví- 
sima puntualización respecto a algunos de los 
temas que él ha planteado en cierta forma, al 
margen del tema específico de su interpela- 
ción. De un lado, me ha parecido absolutamen- 
te gratuito introducir en sus afirmaciones el 
que exista o no una derechimción por parte 
de un Eartido. Creo que es un tema no rele- 
vante, y me parece que ha quedado claro y 
que ha quedado fijada la posición del Gobier- 
no, del &Partido, y para eso han existido unas 
amplias sesiones, el debate en el Congreso, 
donde quedó fijada clammente la posición. Por 
consiguiente, ni izquierdización ni derechiza- 
ción; nuestro Partido está en el centro, per- 
manece en el centro y vivirá en el centro, 
porque tkne un modelo claramente definido 
de sociedad, de Estado, y tiene claramente de- 
finido cuá.1 es su propósito como .Partido. 

Por otra parte, quiero decir también que no 
hay ninguna modificación en las posiciones ni 
hay ningún debate lanzado en ningún momen- 
to. Yo quiero recordar -a pesar de que me 
sorprende que tenga que hacerlo al señor Mo- 
rán- que no hay ninguna novedad en unas 
dreclaraciones, que no responden nada más 
que a los mismos planteamientos que ha veni- 
do haciendo el Partido del Gobierno, 

En el planteamiento electoral hecho por la 
Unión de Centro Democrático, se ha fijado 
claramente que el horizonte respecto a temas 
de seguridad se resuelve mejor dentro del 
marco de la Alianza Atlántica, y respetamos 

absolutamente las posiciones discrepantes que 
puedan existir. Hemos visto cómo ha habido 
distintas posiciones en el Partido Socialista y 
las respetamos. Se ha hablado de la no alinea- 
ción en unos momentos determinados y del 
neutralismo en otros momentos, y de una co- 
munidad europea de defensa en otros, con ver- 
dadera entusiasmo, y de la que naturalmente 
nos sentiríamos enormemente solidarios. Si 
no fuese una pura ilusión que acabo en el 74; 
y sin una comunidad de defensa nos parece 
absolutamente inevitable en el momento pre- 
sente un entendimiento especial con respecto 
a Estados Unidos, a tmvés de un pacto de 
amistad y coopemcióri. Son posiciones enor- 
memente respetables, y ha habido distintas 
posiciones que han sido manifestadas a lo 
largo del tiempo, haciendo mbs hincapié en 
unas posiciones que en otras. Lo que quiero 
dejar claro es que !la posición de la Unión de 
Centro Democrático ha sido siempre una po- 
sición inequívoca, que ha marcado en su pro- 
grama electomi y eii el Congreso del Partido; 
ha señalado siempre su horizonte, que apa- 
rece aquí en estas posiciones en las que no hay 
ninguna novedad, en el que hay unos condi- 
cionamientos respecto de la posición del Go- 
bierno, posición que es la misma del Partido 
en relación cocl ala participación en el sistema 
defensivo. En esos condicionamientos apare- 
cían de un alado la resolución del problema de 
Gibraltar, la presencia de una dinámica en ese 
viejo problema con doscientos setenta años y, 
por otro lado, también el que era preciso ne- 
gociar unas determinadas modalidades sobre 
lo que iba a significar la presencia de España 
en este sistema defensivo de la Alianza. 

Evidentemente, si no se llegara a un re- 
sultado en la negociación con la Alianza At- 
lántica en reiación con ese temta muy con- 
creto, España, el Gobierno, no tomarfa esa 
decisión. Y a esto se ha añadido algo más, 
que es el tema de la Comunidad Europea. 

Quiero fijar en dos palabras cuál es el al- 
cance de lo que con eso pretendemos. El al- 
cance de lo que con eso pretendemos no es 
que se vaya a vincular necesariamente una 
cosa con otra porque haya un retraso de 
uno o dos meses en el proceso negociador, 
sino que se trata de un proceso de solidari- 
dad. Si existe una solidaridad europea, si exis- 
te una solidaridad de España hacia Europa, 
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hay una posición abierta, por consiguiente, 
hacia el mundo occidental. Lo que no enten- 
dieriamos les contemplar posiciones en que 
Falta esa solidaridad; Faltando esa solidaridad 
en la Comunidad Europea no tendmría sentido 
que España pudiera participar en la solidari- 
dad con el mundo atlántico a través de su 
participación en el sistema defensivo occi- 
dental. 

Ruego me perdonen los señores Senadores 
por haberme extendido en este tema, pero 
me parecía absolutmamente necesario, dado el 
abanico de posibilidadmes que había abierto el 
Senador señor Morán, con un planteamiento 
que siempre es enormemente sugestivo. Por 
eso he querido puntualizar y responder a al- 
gunas ,afirmaciones que ha hecho respecto a 
UCD, y que hoy no tengo más remedio que 
rechazar. CApiausos.) 

El señor PRESIDENTE: Señorías, si no ha 
habido cambios en laas intenciones manifesta- 
das anteriormente, se anotan para intervenir 
en el dtebate inmediatamente siguiente los Se- 
nadores Nada1 Company, del Grupo Catalu- 
ña, Democracia y y Socialismo.. . 

El señor NADAaL COMPANY: He dicho 
((probablemente)). 

El sleñor PRESIDENTE: Ese ((probablemen- 
te», gen qué lo convi,erte ahora: en sí o en 
no? 

El señor NADAL COMPANY: En no. 

El señor PRESIDElNTE: Puesto que no in- 
terviene, no hay que pedir autorización a la 
Cámara pa'ra ampliar los turnos, puesto que 
quedan los señores Estrella, Baeza y Enciso. 
Sin embargo, sí es necesaria la autorización 
de la Cámara, puesto que se ban cumplido 
las cinco horas -aunque cuento anticipada- 
mente con ella, pero conviene guardar el ri- 
to-, para proseguir la sesión. ¿Cuento con 
la  autorización de la Cámara para proseguir 
la sesiOn? (Asmtirniento.1 

Antes de proseguir quiero anunciar que la 
Comisión d'e Peticiones, que estaba convoca- 
da pa'ra mañana -lo digo en este trámite por 
si al levantar la sesión hubiese más bajas de 
las que ya se notan-, está desconvocada co- 

mo consecuencia de la reunión que tienen las 
Comisiones de Asuntos Iberoamericanos; de 
Asuntos Exteriores, y de Industria, Comercio 
y Turismo del Congreso de los Diputados, en 
el encuentro con la Delegación Parlamentaria 
Mejicana. 

Tiene la palabra el señor Estrella, como por- 
tavoz del Grupo Socialista Andaluz; dispone 
de diez minutos para ello. 

El señor ESTRELLA PEDROLA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, señor 
Ministro, Ita política exterior española está 
actualmente en la cresta de  la ola, y lo está 
de manera lamentable. Hace veinticinco dias 
se apresaba, por fuerzas del Fwnte Polisario, 
y se hundía, un pesquero y tod4avía no se sa- 
be absolutamente nada de lo que h'a ocurrido 
con la tripulación de este pesquero. Así, el 
pasado sábado, hace escasamente tres días, 
Marruecos apresa'ba, de una s d a  «tacada», 
veinte pesqueros españoles en el banco saha- 
riano. En estos días, también, un número de 
camimes españoles que transportaban diver- 
sos productos -no siempre frutas y vsrdu- 
pas- hacia países europeos, han sido ataca- 
dos e incendiados en Francia. 

Realmente, señor Ministro, la imlagen que 
se da de la polftica exterior de un país, del 
peso específico que tiene un país, no viene 
determinada en absoluto por hechos como 
éste, que dan ciertamente una pobre imagen, 
una imagen de indefensibn, de falta de auto- 
ridad, de falta de peso específico en su po- 
lítica internacional. 

Evidentemente, usted nos va a contestar 
que el Gobierno ha reclamado, que el Gobier- 
no ha exigido garantías y seguridades, y de 
eso no dudamos; pero creemos, señor Minis- 
tro, que tiene que reconocer que los inciden- 
tes con M'arruecos se repiten con excesiva 
reiteración y que otro tipo de incidlentes, los 
de Francia, se debían haber previsto. 

Pero hay, quizá, un tema nuclear en el de- 
bate de hoy, que es el tema de la seguridad. 
Aunque los temas a los que he hecho referen- 
cia antes también inciden, por supuesto, so- 
bre el de la segurid'ad -en este caso la se- 
guridad de España, de los ciudadanos y de 
las propiedades de los ciudadanos españo- 
les-, en lo que se refiere tal tema genérico 
de la seguridad el señor Ministro ha estado 
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planteando -y así lo hacía en su artfculo 
reiteradamente aludid- el tema de la soli- 
daridad, la conexión que existe entre unla pos- 
tura que se exige solidaria a los pafses euro- 
peos de cara a la integración de España en 
el Mercado Común y la contraprestación que 
España estarfa dispuesta a aportar -aunque 
el señor Ministro decía hace un momento que 
son dos temas institucionalmente distintos-, 
la contrapartida que España aportaría de SU 

integracion en la OTAN. 
Sin embargo, señor Ministro, tendrá que 

reconocer que el planteamiento peca, en par- 
te, de falso. Cuando se hpabla de integración 
de España en una Comunidad Económica a 
nivel de Europa, se está hablando de un he- 
cho que afecta a un número concreto de paí- 
ses. Cuando se está hablando de integración 
de España en la OTAN, se está hablando de 
algo bien diferente, de algo en lo que están 
implicados pafses que no tienen nada que ver 
con ei Mercado Común Europeo y de algo 
sobe lo que, desde luego, los pafses europeos 
que forman parte de la Comunidad Económi- 
ca mantienen posturas de reserva, pmturas de 
reticencia, como ya hemos visto repetida- 
mente a lo largo de los últimos tiempos. 

La posición francesa es bien conocida, y 
quizá menos conocida es la posición de otros 
países europeos como, por ejemplo, Bélgica, 
Dinamarca y Holanda, respecto al último 
acuerdo de diciembre de 1979 de la OTAN 
de ampliar el armamento establecido en Eu- 
ropa y la actitud de reserva.de estos paises. 

En consecuencia, son dos temas en los que 
existen elementos muy divergentes y que no 
debieran mezclarse tan gratuitamente como 
lo pretende hacer el Gobierno. 

Por otra parte, a mí me gustaría saber a 
qué ha obedecido el momento que se ha ele- 
gido para hacer esta declaración, una decla- 
ración en la cual la postura del Gobierno, por 
supuesto, era sobradamente conocida; sabía- 
mos perfectamente que UCD era partidaria 
de la integración en la OTAN; sin embargo, 
todos, absolutamente todos 10s observadores 
internacionales coincidían -y basta revisar 
la prensa extranjera de los últimos meses- 
en que, cuando aparecía cualquier referencia 
a la posición de España respecto a la OTAN, 
aparecía también la idea de que España no 
iba a adoptar ninguna decisión institucionai 

al respecto hasta que no pasase la Conferen- 
cia de Seguridad de Madrid. Y esto e-ra razo- 
nable, y así debiera haberse hecho, en la me- 
dida en que EspaAa, en tanto que el pafs anfi- 
tribn debía de mantener su «status», el ((Sta- 
tus» que había favorecido precisamente que 
se le eligiera como pafs anfitrión de esta Con- 
ferencia. Sin embargo, esta tomfa de posición, 
que lleva, según decfa el señor Ministro, a 
favorecer la distensión, entiendo que des- 
equilibra la situación. Creo que esta toma de 
posición, seiíor Ministro, consciente o ins- 
conscientemente, pone en peligro la Conferen- 
cia de Seguridad y puede favmcer  que de- 
terminados países -y usted sabe perfecta- 
mente que esa Cunferenci#a no está absoiuta- 
mente confirmada, que no está absolutamen- 
te segura- pueden aquí encontrar el motivo 
definitivo para su  no a esta Conferencia. 
Y eso, que quizá podría beneficilar a los 

intereses de alguna potencia, sin embargo, ha- 
brk que reconocer que perjudicarfa enorme- 
mente las intereses de esa distención, en de- 
fensa de la cual usted sisegumba hace un mo- 
mento que se ha adoptado esta toma de po- 
sición. Decia usted que España no puede hi- 
potecar su polftica por la Conferencia. Efec- 
tivamente que no, pero se habia abierto un 
paréntesis, estábamos centrados en un es- 
fuerzo unánime de cara a la integracion en 
el Mercado Común, y esto ha abierto una 
brecha en esa unidad de cara a la política 
exterior. 

Se h4a levantado el «muerto» de la OTAN, 
ese «muerto» que estaba dormido hasta que 
pasase, por lo menos, la Conferencia de Se- 
guridad y Cooperación Europea, y ahora, en 
esa Conferencia, que debía servir para Ba dis- 
tensión, España, país anfitrión, se presenta 
como un elemento distorsionador y no disten- 
sionador. 

En otro orden de cosas, cuando se argumen- 
ta -para favorecer la posición de ingreso de 
España en la OTAN- esa necesidad de ob- 
tener una mayor seguridad para España, de 
reforzar nuestra postura autónoma, y cuando 
al mismo tiempo se dice que no es viable en 
absoluto un proyecto europeo de defensa, se 
está planteando quizá una postura, cuando 
menos, errónea. Existen numerosos anteceden- 
tes que abonan la tesis de la necesidad y de 
la aparición de indicios de una política autb- 
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noma europea; indicios que aparecen desde 
1956, con Suez, que se repiten posteriormente 
en 1973, con las posturas que adoptan los 
países del Mercado Común con relación al 
apoyo a los países árabes en contra de la tesis 
de Estados Unidos; existen indicios también 
mucho más recientes, de hace sólo unos me- 
ses, en los cuales Estados Unidos ha demos- 
trado Su absoluta insolidaridad con sus socios 
de la OTAN al no informarles siquiera de la 
intervención en Irán. Esta práctica, que ya 
era habitual en la época de Kissinger, que lo 
era también en la de sus antecesores, demues- 
tra claramente la necesidad y la aparición de 
tendencias hacia una política de defensa eu- 
ropea. 

Quizá ahora no es el momento de que esta 
política se formule. Evidentemente, Alemania, 
con una frontera de 1.600 kilómetros, con el 
Pacto de Varsovia, no es el país más indica- 
do para favorecer esta posición; tampoco la 
situación que se produce actualmente en Af- 
ganistán favorece el desarrollo de este pro- 
yecto. Al contrario, favorece el que se cierren 
las filas dentro de la OTAN. Sin embargo, yo 
antes señalaba que hay indicios de países que 
no quieren participar al 100 por cien en esa 
política de la OTAN. 

Por lo que se refiere al tratado, señor Mi- 
nistro, yo, los andaluces vamos a trasmitir a 
nuestros amigos de Rota su información de 
que la base de Rota, las llamadas bases ame- 
ricanas en España, son bases de soberanía es- 
pañola. Esos ciudadanos de Rota que entran 
allí, a la base, y se encuentran con que son 
cacheados por esos enormes policías milita- 
res americanos, tendrán una enorme satisfac- 
ción, porque hasta ahora estaban convenci- 
dos de que era, prácticamente, territorio ame- 
ricano. 

En fin, señor Ministro, yo no sé si, coma 
antes se decía; usted va a seguir siendo Mi- 
nistro muchos años; yo desearía que no dura- 
se más allá de 1983. En cualquier caso, creo 
que por este camino no vamos, que hay que 
rectificar, que no se puede poner en peligro 
una Conferencia de Seguridad Internacional 
por intereses partidistas, por querer correr en 
apuntarse el tanto de ese ingreso de España 
en 1983, que apoyamos todos los grupos polí- 
ticos españoles, y tampoco se puede mante- 
ner la situación actual de indefensión, de sen- 
timiento de debilidad que aparece ante esas 

repetidas y reiteradas agresiones que están 
sufriendo nuestros pescadores, que están su- 
friendo nuestros transportistas. Muchas gra- 
cias. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTE- 
RIORES (Oreja Aguirre) : Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE: Si le parece al se- 
ñor Ministro, al final puede rectificar. A lo 
mejor tiene que hacer una rectificación más 
amplia. En cualquier caso, tiene derecho a 
intervenir en cualquier momento. 

Tiene la palabra el Señor Baeza por el Gru- 
po Socialista del Senado. 

El señor BAEZA MARTOS: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, señor Mi- 
nistro, bien sabe el señor Ministro la consi- 
deración personal que me merece por SU ca- 
pacidad política y diplomática, por el gran 
conocimiento que tiene en materia de política 
exterior y por la acción diplomática que pue- 
de desarrollar y, a veces, desarrolla. 

Sin embargo, nuestras preguntas han sido 
contestadas por el señor Ministro de modo des- 
igual. Si bien la respuesta parece haber sido 
satisfactoria en lo que se refiere a la posible 
utilización de las bases llamadas «de utiliza- 
ción conjunta» -valga la redundancia-, ha 
sido mucho menos explícita en cuanto se re- 
fiere al necesario clima de distensión que el 
Gobierno español debe propugnar a través de 
su actuación diplomática. 

Si el señor Ministro ha dicho, a propósito 
de la intervención de nuestro compañero Mo- 
rán en lo que se refiere a esta segunda parte, 
que resultaba confusa y profusa, yo diría de 
la intervención del señor Ministro que a mí, 
personalmente, me ha parecido reductiva y 
subjetiva. 

Para nosotros, socialistas, la política inter- 
nacional -y ya lo ha dicho elocuentemente 
mi compañero Fernando Morán- es una po- 
lítica de Estado; y si alguna vez el Partido 
Socialista -y esperamos que sea próxima- 
mente- accede al poder y desempeña la car- 
tera de política exterior, esta política exterior 
no será exclusivamente la política del Par- 
tido Socialista, sino que 'se pedirá la asisten- 
cia del mayor partido de la oposición, que, 
quizá pana entonces, siga siendo la UCD. En 
cualquier caso, esa asistencia por nuestra par- 
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te la tendría el señor Ministro de habernos 
sido requerida, pero, efectivamente, no lo ha 
sido. 

Consideramos que, a pesar de las altas ca- 
lificaciones del Ministro, la política intema- 
cional de España está siendo llevada muy per- 
sonal y directamente por el Presidente del 
Gobierno, y no, ciertamente, de manera afor- 
tunada. 

Si en sus declaraciones de no hace mucho 
tiempo el señor Suárez decía que España no 
entraría en la OTAN sino después de un am- 
plio debate y contando con una amplia mayo- 
ría, he aquí que nos hemos desayunado el 
domingo con la sorpresa de que el Gobierno 
se propone plantear el problema de la OTAN 
apenas concluida la Conferencia de Seguri- 
dad, con toda probabilidad, para el año 81. 
Esto no se les oculta a los señores Senadores. 
es una declaración extremadamente grave. 

Quizá no podría haber una declaración más 
grave para nuestro Partido Socialista, partida 
que durante cuarenta años se ha mantenido 
en la clandestinidad bajo un régimen que con- 
tó con el apoyo, desde 1953, de los Estados 
Unidos de Norteamérica. Por eso la idea de 
que nuestros mandos militares puedan en- 
contrarse bajo la dependencia prácticamente 
directa, aunque no confesadamente directa, 
del Pentágono, nos alarma sobremanera. 

¿Por qué el Partido Socialista se opone a 
la OTAN? En primer lugar, porque, a pesar 
de que el señor Ministro diga que no va a 
encarecer nuestro presupuesto de defensa, 
consideramos que éste, por lo menos, deberá 
aumentar en un 30 por ciento para ponerse a 
nivel medio de los presupuestos de defensa 
europeos. 

Si no me equivoco estamos hoy en el 1,9 del 
presupuesto de las Fuerzas Armadas, no, na- 
tunaimente, de las Fumas de Seguridad que, 
conjuntamente, re@reSntan cerca del 3 por 
ciento del producto nacional bruto. 
Nos oponemos también porque significa el 

establecimiento de armas atómicas en nues- 
tro suelo y la asunción de un riesgo muchí- 
simo mayor de represalias por parte de las 
naciones o de la gran potencia, de la super- 
potencia, de la Unión Soviética, en este caso. 
Nos oponemos porque significa una rees- 

tructuración de nuestras fuerzas armadas que 
deberían atender preferentemente a la con- 

sideración del papel que habrían de desempe- 
ñar en el teatro europeo antes que a la posi- 
bilidad, que parece, si no cierta, al menos 
posible, en el teatro cercano de las aguas 
mediterrheas y del Magreb. 
Nos oponemos porque modifican sustan- 

cialmente la relación de fuerzas en Europa y, 
sobre todo, la posicidn geoestratégica de los 
grandes bloques, con el consiguiente peligro 
también de que en la penísula de los Balcanes 
y en Yugoslavia se puedan producir movi- 
mientos por parte de las naciones vecinas de 
este último país. 

Y nos oponemos, finalmente, porque cree- 
mos que con ello no se concurre al clima de 
distensión, sino que, por el contrario, se están 
incrementando las posibilidades de un enfren- 
tamiento entre las grandes potencias dentro y 
fuera de Europa. 

El señor Ministro, en las declaraciones a 
las que antes he aludido, hechas recientemen- 
te a un cotidiano de la mañana, decía que el 
Gobierno es totalmente favorable a la pronta 
incorporación de España a la Alianza Atlán- 
tica con dos garantías: de que proseguirá el 
proceso de integración de España a la Comu- 
nidad Económica Europea y de que esté en 
marcha la negociación hispano-británica y en 
vías de solución el traspaso de la soberanía 
de Gibraltar a España. 

Obsérvese que dice que «proseguirá el pro- 
ceso de integración de España), lo cual es 
demasiado vagoroso, porque ese proceso ya 
se está prosiguiendo, puesto que no se ha in- 
terrumpido totalmente, a pesar de la actitud 
demostrada por monsieur Giscard días pasa- 
gos; y, por otro lado, «que esté en vías de 
;oiucióm», lo cual es también vagoroso, «el 
:raspaso de la soberanía de Gibraltar a Espa- 
iau. Quiere decirse que estamos dispuestos a 
mtrar en la OTAN sin que haya reales garan- 
:ías, ni de que Gibraltar vaya a ser devuelto 
t la soberania española, ni de que nuestro in- 
greso en la Comunidad Económica Europea 
;e vaya a hacer en un plazo aceptable. 

Por otra parte, el sefior Ministro, ha dicho 
lue esta entrada en la OTAN podría hacerse 
wr simple mayoría parlamentaria. Bien, seño- 
'es, esa es su responsabilidad.. Si así ustedes lo 
leterminan, cargarán con la gravísima res- 
bonsabilidad de haber roto la paz intema en 
iuestro pais, porque p r r r  nosotros esta es 
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una cuestión de Estado, pero es también una 
cuestión de supervivencia de la democracia. 
Nada más. 

El señor PRESIDENTE: El Senador Enci- 
so, por Unión de Centro Democrático, tiene 
la palabra. 

El señor ENCISO RECIO: Señor Presiden- 
te, sufridos Senadoras y Senadores, señor Mi- 
nistro, afugit irreparabilis tempus est»; se va 
el tiempo irremediablemente, y yo no puedo 
hacer sufrir a los señores Senadores con un 
discurso largo y, por otra parte, no puedo 
faltar a la cortesía que la brillante iniciativa 
del Senador Morán, y de los otros Senadores 
Socialistas, han deparado a la Cámara, para 
debatir sobre temas tan importantes. Expe- 
rimento ahora tres sentimientos distintos : un 
sentimiento de estupor, un sentimiento de 
preocupación y un sentimiento de esperanza. 

Un sentimiento de estupor porque yo había 
leído en el «Boletín» del Senado unas pre- 
guntas, y el desarrollo de esas preguntas, por 
parte de mi querido y admirado amigo el Se- 
nador Morán y de los Senadores Socialistas 
que le han seguido en el uso de la palabra, es 
notablemente distinto, por no decir radical- 
mente distinto. ¿Cómo salir del estupor? Re- 
flexionando una vez más y prestando vías de 
acuerdo. 

Un sentimiento de preocupación; me preo- 
cupa mucho que el Senador Morán acuse a 
UCD de haber iniciado un camino de falta de 
entendimiento con el Partido Socialista Obre- 
ro Español en el terreno de la política exterior 
del país, que debe ser siempre un terreno de 
política de Estado. Yo tengo un gran respeto 
por todos los miembros de la Cámara; yo ten- 
go un profundo afecto por algunos miembros 
de la Cámara que están a la derecha o a la 
izquierda, y tengo la convicción de que, tan 
necesario como el Partido de UCD, es el Par- 
tido Socialista Obrero Español para que el 
centro y la izquierda se coordinen en una 
perspectiva de estabilización de la democra- 
cia. 

Dicho esto, me causa preocupación que se 
afirme por parte de algu'nos portavoces del 
Partido Socialista Obrero Español que no ha 
habido cambios en la actitud del Partido y 
sí los ha habido, como muy bien ha registra- 
do el Ministro señor Oreja, y me preocupa 

que se nos diga que nosotros deseamos 
atrincheramos en unsa postuna partidista ante 
estos temas internacionales, cuando por nues- 
tro sentido de la responsabilidad todos los 
señores Senadores saben que UCD está bus- 
cando, una y otra vez, el entendimiento, den- 
tro de lo razon'able, para articular una polí- 
tica exterior española y una polftica exterior 
dle Estado. 

Y, por último, esperanza. Tengo un senti- 
miento de esperanza porque sé que en este 
Parlcamento o en esta Cámana nos escucha- 
mos y nos oímos y eso equivale a qule nues- 
tras posiciones se aproximen razonablemente 
y 'encuentren la también razonable difmencia- 
ción que nuestros respectivos programas exi- 
gen. 

No voy a h'ablar aquf de casi nadta de lo 
que tenía preparado. No voy a decir nada so- 
bre la utilizaci6n de las bases españolas, no 
bases de utilización conjunta, sino de las ba- 
ses españolas, porque todos los términos del 
problema, los términos jurídicos, los términos 
conceptuales y los términos políticos, como 
ha reconocido el señor Baeza, los ha defen- 
dido correctamente el Miinistro señor Oreja. 
Pero sí me interes,aría dejar apuntadas dos 
cuestiones. 

La primera es que al hablar del tema de 
la distensión hemos tocado un problema de 
fondo, y la segunda es que la1 hablar del tema 
de la OTAN no pienso acudir al señuelo dte 
la invitación a la polémica y aplazo el debate 
para su momento, y en ese momento nuestro 
Partido afrontará en profundidad ese lógico 
y deseable debate. 

Digo que me suscita esperanza la idea de 
profundizar en la noción de la distenmsión por- 
que me parece que en un momento grave, ex- 
traordinariamente grave, c m o  se vive en el 
mundo y particuJarmente en Europa, España, 
el Gobierno español, está dando un testimo- 
ndo de realismo, de sensatez y de ponderado 
equilibrio. 

Piensen conmigo, señoras y señores Sena- 
dores, que este tema de la distensión es un 
tema histbrico, es un tema conceptual y es 
un tema vivo de futuro. 

Es un tema histórico. Sajarov, en unos ar- 
tículos muy recientes que ha reproducido I'a 
prensa española y que tienen el aire fresco 
del espíritu limpio de la personalidad ator- 



SENADO 

- 2998 - 
17 DE JUNIO DE 198O.-NÚM. 61 

mentada y del afán generoso, ha dicho que el 
mundo está pasando por momento muy difí- 
ciles y que tendrá que enfrentarse a terribles 
cataclismos si Occidente y los países en vhs 
de desarrollo no muestran la necesaria firme- 
za, unidad y consistencia en su resistencia 
a la amenaza totalitaria. Y esto atañe a los 
Gobiernos, a los políticos, a los intelectuales, 
a los empresarios y a todos los ciudadanos. 
Esto dice Sajarov, refiriéndose a un proceso 
histórico, a una realidad actual y a una rea- 
lidad viva de futuro. 

Porque, en efecto, todo d tema de la dis- 
tensión tiene una historia, una historia que 
parte del final de la segunda guerra mundial, 
justo en el momento en que se silencian los 
fusiles y comlienza la batalla por la paz; una 
historia que tiene una primera vmsi6n en la 
guerra fría, culminada en la oposición de los 
dos gmndes bloques; que tiene una segunda 
etapa en los intentos de los países del Este 
por buscar un oamino de coexistencia desde 
fúrmulas &nes sólo a su propia perspectiva 
y a su propia ideología y que a partir del In- 
forme Arme1 de 1967, culminando todas las 
decisiones del 70 y desembooando en Helsin- 
ki y en Belgrado, expresa la anuencia de Oc- 
cidente, el apoyo de Occidente a esa idea de 
la convivencia entre sistemas políticos, ideo- 
lógicos, sociales y econ6micos distintos y a ve- 
ces antagónicos. 

El Acta Final de Helsinki, que yo llamaría 
la Carta Magna de la distención, y el pobre, 
modesto y realista Documento de Determi- 
nación de Belgrado, fruto de una acertada 
iniciativa suiza, han sido dos elementos de 
constante referencia para la diplomacia es- 
pañola, para la política del Gobierno español, 
desde 1976 hasta hoy. Dos elementos de re- 
ferencia que se han expresádo cuando les ten- 
siones que han sucedido a la distensih han 
hecho peligrar la famosa trilogía gauliiista : 
«entente, détente et coopérationn, a partir de 
1977. En este año de 1977, en un <mpport» 
que se presenbaba al Consejo de Europa, mon- 
sieur Aubert Crapport afirmaba que no  sólo 
no había por entonces más diálogo y coope- 
ración entre Este y Oeste, sino que, al con- 
trario, la polémica y la fricción, lejos de dis- 
minuir -decSa- han aumentado; asimismo 
que la rivalidad fundamental entre ambos blo- 

ques subsiste y que las pretendidas mejoras 
son menores o marginales. 

Ese elemento o factor histórico del dete- 
rioro de la distensih alcanza niveles preocu- 
pantes en 1979, cuando se contraponen los 
dos conceptos de distensión de que ha ha- 
blado aquí el señor Ministro. Por una parte, 
el concepto soviético de los países del Este; 
por otria, el concepto occidental. El concepto 
soviético que busca acuerdos regionales, que 
entiende que el tema es fundamentalmente de 
segunidad militar o, cuando más, de relación 
entre el Este y el Oeste. El concepto occiden- 
tal, que entiende que la disknsisión es global, 
que afecta 'no sólo a lo militar, sino a los de- 
rechos humanos y otros muchos aspectos y 
que, en defhitiva, no nos confina a la &bita 
europea, sino al Universo entero. 

Esta contrapos8ción de puntos de vista 
desembocará, en deíinitliva, en las conflictos 
calientes de fines de 1979 y comienzos de 
1980; conflictos alientes que vienen a con- 
firmar el desequilibrio militar de una parte, 
la problemática de la Conferencia de Seguri- 
dad y Cooperación, de otra; los muchos pro- 
blemas que suscita el tema africano, en de- 
finitiva, las también difíciles Ueleaciones entre 
China y el Occidente. Conflictos calientes que 
a partir del dramático destino de Campuchea, 
la invasión soviética de Afganistán, el lamen- 
table confinamiento de Sajarov, la tragedia 
de las rehenes de Irán, la decisih de la OTAN 
de producir y desplegar m i s k  de alcance 
meddo en Europa, el bloqueo de la SALT 11 
y el «<boicot, a los Juegos Olímpicos han mn- 
ducido a un panorama polftico, militar y hu- 
mano de ía distensión plenamente distinto. 

Buena parte de este panorama se debe a loa 
expansión soviética o al expansivismo soviéti- 
co. He aquí unas palabras que no son dudú- 
sas, las de un comunista que cree que. el co- 
munismo estuvo fundamentado en una deci- 
sión respetable de búsqueda de la justicia so- 
ciai y acabó desembocando en una bumcracia, 
en un militarismo y en un totalitarismo. Me 
refiro a Sa jmv ,  pam quien el Sur-Este adá- 
Cico, donde se utilizó a Vietnam de cabeza 
de t u m  y Angola, con Cuba actuando en su 
nombre, Etiopfa y Yemen, son unos pocos 
ejemplos. ,La hvasióui de Afganistán, dice 
Sajarov, puede constituir una nueva etapa 
nuy peligrosa de esta expansión; la invasión 
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como telón de fondo, y posiblemente con al- 
guna relación oculta con ella, aumenta ías 
tensiones mundial'es obstacullizando las con- 
versaciones sobre el desarme y la solución 
de otros conflictos. 

España tiene frente a estos temas, a los 
que hay que plantear soluciones, sus propias 
soluciones. España no es una primerla poten- 
cia, la definimos todos como potencia media, 
y como tal potencia media ha buscado el arre- 
gl'o de la cuestión de Camboya; ha pedido la 
retirada soviética de Afganistán; ha procla- 
mado que la invasión de Afganistán ha difi- 
cultado notablemente unas relaciones norma- 
lizadas con el mundo del Este; ha solicitado 
una profundizfaci6n de la Resolucibn 242, no 
sólo en la línea del reconocimiento de los 
justos derechos del Estado palestino, de su 
derecho a la autodeterminación y de su dere- 
cho a su propio territorio, sino tambikn de 
los justos derechos de Israel, para quienes ha 
pedido fronteras just'as y viables, bal y como 
se postula entre otras Resoluciones de Na- 
ciones Unidas, en la 248. 

España ha luchado en la medida de sus PO- 
sibiliidades, primero, con la gesti6n de un 
embajador precllaro a quien quisiera citar 
aquí, el embajador Valls, y después con otras 
acciones colaterales, y, en definitiva, en per- 
fecto entendimiento con los países de la Eu- 
ropa occidental en pro de una solución para 
el tema de los rehenes, que es un tema dis- 
tinto al del futuro del Irán o al del sentido 
de la revolución iraní. 

En fin, España ha buscado que la unidad de 
Occidente, la unidad de Europa entera sea 
una realidad, y hta luchado en la medida me- 
desta de sus posibilidades para que esto sea 
así. España está luch'ando para que la Con- 
ferencia de Seguridad y Cooperación de Ma- 
drid tenga lugar en la fecha establecida y 
sea un ejemplo de equilibrio para que no 
vuelva a repetirse lo que sucedtió en Belgrado 
y sea una lucha en que haaya vencedores y 
vencidos, sino que se encuentre una fórmula 
para la coexistencia de sistemas sociales, po- 
líticos, ideológicos y económicos distintos, 
cuando no clara y frontalmente antagónicos. 
Españaa busca en esta Conferencia de Segu- 
ridad y Cooperación de Madrid un equilibrio 
entre el Acta Final de Helsinki y su desario- 
110; un perfecto equilibrio entre las distintas 

razones de los famosos cuatro sextos de Hel- 
sinki y la perfecta armonía no sólo de Ira so- 
lución de los problemas militsares, sino tam- 
bién de los derechos humanos y de otros te- 
mas que en esa Carta Magna de la distensión 
están contenidos. 

En definitiva, sin triunfalismos de ninguna 
cllase, aunque a la diplomacda española que- 
pa atribuirle errores, y quizá en algún mo- 
mento indecisiones, creo que es justo decir 
aquí que el Gobierno español y el Partido 
UCD, en la línea de motivarlo, están buscan- 
do fórmulas, queridto Senador Murán, para 
que la distensión siga siendo esa realidlad a 
que todos aspiramos. 

Machado dijo una vez: «Un poco más, al- 
go menos». Yo pido a los Senadores socialis- 
tas un poco más de tiempo y #algo menos de 
pasión para plantear el debate sobre la OTAN 
en su momento. Nada más y gracias. (Aplau- 
sos.) 

El señor PRESIDENTE: El interpelante se- 
ñor tMorá,n dispone d'e un turno 'de cinco mi- 
nutos para rectificaciones. Tjiene la pal'abra. 

El señor MORAN LOPEZ: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Senadores, muy breve- 
mente, no sólo por la hora av'anzada y por no 
abusar de vuestra paciencia, sino por los 1í- 
mites que me impmen. 
Yo teambih, señor Ministro, desearía con- 

tinuar este debate, no por vicio del debate, 
sino porque creo que los temas que aquí se 
han enunciado hoy tienen una enorme impor- 
tancila. Entre las muchas virtudes del señor 
Ministro hay una que yo he conocido, pero 
que hoy he constatado, que es la modestia; 
la modestia, porque parece que el señor Mi- 
nistro, cuando dlice que no hay cambio en la 
actitud devalúa un poco. sus afirmaciones del 
domingo -y no quiero volver a ellas macha- 
conamente-, pero es un hecho importante 
político, como corresponde a la importancila 
política del señor Ministro, voz muy autori- 
zada, porque si bas declaraciones de un Mi- 
nistro de Asuntos Exteriores y SUS compe- 
tencias no tuvieran la importancia de situar 
la cuestión en un nuevo hito, realmente es- 
taríamos en un mundo de absurdos donde las 
declaraciones anularían a las declaraciones 
y no tendrían su verdadero sentido. 
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Las declaraciones del señor Ministro son 
muy importantes. Fijan un nuevo horizonte 
respecto al tema ya anunohdo de la OTAN. 
En el debate de 30 de octubre, el señor Mi- 
nistro me dijo que habría un gran debate na- 
cional. El gran debate ya se 3nici6 en los pe- 
riódicos. Pero el señor Ministro aporta datos 
absolutamente nuevos. Primero, un dato que 
diríamos situacional o de coyuntura. El señor 
Ministro, en vísperas de la Conferencia de 
MaMd, cuando ésta está en duda, cuando hay 
tensiones, cuando es quizá la última instan- 
cia para iniciar la distensión durante bastan- 
tes años, el señor Ministro hace unas decla- 
raciones que prrecen situar a España en un 
Moque determhado, en un período determi- 
nado, en un calendario mucho más apresura- 
do del que esperábamos. Es un hecho más im- 
portante de lo que pensaba el señor Mnis- 
tilo. El señor Ministro, como monsieur JQW- 
dan, descubre que habla en prosa, con letra 
de oro para el mundo político y para el mun- 
do intmauonal,  y prueba de ello es lla re- 
percusión de las declaraciones del señor Mi- 
mistro en todos los ámbitos internacionales. 
Son importantes. No es que no haya cambia- 
do nada, ha cambiado mucho; ha cambiado 
mucho respecto al calendario, y ha cambiado 
mucho, tambih, respecto a ciertas puntua. 
lizaciones y ciertas condiciones que UCD an- 
tes colmaba en el tema de la OTAN. Por 
ejemplo, el Ministro de Relaciones con las 
Comunidades ha afiinnado siempre que no 
hay ninguna vhculación entre el tema de la 
OTAN y el de la entrada en el Mercado Co- 
mún. Algún otro miembro de UCD ha dicho 
que no entraríamos en Ea OTAN hasta que 
estuviese clara nuestra entrada en el Merca- 
do Común, entendiendo la ratificación de los 
acuerdos, señor Ministro, porque puede ser 
firmado un acuerdo y no ratifioado, o ser 
aplaaada su ratificación. 

El señor Ministro ya no pide ya entrar en 
la Comumidad Europea, sino que las negocia- 
ciones no sean interrumpidas, y el señor Mi- 
nistro sabe muy bien que las negooiaciones 
no van a ser interrumpidas formalmente; pue- 
den ser retrasadas, estancadas, pero no va 
a haber un veto formal porque esto iria en 
contra de las resoluciones de los Consejos 
Europeos en a& anteriores. 
En segundo lugar, el señor Ministro intro- 

duce una enorme e importantísima cualifi- 
cación respecto a Gibraltar. La tesis oficial 
de la UCD hasta ahora era que uno de los 
argumentos que tenía España para entrar en 
la OTAN sería la recuperación de Gibraltar. 
Yo mantengo una tesis distinta, que no sé si 
conoce el señor Ministro. Considero que la 
existencia en Gibraltar de una base que no 
sea exclusivamente española devalúa el valor 
estratégico del sur de Espafla, y que estraté- 
gicamente es indiferente que esta base sea 
una base conjunta o sea una base española 
al servicio de la OTAN. La importancia estra- 
tégica del sur de España que une esos dos 
triángulos de que hablan los estrategas, que 
los une en el Estrecho, depende de que la 
base sea exclusivamente española. La recu- 
peración de Gibraltar a cambio de la instala- 
ción de una base conjunta, una base de OTAN 
en Gibraltar sigue devaluando la posioián es- 
tratégica del sur de España. Pero es que ya 
no se hlabla de la recuperacidn de Gibraltar; 
se habla de que no se interrumpan las nego- 
ciaciones o que éstas sean constructivas, o 
que admitan el tratar todos los temas. 

Es también una nueva cualificacih, bien 
modesta. Y YQ me temo, señor Ministro, que 
si vamos a cualificar en una posición nego- 
ciadsora enormemente difícil respecto a la Co- 
munidad, respecto a Gibraltar, terminaremos, 
señor Ministro, por algo que se ha hecho re- 
petidamente en la historia de nuestro país: 
empezaremos a entregar nuestras bazas o a 
enunciar nuestras bazas, y esto es lo que se 
está haciendo ahora, antes de que empiecen 
las negocbaciones. 

Han sido muy importantes las declaracio- 
nes del señor Ministro como provenientes del 
responsable español para los Auntos Exterio- 
res, y de eso tomamos nota, señor Ministro. 
Y cuando el señor Ministro me ataca en 

cierto modo, es decir, rnz critica en el senti- 
do de que yo ¡no he explayado la segunda 
parte de mi interpelacibn - q u é  hace España 
por la distensión-, también es modesto, por- 
que no hace falta que yo se lo explicite. Lo 
que he estado diciendo de las declaraciones 
del señor Mhistro está asentado en la eviden- 
cia de que es -yo lo considmo así por lo 
menos y mis compañeros también lo conside- 
ran aci- un factor contrario a 1s diistemión, 
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puesto que es un factor favorable a la polí- 
tica de bloques. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTE- 
RIORES (Oreja Aguirre) : Señor Presidente, 
señoras y señores Senadores, voy a procurar 
ser telegráfico, pero me perdonarán que, aun- 
que sea telegráfico, diga dos palabras, por- 
que constan en el «Diario de Sesiones)) una 
serie de afirmaciones, y yo de aquellas de 
las que discrepo no tengo más remedio que 
salir al paso en este momento con mi inter- 
vención. 

En primer lugar, en la intervención del Se- 
nador Morán hay dos puntos que quisiera 
aclarar. Uno de ellos es el que hace referen- 
cia a la fijación del nuevo horizonte y a la 
presencia de España, la mención que ha hecho 
de España, en un bloque, y el juego de los 
bloques y en qué medida la entrada de Es- 
paña en la Alianza puede desequilibrar los 
bloques. 

Quiero insistir que ha habido, por parte 
de tla Unión de Centro Democrático y en la 
posición del Gobierno, una coherencia de ac- 
titud, una coherencia, insisto, que aparece 
desde el principio del propio programa elec- 
toral, que es fijar el horizonte de la presencia 
de España en la Alianza Atlántica a través 
de un debate parlamentario. 

Nunca se ha hablado de que el debate na- 
cional significase un referéndum: no hay una 
sola afirmación de UCD, o del Gobierno, de 
que se siguiera esa vía, que es una vía po- 
sible, que está abierta en la Constitución. 
Sin embargo, lo que dice el Gobierno es que 
se va a plantear el tema; se va a plantear, 
lo que no se dice exactamente es de qué for- 
ma se hace el planteamiento. Lógicamente, 
el planteamiento debe hacerse en el Parla- 
mento, y no hay ninguna contradicción -y 
con esto contesto al planteamiento que hacía 
el Senador Baeza- entre las declaraciones 
hechas por el Presidente del Gobierno de que 
la adhesión de España, si se hacía, sería des- 
pués de un gran debate y la declaración que 
yo he hecho : son cosas absolutamente cohe- 
rentes con todos los planteamientos anterio- 
res. Un gran debate en el Parlamento y tam- 

bién un gran debate en la calle, y, en cierta 
forma, en este sentido creo que es muy útil 
lo que estamos haciendo hoy, porque se está 
iniciando un gran debate que está en un hori- 
zonte. ¿Cuál es el horizonte? Es el de una 
legislatura. Si está en el programa electoral 
de UCD la adhesión de España a la Alianza 
Atlántica, es Jógico que el planteamiento del 
tema se haga dentro de la legislatura; está 
en ese mismo programa y en el Congreso de 
UCD. Por consiguiente, nadie puede sorpren- 
der que se haga una a~firmación a la pregunta 
de en qué momento se va a plantear seiía- 
lando que normalmente antes del año 1983. 
Lo que hay son unas condiciones para el 
planteamiento y las condiciones son esas que 
aparecen especificadas. 

Y ahora paso a discrepar muy cordialmen- 
te del Senador Morán respecto al tema de 
Gibraltar. Creo que hay coherencia, lo que 
puede haber es no coincidencia. Si aparece 
un planteamiento de esta naturaleza en un 
programa electoral, ¿cómo es posible que pa- 
sen cuatro años y que en cuatro años ese 
tema no se vaya a plantear si se reúnen esas 
condiciones que están previstas en el propio 
programa electoral? Es una cosa incompren- 
sible. El propio electorado diría: me han 
engañado; si estaba incluido dentro de esas 
condiciones del programa, ¿por qué no se 
había planteado? Lo que hay claramente es 
la definición de unas condiciones, que son 
dos esencialmente: una, la de las modalida- 
des: la otra, la de Gibraltar. 

Luego hay otro factor que hay que enten- 
derlo en sus justos términos -y con ello 
contesto a las intervenciones de los tres Se- 
nadores, Estrella, Baeza y Morán-, y esto 
quiero que quede bien claro, y es que los 
temas de 'Comunidad Europea y Alianza At- 
lántica son dos temas distintos y separados ; 
son dos instituciones diferentes una de la 
otra, y no hay por qué ligar una a la otra; 
lo que sí hay que ligar -y esto es lo que está 
ligado y es la interpretación que yo he que- 
rido dar en este momento para que quede 
bien claro- es el problema de la solidaridad. 
Si no hubiera una solidaridad por parte de los 
países de Europa occidental con relación a 
España en lo que no es un simple problema 
de discusión de cebollas o tomates, sino que 
es un planteamiento más importante, porque 
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cuando España decide en julio de 1977 adhe- 
rirse a la Comunidad no es simplemente por 
un planteamiento económico o comercial, 
sino por algo más alto, mucho más grande 
-y estoy seguro que esto no solamente lo  
hace la UCD, sino que lo comparten Jas 
demás fuerzas políticas y lo comparte el 
PSOE-, por una determinada idea de Euro- 
pa; se trata de un proyecto de una unidad 
política europea. Y a eso es a lo que se va. 
Si ese (proyecto se rompe, si ese sentido de 
solidaridad lógico, que nosotros pedimos al 
margen de las dificultades en el planteamiento 
puramente económico y comercial, no se pro- 
duce, no tiene sentido que España tienda a 
una solidaridad con los países de la Alianza 
Atlántica. Es bien sabido que de los nueve 
países de la Comunidad Europea, ocho for- 
man parte de la Alianza Atlántica. 

*Ese es puramente d planteamiento, y si 
había alguna duda confío en que en este mo- 
mento no exista y que quede clarificada, sin 
perjuicio de que pueda haber una discre- 
pancia respecto del tema. Ese es el alcance 
que quiero dar a esas palabras. 
Y pasamos al tema de Gibraltar. Lo que no 

ha dicho nunca Unión de Centro Democráti- 
co, Senador Mor& es que para entrar en la 
OTAN es precisa la recuperación de Gibral- 
tar. Yo quisiera preguntar al señor Morán 
ddnde encuentra la cita de que eso haya sido 
dicho por Unión de Centro Democrático o por 
el Gobierno. Yo creo, no solamente creo, sino 
que estoy convencido, que es imposible que 
lo encuentre porque no se ha dicho nunca. 
La afirmación solemne es la que aparece en 
el Congreso del partido, y en el Congreso del 
partido aparece claramente dicho que es el co- 
mienzo de solución. A esto aspiramos y para 
esto nos esforzamos, para que pueda hacerse 
inmediatamente esta rápida recuperación de 
Gibraltar, pero siempre se habla dicho que 
era el comienzo de solución del problema de 
Gibraltar lo que se precisa. 

Pasamos ahora muy brevemente a las men- 
ciones que hace el Senador seflor Baeza. 
Y también aquí telegráficamente quiero con- 
testarle. 

En primer lugar, después de haberle men- 
cionado que no hay ninguna contradicción 
entre aquellas declaraciones del ]Presidente 
respecto al gran debate y estas aclaraciones, 

la coimidencia es completa. El gran debate 
tiene que producirse, se está haciendo ya, 
pero se hará específicamente en el marco de 
las Cámaras. Hay una concepción de que el 
mando militar estaría bajo la dependencia 
del Pentágono. <Esto alarma ; no entiendo por 
qué se habla de dependencia del Pentágono 
por formar parte de la Alianza Atlhtica se- 
ñalando un planteamiento distinto respecto 
de un pacto defensivo o un pacto de amistad 
y cooperación con los Estados Unidos, Ade- 
más hay que tener en cuenta una cosa: de 
lo que se habla no es de la OTAN, señoras y 
señores Senadores; yo no he hablado de la 
OTAN; yo he hablado del Pacto Atlántico, y 
son cosas distintas y esto conviene puntuali- 
zarlo; y noto la sonrisa del Senador Morán, 
creo que aquiescente, de la clara discrepan- 
cia que lhabía entre uno y otro planteamiento. 

El Pacto Atlántico es el Tratado de 
Washington de abril de 1949 ; da Organización 
del Tratado del Atlántico Norte es una cosa 
distinta, es la organización militar integrada, 
en la que se puede estar o no. Ahí está el 
caso de Francia, y ahí están las posiciones 
que adoptaron Grecia y Turquía. Entrar en 
la Alianza Atlántica es como entrar en un 
restaurante donde hay unos menús amplios 
y donde se toma una cosa u otra, y por eso 
no puedo menos que discrepar de la ajirma- 
ción he& por el Senador Baeza cuando 
dice que encarece el presupuesto de defensa. 
¿iPor qué, de dónde saca esa conclusión? 

La firma del Pacto Atlántico signiifica unas 
obligaciones de participar en dicha organiza- 
ción mundial, como, por ejemplo, la OIT, la 
Organización Mundial de la Salud, significa un 
costo. .&Qué significa la exigencia civil de for- 
mar parte de la Alianza? Pues 8 6 9 minones 
de dólares y luego ya a la carta. ¿Se quiere 
participar en el sistema de comunicaciones 
que tiene? Eso cuesta tanto. ¿Se quiere uti- 
lizar 4a base de Wiesbaden y luego se parti- 
cipa o no en la Organización militar integra- 
da? Eso exige, naturalmente, una negocia- 
ción, y por eso se está en algo tan importante 
como es la negociacidn previa, para ver la 
forma de inserción en el sistema defensivo. 
¿Sistema de armas atómicas en nuestro terri- 
torio? ¿Por qué? Armas atómicas o no es un 
problema de deseo. Hay muchos países que 
rechazan la existencia de a m a s  atdmicas 
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sobre su territorio, países que forman parte 
de la Alianza. Eso depende de la forma de su 
negociación. Ahí está el caso de Noruega, que 
rechaza la presencia de armas atómicas en 
su territorio. Es el resultado de una negocia- 
ción. Se dice también qué significa una modi- 
ficación de las fuerzas en Europa en dos 
bloques. ¡Es que España forma parte de la 
Alianza Atlántica hace muchísimos años ! Es- 
paña está inserta ya. iCómo no va a estarlo 
si tiene un tratado que ha firmado en el año 
1976! ¿Es que eso no significa estar en el 
bloque atlántico teniendo incluso un meca- 
nismo de coordinación con la NATO que 
existe en este momento por el tratado de 
24 de enero de 1976? ¿Eso no significa estar 
ya en la Alianza Atlántica? ¿Esto significa 
que vaya a haber un desequilibrio de bloques 
como consecuencia de la entrada de España 
en la Alianza Atlántica? Eso no es posible 
admitirlo. 
Y, por fin, hay la mención de que estábamos 

dispuestos a entrar sin garantías. NO, de nin- 
guna manera, señor Baeza; no estamos dis- 
puestos a entrar sin garantías. ESpaÍía tendrá 
todas las garantías. ¿Cuáles serían? Las ga- 
rantías serían precisamente esas, las de las 
modalidades de participación dentro del sis- 
tema. 
Y, por fin, creo que aparecen mencionadas 

algunas, he ido respondiendo, también, en 
cierta forma, al Senador Estrella. Unicamente 
quisiera decir respecto a la mención, que él 
hacía de que hay ciertas vacilaciones por par- 
te de algunos países de la Alianza Atlántica 
con respecto no a la Alianza, sí al plantel de 
misiles de gran alcance o armas de teatro que 
hayan podido tener algunos países, como por 
ejemplo Bélgica u Holanda. Esto es una cosa 
que no tiene nada que ver con nuestras vaci- 
laciones respecto a participar en la Alianza 
Atlántica. Eso no es vacilación, no ha habido 
vacilaciones sobre la participación en la Alian- 
za Atlántica por parte de ninguno de los paí- 
ses que la componen, lo que ha habido es 
discrepancias respecto a posiciones, diferen- 
cias que no se producen en el otro pacto, don- 
de no suele haber diferencias de esa natura- 
leza. 

Aquí sí hay, parque coincide con que son 
unas democmcias y, por consiguiente, discre- 
pan. Es característica de los países democrá- 

:ices. (Pero no hay ninguna vacilación respec- 
to a su participación en el sistema. 

Por fin quería contestar al Senador Estne- 
la respecto a su afirmaci6n de que espera 
p e  no esté en el Gobierno en el año 83, que 
10 también, pero 110 que sí puedo asegurarle 
:s que haré todo lo posible para que el año 83 
qaya un Ministro de Unión de Centro Demo- 
zrático. í Aplausos. I 

El señor PRESIDENTE: El Senador Morán 
pide la palabra, ¿para qué? 

El señor MORAN LOPEZ: Porque el señor 
Ministro me ha hecho una pregunta y quiero 
informarle e ilustrarle. 

El señor DRESIDENTE: Tiene un minuto, 
señor Morán. 

El señor MORAN LOPEZ : El señor Minis- 
tro me ha hecho una pnegunta y quiero satis- 
facer su curiosidad. Me pregunúaba cuándo 
UCD había dioho que una de  las condiciones 
o uno de los frutos de la entrada de España 
en la OTAN sería Gibraltar. En el programa 
«Lri Glav4>, sobre la OTAN, el Secretario de 
Asuntos Exteriores de UCD, señor Rupérez, 
lo dijo. Esa es la información que quería su- 
ministrarle. 

En cuanto a la sonrisa respecto a la entra- 
da, sabe perfectamiente a qué responde; no8 
entendemos el señor (Ministro y yo. El señor 
Ministro va a montar la operación, si tiene 
éxito.. . 

El señor PRESIDENTE: Ya ha respondido 
a la pregunta, señor Morán. Siéntese, por fa- 
vor, Seamos lealles. 

El señor Baeza pide la palabra. ¿Para qué? 

El señor BA'EZA MARTOS: Pana una acla- 
ración, señor &?residente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene un minuto, 
señor Baeza. 

El señor BAEZA MARTOS: Quiero decir 
simplemente a1 señor Ministro que cuando 
he aludido al Presidente Suárez no me he re- 
ferido sólo al hecho de que dijera que iba 
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El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTE- 
RIORFS (Oreja Aguirre) : Respecto al Sena- 

haber un gran debate naeonal, si310 que el 
señor Suárez se refirid erapresamente y me 
parece que repetidamente, pero recuerdo una 
ocasidn muy concreta- a que entraríamos por 
me amplia mayoría, que consideraba necesa- 
ria una amplia mayoría, mientras que el señor 
Ministro, m sus declaraciones a <al País», 
dice que por una simple mayoría. La diferen- 
ch es considerable. 

E m  &a diez y cinciaeoltu minuto6 de ra 
noche. 

El seflor ~RRESIDENTE: El señor Ministro 
tiene también un minuto para contestar. (Ri- 
SQS. 1 

dor Baeza, le dire que no hablé de «amplia» ni 
de «simple». 
Yo he dicho <mayoría». 
Respecto el señor Morán, puede estar se- 

guro de que ya pediré maflam el programa 
(CLB Claven y tendré mucho gusto en man- 
darle una copia tan pronto como la reciba de 
Televisión. 

El señor PRE?jIDE"I!E: Mañana continua- 

Se llevanta la sesión. 
remos a las cuatro y media de la tarde. 

RECTIFICACION 

Conforme a la petición formulada por el Senador don Víctor Manuel Arkloa Muru, en 
la sesión piecuria celebrada en el día de hoy, d e s  17 de junio de 1980, se publica a conti- 
nuación la rectificación interesada por dicho seíbr, así c m o  dos ermtas de imprenta que se 
han producido (debate que tuvo lugar con motivo del proyecto de ,Ley Orgánica por la que 
se regula el Estatuto de Centros Escolares). 

ic¿Di&rio de Sesiones» 

NQm. Fecha Página 
Donde dice: $Debe decir: 

- - 
57 3-8-80 2.857 - 

' (C01~-  
aa 1.3 

- 2.647 - 
(Colum- 
na 2:) 

- - 2.649 - 
(Colum- 
lla 2.9 

El señor ARBELOA MURU: - 
Señor Presidente. 

El M o r  ARBELOA MURU: - 
Yo no he dicho las coms 
que el señor Mkiistro pone 
en boca mía. 
1El señor PRESIDENTE : Rec- - 
tificado, sefior Arbeloa. 

... ley org-ica del suelo. - 

... aLrtícuio 2 de la Ctmsti- - 
tuu6n. 

El sefioa PALOMO SAAVE- 
W R A :  Sefior Presidente. 

El señor PALOMO SAAVE- 
DRA : Yo no he dicho ias co- 
sas que el señor Ministro 
pone eri boca mía. 

El señor PRESIDENTE : Rec- 
tificado, señor Palomo %a- 
vedra. 
... 1 9  orgánica del sueño. 

... artículo 27 de la Consti- 
tución. 



Precio del ejemplar ............... W ptas. 
Venta de cjempleres: 
SUCESORES DE RIVADENEYRA, S. A. 

Paseo de Onéslmo Redondo, 36 
Teléfono 247-23-00. Madrid (8) 
Depdrlto IepJ:  M. 1Z.WO- I W I  

Imprime: RIVADENEYRA, S. A.-MADRID 


